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• DECRETOS DEL POÜEB - - , Venta lotes en -ciudad
EJECUTIVO .

- DECRETO N? .13556—E.
SALTA, Febrero 25 d© 1955.
Expediente N9 ’GIO—B—954 y 493—0—955 
—VISTO los expedientes del epígrafe, don 

dé el Banco; Provincial- de Salta’ y el Banco • 
de Préstamos-y Asistencia Social'solicitan el 
pago de $ 194.062.08 ni|£ y de $ 370.080.09, 
Fespectivarxíente, en concepto di© comisiones por
cobro de rencas fiscales correspondientes al 
.Ejercicio 1954, y atento a lo informado ppr — 
Contaduría ~ General. ’

de Salta. • 
Venta lotes ¡en 
pueblos ■ campaña.

/ T O T A L $ 870.080.09

niisíán, y a simpíincar el trámite/de los as un

pofe. ELLO,

RÉ T A

¿ Gaheniadox de faTwWh •
En Acuerdo de Ministros

. DECRETA:-

(QUI
CIEN
17|100

Art. .59 — El gmto-que demande‘el cumplí
• ¿liento del presente decreto se imputara. al 
ANEXO _C— INCISO-Iil— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL .a) i— PARCIAL 33— de la Ley 
de Presupuestos N9 1698|54, vigent© para el 
Ejercicio 1954—; Orden de,Pago Anual N9 61.— 

Art. 6^ _  Dése Cuenta* oportunamente a
las HH. CO. Legislativas d© la 'Provincia.

Ar.t. 79 — Comuniqúese, publíquesé, insérte . 
’ ,se ©n el Registro‘ C^icial/y ^archívese, 1

RICARDO í; DURAND
. Hórentíii Torres

Jorge Aramia 
Eduardo Paz Chian .

Art.- F — Ampliase en564.142.17 
NIENTGS. SESENTA V CUATRO MIL 
TO CUARENTA Y DOS PESOS CON 
- -MONEDA NACIONAL), el crédito del ANE
XO C— INCBO III” OTROS GASTOS — 
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 38 “Retribu
ción de Servicios oficiales9 de la* Ley de Pre 
Supuesto N? 1698J54 vigente para el Ejercicio 
1954r Orden /de Pago Anual N? 61.

Árt. Y9 — Amplíase en la -Suma citada en 
el articulo F. .el'¿rédito de la Orden de Pa’ 
go Anual N9 61-, recaída >en -decreto N9 9632 
del 31—3—54.— .

Art. 39.— Por Tesorería General -de lá Pro 
vincía, previa ’ intervención de Contaduría Ge 
nerál, -pagúese al BANCO' PROVINCIAL DE 
SALTA,’la suma total di©. $ 194.062.08 (CIENTO- 
NOVENTA Y CUATRO, MIL SESENTA Y 

•DOS PESOS CON G8|10O MONEDA NACIO- 
.NAL), ^en cancelación deT&us comisiones 
cobro de Ia renta fiscal de lo® meses de 

' viembre y diciembre de 1954.—

Axt 49 — Por Tesorería Genera1 de la

Ee copra. ' - ’
. Pedro Andrés Arrans - ' . -

Ms efe Despacho del M. d® E. t' 7-O. Públicos

Art.l F — .Modifícase la composición de la 
Jupta jEjecutiva del ^Patronato Provincial ’ de 
Menabis, la que quedará integrada del sigAen 
te modo:. 'S.S. el Ministro d© Salud Pública Y 
Ai-istenlia Social qud lá Presidirá, y dos vo 
-cales que serání el ¿eñpr Ase’gor de Menores, 
del Po*dUr Judicial y p.n representante del. — 
Cons ejo y Gener al de pldúcacion de la. Próvin 

. cía . especializado en Cuestiones . .de reeducación 
y asistencia -'social dé menores. 5

Art: 29i — .Derégasé I el Aré 19 del'Decreto 
•N9 5581 W cualquier otra dk-pOíSición que se 
oponga a| presente. i 
, Art.; 3?I— El présente decreto será refren, 
dado por líos señores .Ministros de Balad Pú 
blica y-Asistencia Social/ y de Gobie.no/Justi 
-cía -é Instrucción Públicá* . ~ -

Comuniqúese, publiques© insérte
se en ©1 ^Registro Oficial y a-rchívese. —

.1 / RICARDOS. DURAND ' '

Art. 49

--

£

por
No

DEORETÍT N9 13 556 (bis)—S. 
Salta,- Febrero 28 de 1955.
—Visto las renuncias -interpuestas,

El' Gobernador de la Próv^aC-ía

Es copiar V
Amalia y 

Oficial Mayi

Eduardo_ Paz Chaín
Jorge Araa'da "

i,. Castro
’ de Salud íblica y A. Sociaf;

Pro 
vinda, previa intervención de Contaduría. 
General, páguese,. al BANCO DE PRESTAMOS 
Y ASISTENCIA SOCIAL, la suma total de- 
$ 370:.080..09- (TRESCIENTOS SETENTA MIL 
OCHENTA PESOS CON 09| 109 MONEDA NA»* 
010NAL), -en cancelación de Sus comisiones 
por cobro de la renta fiscal del año 1954', y 
precédase al ingreso directo' de está cantidad 
con crédito a los ' siguientes rubros del perti 
ñente “Calculo de Recesos”

Art.-. 19 -=_ Acéptase las renuncias del 
ñor Presidente de Xa Junta Ejecutiva del^Pa - 
tronato - Provincial de Menores, Rvdo. Padre * 

t TITO COLLALUNGA y d© . los .señores' Vocq 
les -del-mismo:. Defensor de Menores e Inca 
paces,, doctor GREGORIO LEZCANO UBIOS, 
•doña.AÜELA CARO DE KORSENIEGKY, do 
ña- F’ANNY CARDONA DE. FERNANDEZ ; y 
don LUCIÓ BORDON; dándoseles las gracias 

. por los importantes y patrióticos servicios— 
prestados.. - ‘ ... •

Art- 2* —Comuniqúese, publiques© íñsertr s8 
en el Registro Oficial y archívese.—

se

RIC4RDO.7. DURAND
Eduardo Paz Chia«s

Es cop¡a: ■ " - .
Amalia G. Castro . - ' ~ •

Oficial Mayor „de Salud Fúhm-a, y Social

RECURSO EXTRAORDINARIOS t 179.744.26

COíitrihueión Propietarios-
- Frentista: - $ 179*744.26

RECURSOS ESPECIALES
Venta Viviendas .
Populares $ 52» 228.11
Aporte© por Cubertura

' ,de canales $ 6,838.31

$ 59.066.42

- SECRETO Ñ? 13557—S.
SALTA, Febrero 28 ¿e 1955.
—-VISTO el decreto N9 13556 pQr -el 

aceptan las -renuiicias de los miembros 
Patronato (Provincial d© Menores; y

. CONSIDERANDO:

A -discriminarse según 
corresponda en estos tres 

’ Tu^pos - - /’ $ 131 269.41

Ventas lotes en terrenos 
fiscales Ley 1551152. > 
RECURSOS ESPECÍALES

DECRETO' NT 13558—O. | ' ■ A
. ANEXOTTF’ ORDEN‘DE. PAGO N» 180. - * ■-

SAETA Febrero’ 28 de 1955.
—VISTOlab presentes-actuaciones, en -las 

que corren alegadas adjuntks: Ias planillas 
el© sueldos correspondiente al empleados de la 
Policía d© Capital > y Campana, señores Cení 
cío Poelava y Rafael Aparicio! respectivamente, 
por ios meses rde enero, f eblero y marzo* de 
1954; y atento -k. -lo favorablemente imo¿n¿do 

" por ‘Contaduría beneral, ' “ I J

El Gobernador de la Provincia -
- “ > I DECRETA: L j "

Art. F — -Previa intervención de Contad ú 
ría Gsneral, liqUídése-^pór Tesorería General;

■' d-e la Provinciq, á favor de TESORERIA DE • 
POLICIA,- | | '

Que- se 
del —

'Que .con. el objeto de propender a una más 
^¡qaz protección y defe-h^ üe . los interejsiés 
de los menores que . encuentran en sitúa 
clon de abandono material ó moral y . en cum 
mimentoi.de las- disposiciones-del Ait. '37 de 
£a C‘onstita?í®ñ Nacicáal/ se/hacé- necesario — 
disp^er de*inmediato las medidas ú-m-hsutes 
a conseguir en los, órgamsimos adminht cat-ívos 
encargados de tales’ funciones- úna".mayor —- 
agilidad ©n el diesen volvimiento de- su delicada

La. suma-de UN IMTL SÉISvIENTOB OCHEN. 
Tjs Y NUEVE PpSOS- CON. I?GW Al—N.- 
($ 1.-689.70 m[n;)', !a fin de <¿ie |con dicho im 
porte haga efectivo el pago úe ás£-4 V'0 m—n - 

. -a1 CE-NI0Io1pOCL/-.VA- y d/2 G 1.4-98. —
mlú. al señor 'RAFAEL APARIOIÓ, •empleados 
de- Ja Policía de lA C-apiial y Cjamhañ%f rtg 
neetivamente: imputándose' él gA-to 
reu-cia a Ia\uenta: rV
POR EL TESORO IfU 
VUELTOS” •'Ejeaékib

Art. 29 — Comuniqúese, publífpiedje
en el Registro O:

- Es copia -
Ramér* Fí¿ 

jefe de DespaA

insértese

NT):
Jorge Alarida

Gobie.no/Justi
mimentoi.de


BE 195S.

•' -"DEUBETO 13559—G •
\ SALTA, Febrero 28 de 1955

' : - Expediente N? 5305j55
VISTO este -expediente en el que -el Círcúlq^ 

Aguctray”. de Ha localidad dsT mismo nombre
- (Dpto. San Martín) ele esta Provincia solicita
' se-le acuerde personería 'jurídica previa'aproba ' 

ción de sus. estatutos sociales; y ‘ •

. CONSIDERANDO; \/• . ?

. .QUE 'segtui informa Inspección' de .Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles a fg. *20, -

- se han- Cumplido los requisitos exigidos por el
ait.- 79 del d/creto NCÍ 563—G—43; . .

' ' Por ello y atento lo díctaminúdo pbr el-sé— 
ñor Fiscal de Estado -á fs. 41;-' • •> . ■ -

• -El Gobernador -de - la. Frovmcaa ' •
- . , DECRETA^ ' . .

Art. 1? —'Apruébase dos estatutos sociales’de' 
í'CTRCULQ AGUARAY*’’, que corren a 'fs. 4 al 
13 de estos obrados, acordándosele la persone

- '• ría jurídica solicitada— , ' . —

Art 2? — Por Inspección de Sociedades Anó 
W nima^-i Comerciales y Civiles, extiéndase . los . 

testimonios que soliciten en,el ¿eülarlo quo. 
7 n fija., le Ley N? 1425 cié conformidad ai textor de 
-- lá misma— •. . • ” . ■

’ hArt. 39 — Comuniqúese. publiques© ’ insértese 
i ’ en el Registro Oficial y., archives©.— 

’é - ’ RICARDO I. DURAN-D.
, Jorge Araxida ; -

estos obrados, y atento' lo informado por Con zucarera a realizarse el día 15 del Ciwa~o meo 
''táduría'General,’ ,•• *■-<-• ; . • . . -

El Gobernador de la Provincia ■ . ....
- . . D E- C R E T A : ' - - . '

' Arf.-1?. Reconócese un'/crédito a favor de
Id/ firma' E.. VINALES Y ¿IA;, en l_a suma de

■’ -.TRES MIL SETECIENTOS-SETENTA 3 Y DOS
‘.CON 84¡160 M|M, ($ 3.772.84--m!n), por el con ~

Cn la Cápitaí Faderaí,. J Dr. Pablo Mesples a 
esa. fecha Subsecretario ¿ti Ministerio de Sa
lud Pública- y Asistencia Sccial, y al Dr. Ra
fael ViHagráai Jefe' de Medicina- Sanitaria Sé- 
cial;’y *- - ' - - ■. . <

CONSIDERANDO:: / ' 'V- .' 1 -

• QUE'a su regreso dicha, representación Mor. " ’ 
cepto 'precedentemente expresado., 7 -mo que, constituida la ..Comisan para-el c-um

Art. 2'9 '.— . pon copia -autenticada adjunta plimiento . ¿el. artícelo 22V- del Convenio, referí 
del presente decreto, remítase en devolución 'do, se resolvió que reLOrnara-n a la Capital. Fe .• 
e? expediente arriba jne^uianaüo' al Ministerio deral el día 13 de enero del corriente año, con 
de. Economía, Finanzas y Obras Públicas, por. to'dQs- 10$ antecedentes datos-éstadí^peos:/. etc./ . 
pertenecer el crédito ■ rcónocido a? un ejercicio.- lo que asi- se -hizo;' ■ _ '
vencido y ya cerrado, -habiendo caído-en cqñ "

■ . -POR ELLp; .- ¿7. 7 ? -

El ’ .Gobernador 4e la Provincia -. -

‘ i."/-' DECRETAS'. ‘ "

Aúte.lP —. -Dejase 'establecida/que eT traslado 
; / del'.Dr. PABLO MESPLE& a Xa Capital.-'Fede "

" £s cepi¿' ’ ’ - : ■: ral ©I dí^ 1U de enero ppdp.,-en lesa f echa Sub - ;
' P-món Fisue^oa ' ■ ' " secretario fiel - Ministerio (fe ■ Salad Públiea y- -
Mé é ¿Apacho V GobUrrA' J. é I PÚBlíva/ ■■ Social,: y del .pr., RAFAEL. VE^A-r •:

- ' ■ , j_/ > N- ’ .; GRAN jefe dj Medicjná Sanitaria -Social, fué ' ■'
euii Motivo de asistir a ja de^m-ión de. la Co-nn - 

' sáón.,para. el cümpiimieñto del artículo. deT 
-Convenio -Colectivo \de la* Actividad Azucarera- 
•.que tuvo; lugar-el día 13 del citado‘mes de ene ’ 
• ^ol— J h ■ ’ - - ' . -

secuencia bajo la sanción del art. 65? de la' 
-. Ley de Contabilidad en vigencia. .’

- Art. 3?’ — Comuniqúese • publiques© inserten 
en el Registro Oficial y archívese —

- ' -RJCARDO- J. DURAND~ ■
■ • - .jorge Aranda > •

• ES* Copia .

Ramón Fígueroa
[efe de Despacho de Gobierno,? J. é- 1. -Pública

’Art. 19

Art. 29 .—/ Comuniqúese,. pubríquese, insérte- 
ge.enj©! Registro Oficial y-.archñ^ese,— ’ 

\ ■ ' RICARDO J. - jyVRANp .■
../ — Eduardo Paz Chian .

’• 'Es copia: . , / •_ . - .-•• -

Amalia 'G. .Castro '
Oficial Mayor.de Salud Pública y A. Soda] /

MCRETO' >N Í356^~-S. -. ..' _•/ é .
SALTA, Febrero '28 .W 1955;

■ Espedientes N?s. 19.227 -y- 19.296|55.—
Vistee.-estes expédientes, y atento a, lo acón . 

segado por ©I Departamento de' Personal del.. 
Ministerio del ramo a fs. 1 y 5, ‘ - -

El Gobernador de la Psovi^'-r-s - 
' ¿ ‘ p E C R E T JA : : - -

Desígnase eh- .caráctete interino,-
Auxiliar'tN -Enfermera - del-Hospital ’ "Santa 
.Teresa1’ de El Talaba ,Ia Nurse Sita/ VIC
TORIA TOLEDO; a partir,del día‘ 1^de febre'- 

, - ro en curgo, y nú&ntras dure la Iicen<J¿, regía 
7’ mentarla (45 días hábiles) concedida- a/la t{ , 

■ .-tular Señorita, Ramona’ del O armen;: Peralta,.' . 
correspondiente ’a Io3 -años 1953 1954-'y 1955 

. w . .. respectivamente. . ' ’ ’ ,
/7 M:^Gobernador, de la .Wov&®áe - . Artf. 2? — Desígnase en carácter', int&ñno,

\ : - c : . D C R i .A - ■ Auxiliar 5°— .Enfermera 'del Oonsiultorio.,:Bá
Art i? „• Apuntase ’á renuncia presentada ''b‘ V a -a• ^xa....CARMEN NICASIA LA
Aaí. J ~ .u p 46 GUZMAN;’ a partir del dfa 25 de

-ñor él señor Juez d© -Paz Propietario ae Uoio- . . v . .. ’ uv u-«-
te Santa Rosa (Dpto. Orto)’ don ROGELIO’ h 'W'í-T J? T" “

; .a la ti.uuxar Brta. -Rosa * Mediano, (15—1
. J“ -f - - ' ’ * • días por enfermedad y 20 días hábiles- por ü

' Art.. 2? h_- Comuniqúese; pifplíqúese, insértese . .cencía reglamentaria):
en el Registro Ricial'y.archívese.— - Art. -39 '•

-■ : . í ; - - * eWdead.Qte rejem^fezanteg deberán atenderse representante de la* Provincia - de” Salta - ante. i
■ - '7. /RICARDO^ J.. D& RARL> . '. con imputación. ál Anexo: E—- Tncis.o L-. Prin s ®I citado Congreso; .. : -7’n

Q Gobernador de. Id Provincia'

DEUBÉTO N9/I3560—¿
SALTA, f ebrero 28 de’ 1955. -

- Expediente ’ N9: 5316|55. ;
VISTO la renuncia interpuesta.: DEUBETO N? 13J6J—S’ • - ¿ . 7

J SALTA,- Febi^jó 28. ¿©4955. 7*'-.
--Expediente N<? 19.263155,—
.VISTO ía -licencia ^térabiSiw^a-' cencedld-A • 

al Jefe deX .Servicio ¿e .Rayos X de.'Ja.DjféCr 
ción ¿e Hospitales-. de* ía Ciudad de Salta, Doc 
Jor ; Osear Coiirejo' Sola,; con motivó . de -tener ■ 
-que _asistir,’aXJV Congreso Intéramcricáno: de 
.Radiología a -realizarse próximamente /en Wás 

■hington (Retados .Cuidos); y siendo -propósito 
Los haberes.‘de los • mencionados 7 de Gobierno designar. a dicho profesional

- Es Copia:. " .
* . -- . • • ‘ ’ ■ a

Ramón7 Figñex-oa ■ . .
Jefe'de'Despacho. de •Gobierno X é X -pública _

-.* -jorge- Aranda ' ' cipai a)l— Parcial ~2fl de la dtóy Óer Preso- 1 
•*■'-. . . - puesto en vigencia. 5 -... . - ~ . ■ A . .

Art. 4A -r- -'Comuniqúese, • publiquese insérte- 
se en • ©1 -Registro ’ Oficial y archívese.— 

'■ ' RICARDO/^ DURAND
DECRETO N? 13561—G •

-Expediente N9 ‘7417[54.
SALTA,. Febrero 28 de 1955 '
VISTO el presént©- expediente en el que la 

firma E. Vinales y Cía/ solicita reintegro del 
* 50 ofo de los impuestos dé Contribución Te„ 

rritoriaIK Alumbrado y Limpieza y Obras Sa-. 
'Unitarias correspondientes al .inmueble que. p- 

- - cuPa la Bibfioteea Provincial • “Dr.' Victorino 
de la Plaza”, correspondiente^ al r año. 1'95'4, 
de" acuerdo al detalle que corre’a lis. 12 de

Es--copia: ' .
Amalia G.

Oficial Mayor

’ Eduardo Pas-CWín

Castro ■ - ' •
de Salud ^Pública y A. Social

.tólCK-ETO N? 13563-/® ■ ; fe '■
.. Salta, Febrero-28. de-1355-.

VISTO el decreto N9 12580 de fecha S^de ai 
cíe sabré último, poy’ ej .que .se designaban repre 
sentantes del 'Ministerio del: ¡rubro, ante el Con 

svento Colectivo dél Trabajo d© Ia actividad. A

/ DE C fijETá f ... . ■

Art. 19 ~/Désígna&c al^DOctoí OSCAR COR 
NEJO. SOLA, :Je£e ‘del .Servicio de Rayog- x de 
la Dirección de Hospitales de la Otudaj de Sal 
tá, dependiente 4eí-Ministerio- de Salud Públi 
ca y Asistencia:Social, Representalnte, del--Go 
bi-erno de,.la provincia d-e Salta -(República Ar ¿ 

. gwtiiaa) -a^ta el V-. Interamerica-xr^
de-Radiología a realizarse -en Washington, ,Es c?. 
tadog. Unidos, y ante todos/los servicios -eé-pecia - 
fizados Qu®. citado, facultativo visíte. durante 
Su permanencia én dicho país.con fines "de-es 
tudio debiendo informarla Su regreso' sobre. loá ■ 
uexnas tpatad-og, estudí y adelantos l¿gra-dos - 
en Ia especialidad-

Mayor.de
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• Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se. en. el- Registro Oficial y archívese.—

'RICARDO C DURAND
* ' • - Eduardo Fas - Chian •

Es-copia;
Amalia G. Castro.

e Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETÓ Ñ9 13565—E . ‘ ■
&&LTA, Febrero 28 de 1955 = .
Espediente N? 509-0—955.
VISTO este expediente Por el que la Oficia 

lía de Enlace ^cbn la Autoridad- Minera Nació • 
nal eleva-a awopacióai: ^el Poder Ejecutiva el" 
Acta N1? 182, de recepción y entrega de regalía' 
de petróleo correspondiente al mes de enero 
del corriente año.;

POR ELLO; ' ' ¿ . •

El ’Gofeemador. de la Pmvincia 
DECRETA:

Art'. 19 Apruébase él Acta N? 182, confeo 
donada Por Xa Oficialía de Enlace con la Auto 
1idad Miiíera Nocional, ue recepción y entrega 
c¡e regalías de petróleo correspondiente al mes 
de enero'del comente año, -en la q¡ue so consig 
na la cantidad ae producto recibido, debiendo^ 
percibir por ello, ía Provincia la¿suma qu^arro 
ja Xa figúrente liquidación:
------ 771.893 ^'50 igual $ 38.594.65

Art. 2? -^ Comuniqúese, publiquese, irisé: 
se en ei Registro Oficial y archívese.—

a derivar del nh Yatasto por la arxqéha comu 
ñera, 'con carácter permanente y a-perpetuidad 
En época do estiaje egt^- dotación se reajustará, 

. - prciporcionalmeJnta entre los regantes a medida, 
que disminuya-el ca-uoal dél inencipnado río.-— 
- Art. 29 — Déjase tétabled-do que P°r n° tener 
se* los aforo® dé&aith’os del río a qce se refiere 
la concesión reemotída por .el artículo ante
rior, Xa qantidad a concederse queda sujeta a

la efectividad de cauüaTes del j?ío en las distin 
tas .épocas‘del año, ¿egando;<a'salvo por lo tan. 
to, la. responsabilidad legal y técnica de. Xas 

' -autoridades có; respondientes- dé la .Provincia 
que-oportunamente c-eterminarán- para-cada ’ 
época tos caudales definitivos en virtud de las 
facultades que leconfiere el Código de. Aguas.

Art. 5? —r La concesión reconocida -es con 
las reservas previstas-in los artículos 17 y 232 \ 
del Código de Aguas de la Provincia,—

Art, 49 ~~ Qowníqüese, publiques©, insér/' 
' tese ¿n el R gistro Oficial y •áwhíve&é» ' 
. ’ . ' RICARDO J. DURAND

-H©r@htíss Torree .. 
copia ■ .. > , :

. Pedro Andrés Arranz .
Jefe de Despacho dei Iví. de E. F. y o. Públicas

I^EqBÉJO '««■ 1Ó5S8—E / ■
’iSAtTA, Febrero 128 de<’»55. 
ÍExiédiente N’. Síá^-A • •55.— 
AfesTO

¿a; po|
■ 19Ó2, '
por e.

:ob28 de ^1955.
94Í-A—55.— . . '

la Jubilación por invalidez ac^i-da 
decreto N9 1266.1 • del .25 dle abril de 
I señor 'Antonio Arroyo y -lo*. aiepueslo 
art. 49 de Xa Ley 774;- y

□ERANDO; I „ ! .

mediante resolución Ñ9 16: -Ai-- {Acta 
iie -fecha 10 * d-ei enero del- año an 'curso, 
Aiiita d Administraeión de r& Cala de 

~ 5 de la Provincia hace
lo. solicitado- por encontrarse .el recu 
[comprendido- én Tós- disposiciones de

Que
N° 1)
la H.

■ Jubilaciones’ y -Pensiones
.Tugar alx*' ■—’r— 

Trente
Xa Ley he la. materia; b

X Por elío, atento a XoLdictaminado por el se 
ñor; Pisca

•te-

RICARDO A. DURAND
Florentín Torres

Es copia:. - <;gi- . - -
■ . Pedro 'Andrés Arrasa . - - - ~

Me cb-Despacho tel M. de £, F. y O.

DECRETO N<? 13567^-S .- - ’
SALI?A, Febrero 28 de 1955
Expediente N9 547-—S—53. \ \

- VISTO la jubilación por invalidez abordada 
poi\ décreto N9 4755 Asi 20 de abril d€ 1953 a .

señorita Mercedes Splo'aga.y lo dispuesto por 
el artículo 49 de.la Ley 774; y

CONSIDERANDO: . “*

de Estado a lis, 53,

GoMrnaterl te ¿ Provincia ’■ 
.<■ DECRETA! .*

U-Apruébase Xa resolución 16--
k N? 1) de fecha T0 te'enero 'del' 

año en. Causo, dictada’ pot Xa A. Junta d-e Ad 
ministracióU de la Ca¿a dk JubilacionéA y Pen 
sio'nes dé la provincia, .cuy^ P^rte dispositiva 

. establece: I ' I ;
?Árt. I9 ’ + DECLARAR! definitiva la jubila 

ción por invalidez acordaAx por 4 decreto —N9 
A abril de 1952,/'al señor ANTO 
3, Mat. Ind. W 2.739.363,- de con 
Las'disposiciones del Art.¿49 de

El

Art 4
—J— (Actl

12661 dí 25 ’
• NIO ARROY 

formidad a
la Ley 774”

Art. 29 lomuníquese, pkblíQuese, insértese
se en el Regís

D'BOBETG Ñ? 13566—E . ’ ‘ ' .
SALTA, Febrero 28 ‘de 1951
.Expediente N9 401—C—955 . •
•VISTO este; expediento por el cual el señor

. Angel Córrale® solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública, par¿ irrigar su pro 
piedad- “Sin Nombre” catastro N? 252, ubicada 
en Metan Viejo, Departamento te Metan con 
una superficie te 3 Has,;. . , \ ’* .■

CONSIDERANDO:^' ' / - ’.’

QUE por Resolución Nó 596 de fecha 25 de 
octubre, de 1954, el H. Consejo de Administra 
éjón General de Aguas de Salta hace’ lugar a 
lo solicitado porr haberse -dado cumplimiento

■ a todos los* ^requisitos- establecidos -en el Có« 
digo d-e-AguW, . .

:POR ELLO, atento’a lo ■dictaiñinadu por el 
señor Fiscal ¿e Estado a fs. 28 y en uso de la 
facultad conferida .por -ex art. 365 del Código 
<le Aguas? ■'

QUE medíante ‘ Resolución N9 24—J— (Acta - 
Ñ° 1) as fecha 1.0 de enero de 1955, la H. te: 
ta de Administración de la Oaja de Jubilaciones 5 
y Pensiones de Xa Provincia hace -lugar a lo 
•solicitado' por -encontrarse la recurrente coim 
preñdida m las disposiciones ae'I'a Dey dé la' 
material

Por ello, atento a lo dictaminado pbr ©I se- 
' ñor Fiscal de Estado'a fs. 33;

-.El Gobernador de la Provincia
’■ DECRETA:

■ Art. 1? Apruébase la resolución N? 24—rJ—- 
(Acta N9-. 1) de fecha 10 ’ de . enero del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administra 
ción de Xa Caja' de Jubilaciones y Pensiones 
de la- Provincia, Cuya parte- dispositiva estable 
ce: ’ .

Art. 1? — DECLARAR definitiva la. jubilación 
por invalidez acordada por decreto M 4755 del - 
20 de abril de Í953, á la señorita AíÉROEDES' 
fíCLQAG-Aj Mat. Ind, n*? 9.490.102-, de conformi
dad a Xas disposiciones del artículo' 49 de Xa 
Ley 774.— - •

M Gobernador de la Wovteiá 
DECRETA:-

Art. 1$ Reconócese una concesión dé aguá 
público para irrigar Xa propiedad KBin Ñombre 
Catastro <-N$ 252, ubicada éñ Metán Viejo, depat 

& lamento de Metán, dé propiedad del .señor AN 
GÉL XÉNELOnToüRRALES, Con una supeiL 
ficie bajo riego d-e tres hectáreas» con uM dota 

;/0ón uft litro sesenta poí

• Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insérte-
en él Registro Oficial y archívese. —

■ RICARDO l\ DURAN-D
- • • -

- .. : . Fícreimn Torres
Es eo-pia

Pedro Andrés Arran^ /
Jeté te Déspácte del M. de. < JUy ó, FteteaS

RL

‘o Oficial y archívese. " ;
:ARDO l\ DURAND

FlqrentiñTorres '
Es cópia- \ , . • ' 4 

Pedw Andrea 4¿ranz .' 
Jefe de Despacho dsl M. ds l r/i O. Mbllcie- ..

y

DECRITÓ N9 13560—1. ■ I ■ :
SALTA» Febrero 28 de 1955A . ’ . ;
Expediente- N? U10p|53.—- I
—VISTO este lexpediente pd¿ el Cual el se 

ñor Antonio DieE solicita récdnociininto de-^- 
una ¡concesión. del agua pública para irrigar s-u 
propiedad ' denominada “Lote . NU 12’"; catastro 

ubicada I en- El Bardo), departamento . 
¿e General' GueraUs-, con una ¿•siuporficié bajo' 
riego de 3 Has¡
CONSIDERaNDÓ:I . 1-4 - - /

' QUé por resolución NV 123 de I fecha 4 de 
febrero del año eh curso, el H1 Consejó de 
Administración GenferalAe Aguas |de ‘Salta'ha - 
ce lugar a lo soilciLdo por haberle dado cum 
plimiento a todos los requisitos Establecidos - 

' én ex Código dé Aguas;' - I. •

Pór ello, atentó alio dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado a fs. ’26 -vta. .y -en uso 
dé ía faauXtad co^fenda por el artíWó 355deí 

.Código.de Aguas; : ' .1 h' * L
—-• ' ■'. i - •’ !•. . ' ■ -J?

;Eí GoWmdon- te W Provincia. > A" _
' DECRETA í I
Art. — RCCcmócdh Uña Concesión d^ agua 

pública aí inmueble denominado LOTE N9 12, 
catastro N9 2135 ubicado en El Eoijdo, depar 

. tópiénto d®. General I Guern^ de -propiedad

C%25c3%25b3digo.de
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te delfeeñor ANTONIO DIEZ, .para .irrigar con 
¿ fe carácter permanente y a perpetuidad, úna su. 
j " -pérficie de rreg • hectáreas, con.-un caudal equi 
4'vaiente tal veintiuno por ciento de una por 
fe' xión' de las diez-y media.partes en que sé^ha 
V, • dividido el río Mojo toro, con un tumo sema;

'. j nal fe .cuatro' horas veintitrés minutos con tó 
fe el caudal d.e Xa- acequia “Santa Rosa”.—• 

'4 -. ^n época fe abundancia de tagua-, se fijará una 
¿ ’ dotación máxima de'setenta y "cinco, centilitros 
/- por_-ségundo y por hectárea bajo Tí ego,

f¿4^ -Arta 29 — La concesión rAgOnQCída, es. con 
' v teste íWXW previstas Xo,s arta 17 y 232 : 

tó Coligo fe Aguas* . -
' c ’ ’ \ Arta 39 fe .cwuniquese publiques^ insertes©.

- . en -el Registro Oficial y. archívese;-*»'- . • -.

--••■ ' RICARDO D DURANDO ■'
? •' 'Hor^'t^Teawg

..'te •’ Eg Copia.» - . - . \ ‘
Pedro Andrés A^rafít

fete.de'Despachójdel M. de E. F, y O. Públicas'

distintas épo-ca-s'<lel‘año, dejando.a salvo,poj 
lo tanto, la ■ responsabilidad- legal y_ técnica. 
de'Ias/ aufeifedés correspondientes . fe la Pro 
vincia, .que oportunamente determinarán para 
cada -épota los..caudales definitivos en virtud 
fe las facultades que le confiere. el Código 
fe Aguas. - - fe- ■ -.-■•

Art. 3? ~r -14. - concesión reconocida es con.

2S2 fel Código de AguáSr . '
Art. 4? — CbnwíQuese» 'pubJíques'ó,insérte 

en el Registro Oficial y archívese. —

' RICARDO- h DURAI^D 
-FW©Bta^ ícxws /'

-4. SALTA. -Febrero -28 fe.. 1955, . - ' ’ 0
. ¿- ' Expédiáiite JÑ? 4QfeG—55, ' - ’ .
-' - '—VISTO esté expediente por el cual la So«

Cietel - Civil Abel y. Ctarlos Gómez Rincón so’ 
lícita, -el Teconocnnif^ito/-de junta concesión dé 

¿te ag-ya. pública, para.irrigoi'-la-propiedad fenp* 
/ ¿miñada “ÍYOga-IitQ'J ® acción Estancia Yatasto 

.. cafeto N9 2302; tabicada San José, depar- 
tam^ntQ fe. Metan.-¡con-una superficie bajo, ríe* 

44 gó -de 160 y ¿' . 4 ' .

ta a la'-éfectividád 'dé caudales, del río en las ■ -tado por .el.Ministerio de Salud Pública.y Asís .
- tencia Social al invertir los fonfeX ^ovenieint%. 

de recurso,g, 'percibidos directamente 'en el .mes 
dé diciembre de-1954.— ~ - ' ■

QUE -siendo el presenté un cas-o. similar al 
anterior,, resulta precedente tener por reprddu > 

-cióos los .fundamentos que -ojiginan el aludido 
decreto'12.245; y 12.78315'4; -

. ....... . w - . . ;Por ello/y. atmto lo manifestado ¿por el De
las reservas, previstas, en los artículos 17 5 p.artámmto Contable cteí Mifesterio feÉ «pigra . • 

fe cañ¿ fecha; 25? de ¿fébr&o'- •

- V .11 Gcbemato fe fe. Proyindta. . ..
'• 'fe DECBETjU -

'Arttel?'^ -Apryibasie ¿I femptmmento Adopte ' 
tufe-por’ eLMiiiísterio-de Salud.Pública y Asís- 

-•^a^ zr»*'»-. tmdá 'Socál, al tenvei'tír. lo¿ f ondps' prpv^ién
tefe y'O- Pülshúata tes de los recú^os perefeta^-dmectamente en- -

' ' el ihea'fe diciembre, último, -por los concep^
• tos'.y. cantidades- que sé détermínfe t 

Dirección. ta^’H<»itales'-Giúda< fe Salta.!r—_ Re 
.' idwosj -Sanatorios -lagregádo en Diciembre 

d^ 1954 r $ 9@«208.30 hijn<¡e"'®. - - . *

■’ Secretaria“' GmeráJ.teSegci^ Bigm-e .y .®rew . 
¿tologíá)'; ¿ReduTsofe Multas, linírfeción.-- regla

¡fe copia;

-pÉGBE’ta N? 1357-lfeE. :fe fe. .
,-SALTA, aW> 1? úeI1955, • . - ¿

ÉxpXdieste N9 514M-C--55
VISTO\ la nota’ y. planilla fe sueldo ele.

vafe por Qontaferta .General fe la. Fróvifeiá _________ _______
staieitaofe peoonfeifeento ^de.iSiervicxQS' -pateta '¿jeMo aliñientario nacíoxial— Decreto Ñ9 ’4474[ 
fea'feiante-d me& fe énera feX- curso- 52 ingremdo diciembre de 19542-.-$ 12.800^m|ñ 
Por*<-?mipXeafe <te lafeitemaGdo^ Juan Mar ' '■
tfe Altóla ¡- 4 ; ' ; : ■ •' ¿i - ' . 4 ¿

Por

Secretaria Géiwal (Seccfejó' -.xq-ofiláxisO.;''- fe} . w
Desinfecciones -locales; fe ComerciQ é Indos*’- 
tr4M Y Frqpiedad-es privadas— Decreto - N9 -8217 -. 
53— Ingresado,. diciembi’e 1&54: .$ 10040 m|a— 

•Secretaría .General. (Sección Centro Antix^-J 
talco) te-^atentes y Multas Ley 1588[53— Decre 
to M? 3777¡53 Iñ^resatab- diciembre 1954: $¿3.154 .- 
m|nr— - ' . ¿, ' 4 " — ;

eílfe - ■ . ¿ ••

.¿S -Gobernado? fe id- Fróvfesid. - ... ♦ 
¿E C R É T- A fe.’ .' -

- Art. 19, — Reconocerse ■ Iqs-, servicio® .pres^ 
Vados en Contaduría General de la Provincia 

■dur&nife el mes degenero -del corriente año, Cciinisión . Provincial de- Tub-rmloris: * De- 
ti empleado de la .-misma, don JUAMMAR cueto N$ 3729 del 2-l[10|54 ®fetiñhucife¿ Míiiisu .- 

terio de Asistencia Social y Salud Pública d§ 
ia Nación—-Lucila An-titubQrnUTo.sar4 ingresada ¿

. . — mínfe -
Droguería y Farmacia C^ñtmli Ve^ta rstam^ : 

'. pillas- Lucha. Antit^bérdúXósfe; ingúééado*- 31

~Uraiita 
pOi ’< _ .
TIN ALAVILA, debiendo ífquidá-rréXe: Tqs -co~ 
iTcspondieñtes .hábefes, con -el con^iguiehte ce.
po^rte^'P^trónal'-para la Caja -de. Jubilaciones setiembre a diciembre 1954 $■ 122,948..- 

. y Pensiones, qq& fe siguiente . imputacióñ-: ; ■ 4' c ™
•■■ *• - • ' ’ - ‘ ’ «**?-*.«*» **UVAAgr-. _

820,-r- al'-Anexo-C —-Incw X *T“ -íte®T• víembré 1954:- f. 2.0002-— '■ mfefe-■

\Di?é-3cián de A-sisteneia MSdieíU R*&ugerado ■ 

1^. smieios «•febuiánc-b iuteior. fe xá■ Piwiúca 
$ =714.80 ffijn.— . 1 :. í <U . ' T. .

- Art 2’ — Áútpríáase a í« ’Ód«ítad’arí¿ Gene¿ 
ral- te -la Treytacia a ef^feiar'ias apelaciones 
CQiitattes perttaantesj- w < Mídelo^ ISata :

- jta d© ft^upueste rá? 'ÍStejñi™ a - -= .
r Arf. 3» Hi presente ■íéei’ebo’ ^sra tfifrr-ij*-» 

/•dfido- =lQg-■■Miiilstrsa =fe SawXd >4o.tici t 
Asteténcig Sacia! j> te aooñwnJa, Finsozas i' 
©Bras .Pipljeas.-^ . - < '■ ' - : *.

Are. 4? =— üotmííitóufcéi iSUbli^uese, iñséf™>. 
tese eü ■< Registe/ Oficial $■ adieívese^-- ’

RICARDO I.DURAND 
v ¿ ■ te : :¿ Eduardá Taz Chian-

Florentin Torres

- . ~^ü^_por resolución N? 137 de..facha 8 da 
-’ febrero del corriente año el.H.' consejo de A<L

• ‘ minijtración «General-dé Afeas fe ■Salta, hace
- : lugar a lo solicitado por haberse dado £um„

. i plimienfea. todos Xo.§ requisitos' establecidos. 
_ , £r¿ ól "Código, fe Aguas',; . -. - • . 4;.

.; '■ ello.'.Menta, a lo tómdmdo.w el
- .--. Aeílor Ife&a-x fe Estafe a fsx 27 y -en u&@. dé Já

- facultad .coiltoidá-por el art .355- del Código
fe Aguas, - ' • ...■ .-.. ■ • -.

•?- ‘ -- >¿ . ■ -. ■ ■- ¿ ' • ■' ’

- .jn-’G^bársador ¿e Pfeviífeía
’"■ / fe MCBÉTAs 
fe'/'-'.. f 4 , ¿. _ <■ . ' . ' . fe. - - . -fe .

*Art ¿$ -- lUconósess •*u»a ooncWióñ fe ágw 
' ' - .pública' al TmwsbXe deifomínado NQGALITO

- - (Fracción Estáñela YaWto), catastro N? 2302, 
. . tabicado en San José, departamento fe Metfe3

fe propiedad fe la SOCIEDAD CIVIL ABEL j^.
- -_ CARLOS- GÓMEg RINCÓN, para irrigar gOñ

Carácter 'peimanent& y a perpetuidad, una- siu-
- perflcie -.fe ciento sesenta hectáreas, efe. una 

dotácífe d@ ochenta y cuatro litros por se« 
fe ‘gundo, a derivar .del, río ¥atasto, margen As 

_recña,fepor la -afequia 'Peña Alta, Eh- época 
¿4fe estiaje, ia.propiedad dé referencia tendrá 
. - -derecho q Un turno equivalente' a dfe 5|18, 
" M.W -partes fel total dé tora^. ni©nsuales,

- _ más' Ife 'que debe deja'r pasar -por un marca

• y fe 3q puxga.da.s cuadradas la Éiáccióñ Nbga* 
. " lita. fe Tos sefereé Falacias y Royo? -£On

feSp -exclusivo pp-ra -cada fracción ' jel total 
feí.águafe la- matgen feiéchá feí- H¿. .- 

' - Uft '29; ¿Déjase . eS-tablecife qfe pór nc 
'tenerse lós -affeos ‘défmitivos-fel’ rio á tque-“®ie

» áí--Anexo- O — -Incido X -
- 1 — Prínc.’ a) lfe< Parcial 1/
- al decreto Ñ? 12.845. - 4 <

106^-. al Anexo C — 'Inciso I *- Itém 
P-rincV e) 1— Parcial 1».

Jáe-— AI- Aheio ’C Ifeiso I ítem
- -Prúfe e) - ‘4~- ¡Pardal -1, ' de Xa ÍW

. Presiupuesta víye&te. - /
Art» 29 — Comuniqúese, publique^ inserte* 

se eñ tab Registro Oficial y- archxv^c^fe-•-.

$

150 *

fe

J

$

.RICARDO I, DURAND'
: ’ - . . &loreotín 1 erres .

Es Copia» , ■ ./ ' ' :

• .Pedro'Anáreé ; \
Jéíe de Despacho del M. 'dé E.ArO. Públicas.

BEO'RÉTp'- N? 13.573—S:
- "SALTA,' Febrero .23 de 1955;
4 Expedienta N9 143711955.. ‘ \

’■ .-.Ea cop4:

..... w - Anialia’CL Castro
. VISTO este -^podiente en el quu- eT Minia Ofieiaf Mayor fe-Salud. Pública y A. SeeUl 
torio? del. rubro, solicita aprobación de la' -ñiver ’ . .- ■
siSh -de landos efectuada- jen tóma directa ... ; • ■ - ? *fe --
con ^recursos, percibidos de igual manefa, por DWRÉi’O- ISOfeG 4- . - :
los concepteé ' que Se detallan a fe- l:.y - ’ • •• ^ALTAí - Marzo 1’ d@ 1954— - - 4- . . •- í

CONSIDERANDO: , - .OóNSÍDÉRANDO: - „ ;

- Refiere/la concesión reconocida por., el árt» 4 B pol áec-r^o- N? 12.245 dÁ-4 fe -ñóViém. el Consejo General d.a Efeiea'¿i&¿ fe
ftóenorj la caatifed $ Gpn^eder?^ - gfeda ¿uje .'b~e último, fe ápr^efe él-Temperamento Adóp" Provincia, en Cy_mplhúeiiW fet -éOnveruQ yigen
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te con xa Nación ;eíi materia fe coordii>íicióo de 
la en.3-, ríanla,, -ha díspacste--&ecl4Tar q^e no ¿pn 
materias fe promoción. la$ de religión y moral

QUE corresponde hacer,extensiva esa medida 
a otros establecimientos de enseñanz-a, (lepen 
dientes del Ministerio de Gobierno,—Justicia é 
Instrucción Pública;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

AAg. 1?'. 'Déjase establecido que- las asig- . 
naturas ?de religión y moral, no- san' materias 
de promoción en la Dirección. General de Es. 
-cuelas de Manuaiidádes y’ en' la de- Estudios 
Comerciales ,ÍCDr. Hipólito- Trigoyen'’ de.estar 
ciudad -y “Aléjandra Aguado’7 de Tartogal,— 

■ Art. 29 — Cansecuentemenfe con lo >dáspues 
te en .el-artículo.-anterior.,-^uprñrjáse-a partir 
del día (fe la fecha, Ms partidas destinadas 
ai pago de haberes correspondientes a Io¿ pro 
fusores de- Ias¡ asignaturas mencionadas, 4que 
prestan servicios e& los establecimientos -preci 
tados„ -

Art. 39 —• Comuniqúese publiquese insertase 
en el Registro Oficia] y archívese.— . . _

RICARDO L DTiRAN.D ■ .
Jorge Araada

Es copia: *
Ramón^’Figseroa 

ble de Despacho de Gobierna, }. é 1/ Pública

DECRETO N9 13578—& - - . . fe/ .
SALTA, Ivlarao l9 de 1955. ’ y

■-‘Expedienta N?. 103|C|1955; _/-
—VISTO e^té expediente por el que !©L se 

ñor Rogelio; Ccn*téz solicitael beneficio do 
una -Jubilación, de' conformidad* a las Asposi 
cloras ^del. articulo :37 de’la Ley 774,’ reforma 
da por Ley '1341; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución; I"!9 6 —3— (Ac 
ta N9 1) ¿tetada' por al H. Junta de Admi 
ilustración de -la Caja de Jubilaciones ■ y Peh-

- siones de ta Provincia se hace (lugar a lo so
licitado por haber d
miento, a todos los requisitos establecí-03- por 
la Ley dg Ja-materia; / ' '* '•

Por ello y atento a lo dictaminado por él - 
veñor/Eiscal de Estado, - v

- MI Gobernad de I®
' D E T A : , "i-

Arte 19' —Apruébale fe Resolución N° 
(Acta N9 D - di-ct-ada por la H. Junta de 

Adm-Jiñstración de a Caja ¿e Jubiíacioncs y 
Ptnsj^es ds la Provincia, en fecha 10 ¿e toe 
rG p.pdo,, .cuya-Turte dispositiva establece*. .

”Art. 1? — RECONOCER W-serviofe-pros 
tañas fe la Adminiíitración Pública de -fea 
Frovincia, por don ROGELIO CORTEZ, ¿man 'BEC^TG Ée 1357B-—E. !’ . to - -
■te 8 ^03,/ messs, 16; días Waiándolos ’ . sai/a; A 7; / / .. -
-PuU’i-'.s a Jos efee^as■■ de la .^Wiaiiín j,; x'É^tpedle<&te| N*-538-— R-7S¿, — ’
tetiieficio jiue se solicite ante esta• Institución . __VISTq d BOllcitada ^.Birección General/' 

-¿a Rentas; y [atento a-IaÁ rJécesídades del sér- 
. Vicio, |¿

JÉ! Gónernaéot defei- Provincia/ ‘ ■ 
. D ÉC R É T ¡A ; -

Art. lto- Adlcrtee.se, a' partir del l9 de Marzo 
deí año en xUw,- a la DireccióiT General de 
Rentas, ál ofeial 59-be Contaduría General 
cto ARMaNDü) CARRARO, ide conformidad a.

. ^r.áa« que estafo^ el aH. 87 U W W4 W^ifes contenidas >n el fe 10?' de? 

raíoiTUida. por feey 1341, Con la compitacíoa/ 
de serviétee. reconocidos por Sección Ley 13.937 
¿el Institeto-'ÑacÍQnal de Previsión Social, .con 
un hatto básico mensual de S. 465.81-- <ÓUA 
TROCmSFTQS/SESENTA. Y CINCO- , PESOS 
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS- -MONEñÁ 
'NACIONAL), más un - Wtemento variable

__ ___ bor Citrón dé lá' Ley fisrfe ágersteg cobx 
; A^NTÓfeq tolicifedo ÍX% teto’¿ pWentapos de>$ 205.4lfe (ÓOSCISNTQg’

A-úh 10 
ñera15re 
R OZ, en

DECRETO .N* 13576~^G ' ‘
SALTA, Marzo l1? de-1955. a
DEBIENDO ausentarse a la Capital Ttoeíal 

e-I Dinscter General fe- Educación- Tísica señor 
Pablo Meroz, 'presidiendo- la Delegación del 

-Noroeste Argentino al Torneo- Nacfonal.de ios 
O -portes fe. la Fundación' “Eva Fton’' -que ten ■ 
í^rá luS¿r eh el presente meg, ..

,‘EÍ GoWñadof M la TrovlMa 
D E a R i T Á.í .-- • ••

Atferízltee al Señor Director Ge 
Educación- Física doñ PABLO ME— 
su. carácter fe Presidente da la De

legación del Noroeste Argento© fe tes-Dc-por 
tes te'la Fund¿¿ión “EVA PERON”, parq au 
sentarse a la Capital federal-y .qoncuto; al 
Torneo -Nacional a realizarse entre los días 6 
al 35 del_corriente; y facúltase a Iq HABILITA 
CION -PAGADORA ¿ó Xa- misma/ repartición pa 
m liquidarle. fes -viáticos y gaste® dé hioviXL 
dad ccrrespoiídientés’i’-á' . „ ' '

Art. 2^ —. Mientras ’ du-re la &us£ncia. del ti 
telar, queda a cargo de la Díreccóin de- Educa 
qión Física el señor Secretario dé Xa xmsma.r 
don FRANCISCO-ROCHAD " -

Art. 39 — Gorauiiicfiiése .publiques© insólese - 
•’. en él Registro Oficial y archívese.—

- - - RICARDO L' DURAN®
Jorge ÁraMá

' Es copisr to . . >
Rameo -FigwerM .

á ¡oís dg Despacho fe Gobfer.no,- j.- 4 1. Pública

la Ley N? 1698¡
Árt. 29 Ce 

en eL Registro

RR

T-lCRS’fO -N» 135??—G 
' íjAIíTÁ, Marzo 1? dé 1&55. 

neral de la. Gobernación, .©n Memorándum N? 
6 ele f olia. 38- áei -ines -<te íe&ngro ppdo.;

El. Gobernador aé' ia Frovmcia
DEURETA: L-

Art. 19 — -Apruébáse >el viafe realizado en 
misión oficial, por el- señor Jefe fe la~Ofici 
na de Contralor de . Precios y Abastecimientos, 
dQn JOSE ANTONIO ESNAfe desfe el 22 de 
setiembre |!4 fe octebre ¿el año próximo pa 
sado.— . i

Art, 29 L_- comuniqúese ,pub}íquese, insérte 
en el Registro Oficia1 y archivóse^..

' RICARDO R DVRAÑD -
.■ Jorge Aranda

:e

Es. copien ’ -
Kanwn ~

M^de Despacho- de óóbienM- J<é i. Púbtaá

Art; -5? fe Ei< pago dei beau fido acordad©, en ? 
el artículo 2toqueda condicionadaal ingreso^? 
previo : po| parte' de la ^Sección Ley -13937 del 

:O el - recurrente cunipli z Instituto .1
suma de i 1.963/30 m¡:
CIENTQS [SESENTA y 'W-ÉS P E S (>S C O Ñ‘ R 

' TREINTA I-CENTAVOS' J^ONEDA NACIONAL) ' 
en coocepio ó© cargo del artículo 20 del- de-.- ‘ 
créto.-Léy tel6|45. / j

[. 7 . i ■ I ': ’ . . • .
; -4 ■Oeriüúñxquesél puffiquése. insértese
se en/¿T Registro - Oübim archíveg-e <■— ‘

■ i A/c^iwo k D1/P4/VD 

. - 1 t I . • <- - <ñl@swtín;Tarrea

y fOiXnuían cargos al-afiliado y patronal ¿c 
-acuerdo- al Art, 24.de. Xa Béy 1028 pbr $

26- (SETWENTOSnCINCÚENTA Y SEIS 
PEr.pS CÓN. VTTÑTISEXS CENTAVOS, MO, 
NEDA NACIONAL) los que serán atendidr.s 
conformé L&é dispuesto por él Arfc 25 parra 
fo 29 óé la Ley 1628. ' *

. Aít. -- ACORDAR a, don — -ROGELIO 
. CURTEZ. Mat. TnA -3.923.340, afiliado N*? 4817 

el bmíicio de Una febilación órdí ¿aría’shti

PAC. 8-93 

ION DI-EZ- Y SNÉEVE CENT A > 
NACIONAL) a: liqxüMrse- ¿e&.\ 
fee haya deijadoffe pfester 5

■ r

l-CÍNOO PESOS"^ 
ivdb MONEDA

‘to [la fecha
Servicios.

^Art- 39 — AGITAR que je! .señor Rogelio
■ ñtowz 'abone’ a epta Ca.ja, medíante el des
cuento mensual, del-, diez CIO %) por ciento c¿ 
sobre &üs haberes taiibilatorios, la - sumae de..
117.0.47 m[n. CSEISéSENTOS- -SETENTA PESOS . 
CÓnI CUARENTA [Y SIETE CENTAVOS MO ’ 
NÉDA NAOIONÁlL. eii concepto - dé dif eren-""' 
cíá dki cargo del ¿rt. 20 . del decrete Ley ' 
CipnáT W 9316|46*, formulado por rIa Sección 
L-y IB. 937 del Instituto Nacional de Previsión 

.Sociad ■ /- - . ?

.^ArtW pGRMuLAR cargo § a dón Rcgal 
lio G¿pez-y a la Municipalidad de- la paPital 
por Ja®- s.umas de^Wl?45 mjh.- (ÓCHOCIÉN- ' 

-.“7 V“ZfelteI_ -;UjN PESOS CON OVAREN \ 
¿VOS MONEDA NACIO..
(SEISCIENTOS BESEN- - 
WA Y SEIS CENTA//

no/réaliwteg. - jsfe fe- - 
qu^ 1^3^^ im -

TTOá dcÉENTA y; d 
TA : Y ¡CINCO CENT 
N-AL yk . 660.>76 mjn. 
ta pesos con sef 
\ Oo MONADA NAGi-ONAL) - respectivamente-; 
en. concteto yde- aportes ’ 
ejds-tieiw di3p0S£¿óin leg 
porte, qule el ínteresadó dqbrá- abonar a esta 
Wa^mddia¿t¿- el ‘ destaentó imÁisuaT-del diez'-v 
(10%/pok ciento sobre su§ teberes: jubiXátorio$to 
üebieiido i xeciainarse la! -pa^te jque CéFx’égpíMide 
< patrórial»r~- •- | \-' _../ : \

tonal dé Previsión Social, de la”; 
; (UN MIL NOVE-

Es- espiar-[ • : L -r /
... JPeáro Aodrés ArraiU s -
|-fe ^‘-Dcsicho del M, di E. F_ ytO. Públicas

rese.-

h.— ’ - •
muníquese, puMquese, Insértese
Oficial y -archín
láRDO k
¡ . CToi yjRAND 

íntin Torres
Eg Copia* I- .. ' * 4 •„ - ■;
Pedro Anádes Awanz

Jeté de Despacho del M? de EqF. y Or^úbliéBi

Adlcrtee.se
Nacfonal.de
24.de
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; '¿DECRETO N? 13580—E. •
-* ’’ * - SALTA,. Marzo 1 de ’ 1955. , •* * ’ -
ÚJ Expediente N9-455—B—955. : * .

—VISTO qu>e 'la Dirección General de Rentas - 
■ r ¿eleva á consideración üna iiota dél Banco Pro 
.. * vihciál ele Salta -por la/que- solicita -fíe le ex-.

- tienda 'Nota- de crédito por ia.áuma de* $'37667
* ¿A?. A'-'-
. :'S importé-'correspondíenté a- chapas'y-precintos 
’*> par-a-automotores, entregados sin cargo po? esa 
a; Institución'a reparticiones oficíales, desdedí 3' . 

d© junio de 1952 *al 9 de gnero de’ 1953, según 
¿r'‘Ldeta-^e cdrñexHe a fs. ||| del expedienté del' 
- ; epígrafe; y atento aTü informado por C0nWu« 
r- ¿a Genera.! &

1 -• ; bi Goberoaaor' M * Fmineia.. - .-
- ' ' D EC B E T’A : . " ' *

¿ ' art. 1?’-— -roí1- Contaduría General extiénda 
-J- se. Nota.de Crédito a favor de la DIRECCIÓN' 
' -GENERAL. DET RENTAS, por lá sütha de’’$

S! de la. ITOvimii .'
. - - - ■ ’ D E C R É T A : ’ ’

'AtV ió — Apruébase «Z i’écónócimíénto de 
yUha concesión de-água pública al' inmueble gilí ' 

< -nombre. coAastrq^- 57, ubicado en la m^a«
- na 19 del' Departamento .de Caí ay ate.-de pro 

~ 7' piedacL dela señora GBEG0RI & DE 'C ABA-
LI.ERO, para irrigar con’ Carácter permanente 

. X a ’perpetuida-d, rana • supe-xCieíB. de sdeei.'-ntc^ 
_ veintidós. metros G^ádrados'Cón 'dn turca'de 

■ -rwTia -hora cada veinticinco, día^ ócñ logo él 
caudal de la - aceqüía 'municipal * provehiinté 
t3. ja represa’ existente a.Xa qué £um¿btra

* £X-Río ClXysmA- ’
’ •’ < ’’ " ***7 " fe.

'• í -' .. '• ■’ ■ -

¿ ' 3 = 667;— (TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA-
- ■/•¥ SIETE % PESOS MONEDA NACIONAL), en 

. v ooneópto' ele • cano elación del * cargo que por 
\ IJXguai -importe le fuera formulada en; concepto 
Ñ-fTdé - ¿patentes '.automotores-”, discriminadas en. 
Ñ _?pÍaniXIa--s que  fs> 2¡5, y que sin cargo 
*íuúrcm entregadas por oí Balice Provincial -de 
^_¿’_Báít¿ a leparticiar^s-cdiciaXesu.cqñfonne’ al-Art 
S/ ¿5-?- derla Ley m 1W¡52,

cprren.de

> **- -'Art: 3S * * * 9 Comuniqúese, publíquese, insértese 
-'m-áLRegUtr© Oficial y archívese/--

/>< RICARDO'D.URAND ’
-7.:.■ ' ’ ■ . - ■ FferenfeTms

e5.copia; !•'■ ■ i r, : /. ■ J

Pedro'Andrés Arrang
Jefe ae .Despacho dei M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 13581—E. . . ? ~ ' .
- ; ' .SALTA-, Marzo l.de 1058. - - ■ *• - . ¿ •
• . 398—C—1955c -

. - .. —VI^TO este. expediente por el .Cual la Sra, 
-- Gr&goiLa‘ d® Cafc-aHe^'«sóRcltu re¡conocimie5ito- 

de’unu concesión de agua pública oara Uiigar 
I- su propiedad <» nombré catastro N? -.57,- -ubi- 

L. - cada Ia<mañzana 19 de.Cafayate y con un^ 
.V; -euperíicie bajo riego de. 722 metros Cuadrados; y

^'CONSIDERANDO, ' '•
h<--_ ~^Que mediante Resolución 128 dictada 

Pór sí IL Congojo -d-e Administración General 
' de Agu^g d¿ Salta se hace litigar -a lo solíais 

teda por babe? dado la recurrente cumpIK’ 
miento a todos los requisitos Establecidos por

- el Código de'Agua-sí . • . ' - - •-

- -*«?-Pór ello y atento & ló dictaninado -por el
TSeúur-Fiscal de Éstada* ■ 1. -

Art. 2^ — ¿éjase' establecido .qV.e ‘la conce
sión reconocida por el artículo anterior, lo es 
con' las - reservas /'prevista-i en- Io¿ ' artíículos. 
17 y 232 del Código de Aguas.

3_o — Comuniqúese publiquese insértele- 
en .el Registro Oficial y archívese.— , . -

- ’'' ; - RICARDO J. DURAND

• , FSormtííK Torres

Es copia»

Pedro Andrés Airasi^

^fe-dé Despacho 4ei-M. dé E. F. y O. Públicas

UBCBETQ N? 18582—E. ’ ’ '
- oALTA," Marzo 1 1955=
’ Expsdiesite N9 2bV—Ar—55.

—VISTO e¿te expedente por el cual‘el Sr= 
Pedro' Agioírre solicita ^conócimi'Cffxto-'dé uña 
-concesión d® ag.ua pública para irrigar-, su pro 
piedad denominada “SAN- PABLO*';, catastro 
N?:491, ubicada,- -eir Coronel litoides, depar ta- 
inmto Eva Perón í con Una superficie total ba* 
Jo xfeg'o de 9 Hafí? 190.0 m2q y

—OOIS'SIDERANDQd ’

—O.ue por 'R.esoXu^ióh _N’í 457-1 de fecha 10 
de Septiembre de 1954, el lü. Coxisejo -d-e Ad
ministración General’ de Aguas’ de- Salta ha> 
c-e lugar a. lo solicitado por haberse ciado cum 

.pXiiniento a todos los requisitos estáplecdios 
.-en el Código ule. Aguás; / : / •-

—Por elloj -atento a lo ’ dí^aminajáo- por eí 
S’-xlor. piscaa d© besado a íis-, 46,-y* en uso- de

. Xa facultad conferida por el* art. 355- del Có« ‘ 
digo de ÁgiUas, . ' . ' ; - '

* Bi Gobe&uato? tí3 ' la ’ Fwíne-ig
; . DE GRETAY' . -

, Art r? ^'Reconócese una eclosión d¿ --^ua
- pública al:inmueble a ncminaáo “SAN pA«
.--.BLO’’, catastro N9 491, ubicado Coronel 

: Moldes. Departaanpnto/de Eva Péróa,^de- P-r0“ 
p^dad clel^-señor -Pedro A^uwe, -..p^a irrigó 
'to« ctvrácw permanente- y . perpetuidad... u-na

'-•wperfície-rdié nueve Has. -mi!, novecientos mes- 
Lfros' -guadratafc &02?” ama; -dotación 4e cuatro

-litros P©r segundó cocho decilitros- a 'derivar de-I 
R10 bnunapampu -por la -ñijjuela'.^EI-'Nog-al’V 
Eh'época d¿ estiaje la propiedad, de referen- 
c^a tendrá derecho a un’ tumo de '36' horas-en/ 
ciclo de .cuarenta' y. cinco ■-’ día-is con todo el. 
caudal .de Xa híjiueS^'-'^I -Nogal^» /?

• Art, 29 — Déjase 'establecido Sye ¿poxt-.no. 
tenerse los aforos. -dedirúUv-As del Rió a. que 
se refiere’la concesión 'ncóiiodida- po?, el aiú 
título .-anterior. -la cantidad’ concedida queda 

. sujeta *a ¿la efectividad de caudal es del -Río.
- 'en Ia-S, distinta épocas- del/ año, .dejando.- a 

salvo- por lo tanto, la- respetabilidad legal 
y •''técnica de. Xa-s autoridades* caiiespondkntes

" de ja Pxoviacta,. q¿i& ópartunamsiite- determi*
-úa-ráai para c&¿¿ época* -Io& caudales deíhiitk 
vo.s<n virtud, d* las facultades qjüe'le ccn« 
fic-ré el -.GQíligo d‘|. AgúaSf

Art. 2? ¿m Lé; ’coiicedóñ - r^onocídá Oon 
Ias- reserva- previstas _X loá feW. 17 > 03 

y ’d.X ©ójgpui^. Agya^ de la &píVÍ¿nc:aí;

- ^ri. 4o* — Comiuníauefíe, pubifquíse, inséiu 
tese en el Registro -Oficia! y' archívese. *

; ' RICARDO I: DURAND-
'■* - Floreñto loms»

? Es-copia: r -.-.y -u ¿ .: -
redro Andrés ¿Wara

fefe de Despacho/del M. de E. F. y O- Púd4c^

DgCBBTO N? 13583—Ee- \
SALTA, Marzo '1 de ’ 1955= .

- -. ' ^xpé’dieM-e' N9 403-^-sF—-55» .
—VISTO-este expediente por'el cual. el-Sr.

Roberto Fernández de Ulivarri gclicita el re. 
conocimi*eato y otorgamiento . d-e -concesiones 
de agua* pública para irrigar-íos IoteS’de. SU 
propiedad, óesignado^ con los números 43, :8?> 
B3? 84/ 85 y 104. catastro Nos. 772; 778, 789, 
79p.- 791 y 798- ubicado^ en ’Sauceiito* Pepaita-- 
mentó de Orá», .con «una superficie total bajo 
riego' da 61 Has-, .7696,92 m2¿ y ' '

—GQWDEBANDO: •

—Quo -por Resolución N? 126. de fecha Otas •
Fe-brc-ro del 'corriente «año el H.' Consejo de

• Administración- General de *AgUa¿ d© Salta* -ha 
_ce Íu8’ar 2ó solicitado por ¡haberse'dado Cunf . 
plirxiíehto a todos lós- requisitos establecido^ 
en AX Código de Aguas-;

—Por ello, atento a lo úictfmdiiaüp-.pjr él 
s&xior Fifí cal de Rstado a- f».’ 38 * y <n uso de 
la facultad conferida por el .artíículo 355 del 
Código de Aguas, . - (

SI Gob^adér de la Franela
- ■ dVc-R E T’A : .

Art.' 1? =—■■ Recc-nócese juna ccucééión de 
qgua- pública al iñm¡u-jble denominado Lotes 

/Nos.* 43, 82, 83,-84, 85 y 104, catastros. Nos. 
‘773, 778, 789, 790, 791 ’y' -798, ubicados e» iSau» 
delito, Dfpaidiamsnto de QrAn, de propiedad''- ’- 
W-. ’SiefiPx/:.ROBERTO^PEBNaND^S-DS ULI- ? ’ 

•VARRI/jpara Irrigar .cosí carácter pe imam nte 
y a perpetuidad, ,una .stuperficl-e de* 61 Idas, -■ 
7696,92 M, cón Un caudal de/medio litro por 
segundo J?- por hectárea,- a . - privar ddet Río ' 

' .Colorado poi* el- eajaal' m«trfe?
- / .-Art -2P — Otorgúese-/una. njuevaJ aónceslóñ

de. -a@ua pública, para - irrigar - ,Gon. c a r á.c t e^r ✓ 
temporaLevent-ufíl los mismos inmuebles, con

■ J Wi - caudái ■ dé kesedta-y un I-itrqs-, . sesenta'-y 
.- «Me caén^Iitros • por -segundo, a d- rfvar d el 
'mismo- Ría, por eT (mul 'Matríz>-a;.fih'd^ 
íérzaiuja-d-0-taeión -que; se reconoce don-.el W. ; 
de realizar cultivos 4&- ,qafe." de aMw y que

. por natur^Iem esdge juna . ac-tación ja^perí^r ,«■* ■ 
,, ¿ la que acwáa- .la Ley W 775 (Ó od -i gp. de ’ 
? AiUtó4<’. .. ■ ;
” Art; 3?-— -np M

n:rSé los'aío-rés ^-fmitlvóg del Río « que se
; r.rfier| la-s * •conexiones; mencionada^' - en d .0 g 
; ? artículos'’ ..anteriores’, Tas» x^tidades .a coSrea - 

quedan .sujetas a Jó efectividad de- cau~ 
cíales ¿-el Río .©n las. dástlnta^^-éipocas del axios

- cüeja.r’d.0 a., salvo,- .por I©'tanto, la res-ponsábi-» ‘ 1 
•_ Xidad legal. y; técnica?de' l&s. ’ autoridades ?<5oa

. ' neeponáient:^ da °Ia FróVincia,\que ^Pórfuna« - 
mente determih'aán para cada época, lo^ 
’iáles defiñltívc-s ;en virtud ds Xas facultada '

. qoa I© confiere * el. Código de-'Aguas de la Pro
vincia,

Art 4? —- Las óoñéesíohésj á/quA &e refiere- 
■'ti presenté diecréto^ ^0^ c.on Xag. te^cr^a^ prg.

Nota.de
cprren.de
l.de
ag.ua
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vistas- e-i
Aguas.

. Art. - 5fe
• se en el

■s. attg. 17 y

— Comuniqúese, publiques^ insérte- 
Registro Oficial y archívese.-—

RICARDO-■ L DURAN-D
■ Florentín Torres. -

'. Es copia:’ . . -
' -■ Pedro Andrés -Ait^bz
[efe de Despacho del' M.- de £ F. y O Públteas

* TOeBETG ÑV 135S5-^-E. ■ . .-
-SALTA, "Marzo. 1 19557: -
E/pu’dácste -K? ¿96-^-1955. • ■ -
--VISTO éste (.ypediente por el cual -ef Sr.

^oraham J. Arselán Mocita él rcoonocimiem 
te., de. una coneo- íón. de agua pública ubica- 

e,n ¿aíxg’aístacc, .Departaihente de San Oar_
-i-C;-;, cün una Suy-¿Ate bajo rñgo de 24 hec- 
tereag; y - - - •'/.-.-

- CONSIDWANDO:- / - . -

DECRETO N® 135g<~~E.
- ’ SALTA, T.h-rzo 1 de 1955.

Eñipediante N? §99—OvA>55. ' ■ ~ .-
' ' —VISTO este espedí'nté pof/c-I 0^1 el Sr. 

Roberto Dhalup ¡solicita 'réceíncñimie^új -d3 -una 
concesión d¿ agua pública para irrigar su pro- 

' piedad idenominada La'Viña-, catastro N^‘872, 
ubicada/m Ar-ga#tecQ>.-Déparfamento- de San 
Oaxlos, cor. íun-a superficie- bajo riego de 4,725 
metros qúadiu-dosh J * ' ' . .

... w 3--
- CONÉIDÉRM“DO; -/ . /

. «-Qúa mediante Resolución. N° 135- ¿IctAda 
por el H.;. Consejo de’ Admini&Lraci&i G neíáí

- <te Aguas de Salta S’e haes Iug>r $ lo •fcIicL 
tado por Jia.bér -dado próplámieni > <1 re-au- 
íient-j á todQe- los requisitos T es^áuieciúos per

, eí Código de Aiguas/
.'—Por feHo y atrito a lo dictaminado por 

sfeñor Ffecal’: de Estado,

E Í Gob-ém^dér efe la ~
' . ; ' ' D • R E T A

- -Arfe. 19 -- .Apruébase el rcCoK-Gcimier/tó d© 
/una .-concesión*-de pública al taueMe 

. denominado LA VIÑA, eatastib FR 872, ubica- 
' do <en-Ang&staco-, Departamento, de S&n. Carlos,

de propiedad del s-eñqi’ ROBERTO CHALUP .
' pará-''irrigar con carácter pema-n^nte y A per-

■ ^í-tuidad', nna ^upcíicio de Cu-atro mxl sete
cientos vMnteehco ínetms. padradas, con ma - 
dotación -ae-veinticuatro eentíl.ti©^ por s-egúxte 

a dtóvar deX Río Aag&staco, por Xa - a^éL 
QuiO. MoXino. Eri época de es-tfeje, la Ipro-

• plé/dad ’ d-e referencia tendrá dér che & un teife
■ no veinliaLiafeo ññ^utes quince días
con todCL eX q&údaX *d§ lá áóequlár h'lene-lñaada 
(turno San CarXoSfe - -

Art. 27 Déjase festebíeeidó^ie jpoí hb te* 
nerSe -afolas dtfifdUvag ÓteS Rfe a fiüi Ae 
p&íferé lá lá «oone slón. fecóaccda -P&‘ eí ár*

_ tíüúíó anterior,. íá ba-htedad doncHida q 
Mijcte á Xa efectividad de. caudales.- d-eí 

' m Xas -éistíntee épocas del año,-dejando a
Vo, ©Or Xó dtote,. IaA rehpcúbábilidád. legal, y 
tecntea -dé Já-s áñtoridadéa éórzéspúndiinte-s -de 
la Provincia-.. qrlé aparturiarmcfxte 4et; Fmiñaráh 
para eadfe épOca, /feg dáfhiiiWs ,-tn
virtud dé lás facoStede^ qué le d Cá
digo dé Aguas -dé’Ta Frovlnéfe, ..

Ai< IP — La eonúesión recanñ&da W él 
>iMgeiíte décreto.- ío es. ceñ

■ vfeteé tós; áxtíéufcg 17 y
águSA ó® >fevhi!Óias

Art. -47 ^bnMiiííQíij.eá^,
.tesé en el R-'gUteó' ©fíciáí

..Que medianía íSsolucíán N? iss. dictada 
P- r ..I H. Gcvid.j.j de Adiainistración General 
,Ja r.guas^d» ¿-a-xa/ hace lugar a solícita 
do ñor haber dado .el recurrént > cumpiinii¿to- 
a ¿odos los rci'iu.feitó®( establecidos por el Có 
drgo un 'Aguas;-- "-- - • .

Fox eóo y atento a lo -dictaminado por 
señor Fi^ai 4e 2stado? '

El Gobernador de la Provincia 
B-E C R E T¿A—

el

;e£a

Art. 1$ — ApruCóa5a-<'reconoci-misnto de una 
c-onccuión de agua pública al -inímighle deno 
minado "Buess Vista53, catastro . N?" -291, Júbi 
ca/lo en-^Angastaco, Departamento '-de. San -Car 

/b.s, dg propiedad- del srañor .ABRAHÁM., J.
ARSEIi'AlC-para irrigar una-eiiperficie -de-vein.

tiouatro héct-árbaisr cc-si fen caudaF da doce li 
tros, seis ¿ecPitrO^ por segundoj y Ur¿. turiío 
de diecinueve horás y medía cada siete días, .. 

'.con. aguas Ael río Angastaco y á' derivar por. 
- la acequia- El Molino../En época de estiaje, 

la propiedad de, r ferecia tendrá derecho a 
un tumo de diecinueve * horas y media, én- ci 
cíos de quince Cías feon todo el caudal de Xa 
■acequia ihencioñac’a . “ ' •

sáL

las H&edVas pré-
232 dfel Código dé

■publzqpcGe, incér 
archívese.

RICARDO. t bORANb
. . Florentín Torreó

Éá e&pte
Pedro Andrés Armnz z-

d® pw^ks d®l M dé E. F; f. & Fúblieas

PAO, 895/

Tjas.; y

dictada
Icnerál

<pcnl un?,- superficie bajo riego de ICO
’í ^GD^SlDERARpO:

mediante 1 Resolución £F 125
PQT Ei H. Censúo 1 cls Administración 
dj Afeias de'Salta qe hace Xugai" a, I.> e
POr ikabersé dado bumpízmíéiíto’- & 'iódos los 
requisitos estableci¿p3 por ti Código' de. Aguas;

■ —-P^.r ello'y a'teñtp a lo dictaminado por el 
Fiscal- de Estado,-_, . > /; ...s;ñof

El Cobrador do. ¿a Pzévmcia • 
’ ’ -D ¿¡ C|R D T Á • ■'■_

Art. -p —' Apruébase el ¿éc-onoeími.nto do 
ma concesión de' aguA pública, para irrigar su 
ipropioáad •d'enórúhiádh frpicotón- F¡npa Bau.ce 

Solo/\ (Él'Are-nal, catastro-N?' 157 úbicduo en 
Balbudnk D pa-rtameóito dé Anta,.;2da.- Seo.. ' • 
dión, .conl una superficie- ¿bajo riego de ido hec- 

- . Ureas'dfel señor'ROQUE. düELLAR, ccm qa-

réeter pisonéate y ‘ al péipetufiáj,’ con una /’ 
feuenta | dos litros; cinco A:.- "

s l;ór secundo. ftenvaf dol R& Pasaje it. 
¿nedto (margen izquierda) ror Xa' ace^' 
de feíif propi -daú. S¿ época-¿e estiaje, es**’

rá própor:

dotación
cíitm
Q
«¿ufe
ta d

nuya ' fel-caJ

Art. 2.P

|a se
.kte
Lda-i

:icte¿i¿nente
Que’ dismL

del citado Río.

Déjase te

Arfo 29 — Déjase- e/tableCido qué'.por no 
trxurse los- aLroj dsxrnitivos del Ho a. que se ’ 
refiere - lá coiiteeióñ xs$o?oaida pop el artíau 
lo anterior, M- cantidad, concedida queda, su - 
J.ta■ a la tíectívteate ¿g cauduJAs ¿fel río eA 
Xas distintas épocas del -año, dejando ja ¿ál 

‘VD, .por lo -tanto, la -tesiionsábiliuad legal y 
técxifea. clg las autoridades corréspóñí'ientés. ■!^- 
de la Provincia, qn-\ opQrtUnáxnéinté determi 
nárán pára* cada época ios taudáléá-* d&ftóti 
Vas en virtud de Jfer íamlfede’s qv^ ’ It M

(blecido que. por no' ^ 
_ tenerse las kfords -definit^o-s del Rio a que se'. í 

. refiere la-concesión reconocida por él artlcu*
Je anterior,1 la Cantidad tauída sujeta a 
éfectividá'd cié cafUdafes de^ Río én las distiih, p 
tas épocas dfel - año, dejando a -salvo,; por lo ■ ¿-

-tanto, -Xa rr'ápOn-sahilidad segal v téciiiCo, d-e 
¿as. autoridades cOrrec-poudíeLit s .de la Provin =* * 

que oportunamente dotepninaran papa. ca«
da época Xós baufaXes d ffeifivpg en. vhtúd d© ; 
xés f-acuXtade4 q^c- .1^, confiere-®I Código .de " 
Aguas, ; 4 . . - t | . ■ ’ ■ ‘

Ci-

AH. & — 1L cbiicMón wohocida por :el - 
pr sente aécretb lo es ’ con is ráserVfeS pin- 
vistas por ícs I articuló^ 17 jy-.-232-¿í Góágife 
de/A^jas; - I" -. ■ •• .1 : '

Art» 4® —- 
tesFM el. B

Ait. La óo^teslóli 
presénte dcé/ete, id te con 
tas en los ártdéulte 17 y 
Aáoas de la -Fróvinoia. 
- ■ Art. —- C«o2wn>quese., 
tese eñ el R- gistro -Gílciaí

ÓWlLlñÍQ^ feos, ' tótóítiu ese,- Irisáis 
gq%o C>ficlai y WóhivOse/A' ‘

ACARDO XmURAND
Florentín TisfreBreo-WM w. él. ;

las reservas previa . _ . \
* Ks copia.

. Péclre Ateárék As^áa^ / .
Jete-dé despacho |iei Ivt- aé.2.-M y 6. Publica# •

Publiques^. fosóte 
i archívete;

llCARDÓ l/fiURMW
- -Flwgsstin- Jmtes ;

Es Cóplar .
-Pedro Andrés ÁítaBl- '.- • ’ A 

íde (fe Despacho'del M, dfeÉ. f. y 0; fúbMtiá \
SaXtap Jnávso í? ÍMI - ’ l
Éspeáiante Ñ9 ÁífelOiM ; I - ' - _5" .. ó 

- VISTO e^te expéfWóá górfef Ifeí'.«eí; ÁOSi 

 

uuM'lt dó. Xa Direlción-General-Ide' fe-ntfe 
.. MORETO ólBgíL-fi. . , . - - .- _ ’l ápií ■ Víctor Onesti solicita él beneficio' dé -

SAIiTA, Marzo 1 de Í9§&. / -* . .. - . ■ úna .jubilación por |incapa,eídaáy d© •¿onfoiñiii 
E^odieM-e N?' 397—C—Wá. . \ . d^l a fas disposici ?s. dél Articulo

.—-VISTO • eMe'.é3pediente~ po-r eí ¿uaí .eí-Sr; s? -.de la;Ley- ' ' 1-
B.óqaie Guéíláf - solicita .fécóúoóihiierito ¿fe una- 
concesión dé agua pública- pará irrigué s?u pTó 
piedad denominada .2rácción- Finca .áauüe -.Só
lo, ..y ElArenal, -OataSfeó ROS?V ulMcadó -g¡n' 

. ^.aFpuena, Departa^' nto/de AW-r 24a,. Sécelón

36 W

•Pbr elfo, atentó "alió dl'ípüéste 

 

cióte TÍ? J—J— (Acfe'W 1) ¿L 

 

Xí. Junta d§ Adtelniptracióñ dé 

 

;JubiXacioW' ia •Provincia y

ri:.-soLü 
por Xa ’

?dt
ida 
l Caja d§ •
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’' ■- -Ip dictaminado . por el señor-' Tisjéal ’ de- -Es 
fe. -••• taño, . . ■ ‘

fe ■ .- Es Ghbewador da la ..'Provi-hcia •' -
' ' DECR-E-T'A: ' ' '- •

/' Art. 19 — Apruébase -Ia>ResoXu-cióñ N9 -2 
-/fe’,- -j— (-¿Veta. N? 1)~-dictada por Ia H; Junta-de 
fe Administración! de Xa Caja- de Jubilaciones y 

! Tensiones ds la Provincia e¿i fecha 10 ■ de 
b enero ppdo,, cuya parte dispositiva, establece 

fe'/ -Art 19 ACORDAR al- Auxilto- 19' de' la 
fe -• Diifeclón' General de. Rentas, dan .-VICTOR

ONESTI, -el - beneficio de una .jubilación pot 
Incapacidad, -fe' cónxormdfe & los dDposjcio-' 

-i dc-X art. S6 w ’ s) ds &X Ley 1628, con
\ ' un haber jfelatoNo básico .mensiuai de $ 

-?■/ / 37fe0o-m|m (TRESCIENTOS ¿ SETENTA 
felNGO .PESOS CON - CINCO CENTAVOS

MOI®A NACIONAL) más uíi mpléménto 
.yaxUbte- por ‘spTicáciún' de-la Ley 0M y <leM 

ci’-tos complementarios de § 52O..05 mjm
. (QUtNLENTCS VEINTE PESOS CON NqL 

’/•;’ "VENTA V CXNOO, CENTAVOS MONEDA NA 
fe... CXMAL) .a liquidarse/desde -eí día en qtié 
' V! ■ ’ h-? .PWtar wvidios* . ‘ ' / • >
fe fe- Art :2o —. ConiuAfqfjG«¿et pubtlquese! Inséte

~ oX R Mó Oficial y Chívese

’’fe ' . RICARDO'! DÜRAHD-
; \ . ' Ftormtín'Torras

- TES copia» _ .- -' -
- y.- pedw Andrés'Arrans fe. .fe

■< fe. Jefe de Despacho dei-M.-de E. E, y O. Públicas

\ ' DECRETO .N9 135SS-4E
.'-.--y? Salta,- marso-1'9 -d3.-Í055 fe •/' ‘ •• ‘ 

Ry-eñiente. N° 96;B|55.
*•" ..'VISTO efe expediente por"el que c-í señor 

pavte *B;yón 'solicita -rsconódmiento ’y c-om 
4 ¿litación de los socios--prestados en Xa Ad .

;' ■ - •injrJ-gtvación .Pública - de Xa Provincia,- para, ha
’ cel>s xTr? anta Xa Seeüián LSy 4349 cleT iiis 

. ' titulo Nacio^xl de Previsión Social en- donfe - 
ha ^Xíoítado .JubiXacíónj . -

Per étií atento a ío disp-ie.do po? ILimíu 
fe felón- N>ÍO—J— (Acta N<? 1) dictad-a pór ife ■ 
-' BL Ju-'ta ..dg AJmMAvñcíaü' dé ía Caja do 

JafeíloTc.n&v y y.lo dictaminad^
'por el- señor - fecal de Estado,

- ? f El tíobenadm* de Fa fwvh-.da
D SCH T.< :

J9.-— Apr-uéb-¿^e Xa H->^oíúfcióú Ñ?" 10 
~ . _j—. (Acbs, Ñ9 Í-) dictada por-la H. Justa de
/ •; -de Xa C&M ú- JubiXaaioiU^ y

uifiosej de Xa en'-féch&10 dé mar
/-_ ' so ppdo.,-/cuy& -.parte -dispositiva- éMabréü&f .

' Art 4? — WOONOCBR -dleg* (10) meses y.. 
;. - vezñtitra^ (23') *' -dfes ’ -serVMoa -pi* -4ado-;A -eh
- ' ’* la A^mh^jstra^ión Te Vialidad d$ X.v ProVln.'

¿fe Afeante -eí- fesO wm¡pfefedo fefe I - 
dé: lebrero aí al de dkfemfee d? .W34Tpor fe

. -feuñer -DAVID BÁV'ON y fornicar a tal-efec 
to surgen ai nexfe año y *1 paTohal. xx¿ -— 

'= ferias-fe $ iai.49 nfe (CIENTó .SE-SEN
-• -TA V ÜN- PESOS OÓN 'CWlBRNTA'fe MXE 

Xts'CTMtavcs'moneda n^oxonal) &-ea 
'.- da m (H CXfe importen'0-,i8 serán áWidí 

tíos cOnJfeñ-é -lo cisione el articula S3 -páfe- 
.. _ £o 29 ¿7 ia Ley Í8fife . -
- ~ ¿.i--. Art: ’29 fe JdEOTaRAR comput-bíos -m* ¿A-

'y ¿Qrfeci-mésí est<bjefe?a« po/.-d'^r to 
nafexfel. gBWjfe ' -0ÜATR$ C4;-

NUSVX9) 'MEXES y-VEINTISIETE (27) DIAS 
de s rvicios uvesfedos en íáA Administración 

'.Pública. ’d'«? -Xa Provincia,, por ¿I $ 'ñor .David*
Bayón, M L.Tnd: N9 S.9M-.246, paña, acieditaa* 
Ice- -ante-fe Sección Ley 4-349 d’el Instituto Tía 
Mona! de Previsión Sc-oiaX efe donde ha -solí
£jít-a¡io” jv.biiacicxu - _ ' -

- An> 3? _ ^RA^trLAB .cargos a.don Dandd 
Sayón -y a la A-duimLtración" de Vialidad de 
le. Provincia, póú las suma-# de $ -257.52 irfe 
•CDOfenEfeXfe CINCUENTA Y SIETE PE-

' SGS .COTÍ -CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
MONEDA NACIONAL) yfe 205-.32. rrfe (D.OS 

‘cientos cwpó pesos con treinta y 
dos’ CENTAVOS ’ MONEDA NACIONAL) 
peeti v’amenfe én Cchc-épto ’de aporte® emití dos 

‘ ¿e :r©aligar ¿n qfe ¿fetie a di poseción 1 gal* 
a-Lg-LiL^/ qrie- los fenuife importe efefé c-í reó-u 
rrente d-bc-vá hacer i f mthó, .ante' la Sesión 
Ley otorgóte dei beneficio júfelatcuio,- y f-* 
clamarte la parte Que • cWsponós al pairo'

- liáis ’ - fe ’ • •. ”fe

' fet. 49 —- É.STABLSORR fe Tá ~ium<r d-.- $ 
'“1 - 32i’í 03 mjn. v.w-N MEju Tx¿Jxb CIEN TOS V LxN. 
XTjN ¿PESOS CON OCHO GEíTOAVOS IvIÓ 
NEDA' NACION AL) la. •ea¿itidad‘ -gAfe a su ré

. q-qeifeíento 'debe § r fere-fea ó. trah4feñaa 
s fe Sección L. y~ 4-349 del - Instituto Ifeciosfal 

ü *. ipceviño-1- yfecihi €»n concepto d.: ap-ortes. 
ingru'-a-da-, ca-go-j. fornfela-dog. y • diferencia- dé-1. 
a?tki To 20 dll Loereto D y N~a-c ¿-o xiít I N?

fei-Sfe .fe --.' -/ ' •'
- Art. fe- —-- La- Oútil’í fe $ 113.. 07 mili. 'OifeJ 
’TO'TRÉOÉ PESQS, CON oesenla Y .SIETE
. CENTAVOS.-MONÉ-DA NACIONAL) eii CQiicep ’ 
tfefe diferencia dél cargo del -ax’ticu'O'2(j< d 1 
Dcc^evó Ley racional N?_ 93fe|46, - deberá &-er 
ingresada per el '.señor David Bayón, ante Ja- 
Sección Ley 4349 -del ífe-tátjto Ncefeafee -Pío

. Ve-fea -SofelT
A.t i9 . Cbrnunfqd.:^, pubW^e; írafe 

en eí R Qfí-siai y - ^iyhxvés-e5 -

' /?/CARBO'J, -DURAND F10í0títm- Toi*r@& / ■
‘ -JSg 6opíá|-‘ '. 7 . . - '

Pedro Andi-és An-anz . .
ífeíé dé Despachó dél.M..dé H, F. y 0. Públicas

ÍJEÚWEíá 12S89—&. .' ■
■ SA^TA,-Marzo 1 de'lfi56. ■

&Bp«aeaU Ñ7 44ft3~4^1&58.
MTXST&’ -la BBseluetón i<? 1§—X- -A-&»s .

1) dictada pop Xa si-. Jiuáía dg Aclatüysti’Su 
c'ón d ía Caja dj- <ruhlla¿lcaxeis. y PensioftMs 
de fe.' Fróvifedá ?n feolia. 10 de Efero Pp^fe;

--Bar ’ ello- y at<át-ñ ,a. _-W nieíamna’ig por 
si' seño? Fnca-Í cié Bsiadó,- . ' 2

S-> "Góbén's.ad'&f de lá’ ÉVov-i^e-i^ .
;. . B'g-CRÉT A i', b ■ -

Art í? ^.Aipru’éba^s la Re-soliución- NÑ - W 
.fe— (Acta N4/ 1)‘dictada por Ía-IT. Juntá de. 
/ fefefe ación de'B Caja, ae JubiíaclSneg y 
ReináC’ñe^ de Xa fefeia 10 dé B’ne
rfenpdQ., -euyfeparfe dispositiva establ-¿eé-i ' ' ' 

fí Añ. . DBCLABAR 'defihiiiVá iá H* 
■''•bilaéión por invfeiTeg áóüréabfep&r Decretó 
il N? 7290-- tó 13 de octufee de • 1953, ál señor ' 
feXBC^IO LiJWaO, Mat fild. N? -3,88039, 
feo. eonfermidud a- tfe tífcp^feienég. dfe Éfe - 

•fefepg 4N Xu- £-sy TíÍa .' ' i- '

Art. 29' -fe -.CGmumqiifeé;. publique so, inc-ér- 
fefe en el Ifegístxf QficiaJ y archíveos. .

.-PACARDO J. DURAND
JRlorentm Torres .*

Es copia'
Pedro'Andrés Arrañs '''.fe-

Jefe -de Despacho del -M.-de E. É. y O;fewiica^ .

DECRETO ■ 13>JÜfe?
• 'Órd-Ui de Pago 'Ani#! Antlfejfea -3- . .

SALTA, Febrro-I ¿e * itó

■ H .fe sido sido proirogafe- Tú Ls?y fe PrfeL- . 
pu.0-.to N9 16fe-5<; -paife el Ejg-rfefeo 19Ó5fe.' 
atento a. lo é^tabjeciio en. el Art. 399 -de la 
Ley ce ’ Contabilidad en vig acia. '

El Gob^m-ador fe 4a Wsvinefe

D E.-C R 1 T -A- i ' . ' '

Art, lh -Fox Tefcior^&fe Géñ&Val, eon lá 
fefefe 'mtfev^-.eióri da Cfefeuría- Ge» ral de 
la p.*cfenqia5 Ikfuídese a Xa oíd?n honfenta 
•del ' Sfeé o.;otario y Habilita-o feaga-úor del_- 
Mmist rio «de Saluñ Pública y Aíi-jtexicLi So- 
fefe-Ia -suma ¿e ®' 023.616. — mp (Seis-.-mL - 
Ilones cuatrocientos- veintiocho* mil sefedent 

.di y cei-s pesos moheda nacional), con carga 
d • opc-xfe-ná i’endíeión: de- aucp-t-as, y median
te IfeafefeQá ’ rpañdalfe dus se formularán 
a-me-Jífeá de las- n -.efefefes, para atender d . 
pago de los óoncc-ptos d’Ol-'i.ub_o “OTROS GAS - 
TOS7’ d&I citado.-Depjrtam fe ele Efedo, con. 
Ihs. imputa-cpnn-s- que sc detalla^ a- continua, 
ción, de la Ley General de Pife-fe sto' N? 
1393, vigente para- < I Ejercicio' 1955: '•

ANSXD INOI-SÓ T-.OTROS GASTOS:

FHINCXéAL £} 1 ’ fe - , t 2-68.7-18^

Pa. fel > . ;1Ü ¡ Üüv ¡r—* ’

?! •3 . ® . ii 15,500.—> ' ’
. ■» ’ S ■ 4 ' -‘9 s.eoo,-- ■ ’ .

í? ■ @ . l> KO.GOO.— ’ ■ ' - ■
?5 - SO.OÜO.^. .• -! ..“

9 - i? 10,000.—
10 <
11 18.5Ó0>““ .-. .. .. . .

D lá ti iC.OOO.i-. ■•_ - '
ií 13 >> 250,006.—. ■ - --. ‘ ...
?? U i á '15.0QÓ.«i= ' ■ ,. ' .
I.» >í W.OfiO.S# ■ < ■ .

■ Z1 -id, ’5 ai.otto.^. '- . ' ■
3Í ■is; i) feé.oóó.^ . .

- ,>r 10 • D -■■le.ooo — ■ - . .. . c
íi 2d - '. ' > i . 7,200,— .. •: ;
)! S^ó • J? ■3Ó.0Ó0.“ ■■'

27 tí 1-Oü.üa.6.—- ■•-<•. .. -■ .
- 29 - • P -1,737.358.— . • - ' .

' • rf . 30 . -.ij 18.80Ó..~ . •-;•-;
-■ -?-i U 1\737.§58¿™' ’ . ..■ '■ '

a S4 ti 250.030.— ' •• .- I
Ir 33 ?-5 •1-60.006.— . '

■ ' í! - . í. iOlOÓÓ.M» ’ : :.'
-. 37 . rj • 4O.OC0,— • -' ■

. --n 3d - -U 80.006.=
■ * ?, • . B& . ' T? . lóo.&oO..^ ’'' . . '

- .’í .40 igO.Ot»,^ ' ’ . ' ■ • i

- míNCI^M. -b) ,j.- '-- .. ’ !•' áS7;séd..^.
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Faucial /i / $- 4oLooo.—-•
.-s 2 fe ” 3.500.—
ó 4’ ,} 10.000.—

*íj- 6 - ” 9.000.—
■ »' - ■ ’ 7. ■ /’ 150.000.—

>í-- 0 , ” 5.000.—
H 11 40.000.— •
’> 12 i. - ’* 30.000.—
)} 13 ' 13 . 15.000.—
h 14 20.000.—

- . !> 15 - - 4.000-.—
. . 16. 60.000,—

M ■ - >’■ la.ooo.—

PM^W-áL ei 1

Parcial - i $ 90,000.—
. 3: ?: M 10.000__

- . h 5 -. /’ 62.400..—.
FHINLTPAí -tí- 2

" .5 ' ■? WLOOO.-

$ 162.400, — .

. $ ■ ífoo .-ooo..—

<•

T O T AL- !'....,. * $. 6,428.616.-

Aii. 2? Cop3cUnfeue*ze, idiibifciucse, .huir- 
to^ efe el B igi-str-o 'Oficial- y arohívé je,

PJCAROO I. DUP^ND
Edmrdá Faz Chían

; $4 copiar • ' . *fe . ’ . ■» • ’
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de SaiUd Pública y A. Soci&l

DECRBTO K9 i35él~-G. '
pALTA. Mhr^o 2'fe 1955. ’ ; '

¿Bxp^i.ate'N9 53-8905;—
^yiSTO este e^peJienta on el ,^ué el Jef 

de I&.D Tegaeíón de la AutOida¿i Minem IMo 
lint' —-Salta—j solicita se ordhn© la publfe.x- 

• en et Botétía . Üfici¿f de lá ^rb/iñcia, 
sola ves. Xas .resolúe-recate^ 

&^>dicnfp3 de dfea Deíef&glóa,

•FOB ®UÁ . ’ V

>’ GébcTwfeT fe H
. . ' ’ BOH T A/í \ •

• Atfefem al BOI^ím ©flCÍAL
•X>K LA PROVINCIA, para .pubfeUt nól? uhfeá) 
Xa-v-g, x^soiiuoiccie!^ recaída»^. eti - Íoj? .^■?z- 

'M.. WS/im jg§0, g$$}
Bct/iW?, 13M im, im ÍM Wg; 2(^1, 

/lsf-5' y 1076, fea l.á‘di X< Autondaíd 
Mtów - WteM ^Saímfe .

. Afe fe Cótnl^hu te, lHbíMüé^.; 
. el R-giH?o 6fidaí y archivé é,

. ■ "; PJCAPQO f. BÜ1MN1X.'
' , ■ Jcrg-e. Amñá^ 

.tA £?Olfe?

We DesWch'’ fe t ts 1

. »'«C®-ETQ "W. 13SM—G. . ■..-
SALTA,'Marzo 2 efe 19S5.

'®xp®dieñt2 N? 5269i55.-r *>,
VISTO -I Afreta ^Xl'3.«aA*,í« ígtóa 18 

.i& féfeere jSfds.,.- . ' . '

M? GíHí-'Wáiafer - d2 la ? Próvyndh ' ' 
•• ' óe'-é tf ái ":’

AH. - :P . fe eétríiM^é d déarlo - ’&$ íá. 44á—
ág.- le? dé -fcbW? v»|l año en fe

jánaese egtabt oído -Que la autonsac-'ón al -- 
feote-t-m Oacial para publicar sin • cargo los 
eotatutos de la ‘-SALTEA .píDUSTmAL .Coo 
pérativa fe Trabajo Limitada’ 
mino q-ue ’ filón los mh?¿no, 
bfas.

el tér
de 15 (quince) — •

Art. .-2? CorE,unfc4Li--.i-e,. 
tese en el R-’gisfe oi'icial

publíquexo, iritor- 
y airáiíveja,

RICARDO L DURAND
Jorge Amnda

Es copia - ' ' •'

Ramón Fígueroa
jefe de Despacho ' de Gobierna, . E :é 1 Publica

. BECKÉTÓ- N? 18598—G..
SALTA, Marzo ,2 de 1555. ’ * -,:
Expediente .- 7135?54.—'
Visto eX decreto N? 13.375; por el que lió §■£• 

hace luga-r Xo-fefeit&do por el el e x—-ein 
.pletóo .de Fiscalía fe Estada, dan Benjamín fe éor de j 

" Vicffe Méndea de r^conosiññanto y pago de- la C:^.n t-,é ■ 
lanificación por- intíguedad éorrésponñiéMte' a debiendo 
los ^ervici-ag prestado^ durante tos años 1949 
105B, y.sr^seB 4® ©neip A ágoato fe 1954; y,

OOWDÉRANDOÍ ' '

-el

Qué- el Gobierno fe M Proviíieia tía &S^ 
. rafe el estudio d¿ lá cuestión planteada, w* ' 

él fin de ferié üaa solución Integral qtL don 
templa Xa situación-fe'todos 1©$•-&% vicios déí 

..estafe que ■&©' éüMTiti’éa éii easoí análogos,

ÉOB ELLO,

É\ Gfeémáfef’ d3 la' Froví-nfe
- . DECRETA :

AH, i9 — Déjase -sin efecto él-decreto 
13.375 fe feéha» 8 d I mes ’ en curso, por
qué se denegaba el pedido del -eX—empleado 

■ fe Ffecáíla fel fetófe; dea BENJAMTK W. 
rI-QB MENDES, -fe reconocimiento V pagó d-efe 
tíoni-iiéaoión W antíguefed coríBsponfeento a

- los rerTcios préi^idos el lapso anteriormeil 
tfeíndtóafe4 J í * ' í' - '

Aít4 29 — OoñHvtímege, Lpubtl^Uese» insér^ L 
ítgé en el R gíst^o Ofidáí y - ctwhívfeé.

' RíCARDO J. DURAND 
•; J«g<Atan¿lft 

ta espía ■ t - ’ ... ?- ■• ' 
Ráhián Figüeí-aa

>-3'e de Descachó dg GabiSrnb, |-, 4 í. PúbliUcs

¡®W' Ñ» Wá&á—&■ Y ' ' _• ' • ■ ■ '
.-PARTÍA, MáW 9 &e Í5M I'.. ■ 

■ Espétltófit-s-ÑJ 15,8-55195^—i ; --
—vssíO^i iW> Ñ» lá.fejás 4-'W sí 

ftSepfá íá íiaiilcá' pfíigsWá por ei- ¿tocto*. 
3uá¡'i Oftrlos sftd’fcéSá'eH», al cargó dé -Jefe Ai 
la F¿%:dn ?fe ■M'J-’ií’if.á' A.7istdri'ci,--í ídíéHñoia 
| slenctó procMekt . r- integra.- pl tlamfcSdá &t 
C.AXgo ¿n Oficial I 
Campaña - I

■ - . ? bg 
' . . ¿ ©j

•AH. — 'ÉeÜtégxaeé a eyukir <Uí 14- ai 
íébfaró ' 6ür'Bch j &í ddete-f -OÁRLCg 

-eitgó «dé Slisiat B9 Mé;i 
riñ déí fi^vidic ’ del Campaña,-d'§| dtie és Uto 
lar, óébieñido átewer ías ícctófec£s de 
rriitos, La M rcedl y S?¿n con eí -há
ra'rio que fe fije .el Jefe fe «Médfe'Aa 'ÁsísteH 
cxal; _por raido én cpho’rovoncíá .en sijs íunóió 

'Pejmanént^’ y/ jprovisióñ. d-e-’me •• .fes* éfñíéálco réempfe^ñte Sf. iMwéffeo

déoSitM .M _ . -' : - - '
.salta, ’ 2 fe ' iü¿§-.-
feyifeTÓ. a’efeiiiúctüifeióñ a&dñ-ía^íWl 

éñ fee fe fettuoñtfa- fempéñáuo eí Ministerio 
fe 'éaluci Pñbfea .y A&isíénd& Sodiáí. cuya ti 
ndíifed ÍWundárá €&• uñajdwbr y mefep-pf«¿ 
teéión dé' Ids dtfer $exWo& áMstehcíaW 

sotóa&s .qpfe ’ía-s y el espíritu fe 
dr’gábtóñ fe la impone 'Cohíó imudífe fefeMñ 

- Oíai'fe ‘uéoliG y irañíaMi-dád; y

©©mMftÁÜSQB

.l|x* fen-d’ál o varal$.1 ¿éseiivolvimiento normal» 
dye tos’ Hospitales! e. ta.Mícñiüentjs a^fstesiaia 
-^-i V L-a;aeieues ^^•Anftai-ia^ fe la- Provincia;
-jQde'fe esta niaAra 3e tiebfe a dutárdefe 
c^Iabo ador admwltrativo inmediato al señor 
plr-cat t fe Hospital s,- quimil 'podrá ¿elicar- 
£5i~áaky^ atoneiViii la? X^g?' fu^eicneg fefuecíficaA 

. cíe'sul o U'go; | '

Quel la.-- 
ceMdali 8
tr-nciil dUt.ibucióa á .--mplco fe 
articules que rperió^oamente sé 
loa • hb añt-aiM eíñSíbleeiir4éntos 

y estaUofefts samWAs, t -uto de- e-lfe 
. capital I como deí intUfer feyiwi>claí do .'

U oJmn^rá ccat5n-;|^ Uísp^bdióxi; ' " ■

POIi ELLO, •■"’

£uncionBB|.-a 'crearse teplicízn-Ia iv* 
ron-X’^ exi-s. '.fe
J&3 distintos *-' 
few-nn a^- 
áslst-.n.ciáX@s 

ie eifen c-jud^d

funciones 
s rvxciOs .

AH. 2-9,

Vi ©ios

—- • Ó ’é -la! función c é A-. ministra -d
Lospi ,.afec, den nfente fe la -Direc- 
£a ipi'tal & -dé W Ciufed fe Salta,;— 
.desempeña,r -el titular, adexnfe, laa ' 
I de Iñífj-ectoi’lAcImim trafr'O. fe Icj 
Lutencicíles &e la Cainpafe;
I— Divina?e Atol it.a o-, fe- Hu¿> 
pr/fec-Ti-.fe A^ynis-traávb de Xa‘«~ 
-enciaies ss 11 t'Aírfemi, digj ^rjjoy? 
list&riu de Sñfkd Púb-í&a y ¿ffeto-i 

rfea. Social al « ño; .BALTASAR F\ ULIVfe . 
RRX, éñ- carácter Interina.. •

AH. O'? -l FijasT al tfecfenaife. fesigrnadó'- 
p. r ul Atí/I¿? a© Befe dedr£tfe"-<^ retribución 
«n c da viático'diario fijo, ce $ 45.— ' 
( feAR®;Tl y CINCO -ptses -IvijK), Que sa 
áteilferáfeósl• -.Imputación A Aheízs' Efe' Ir.cfe 
I— OTROS I GASTOS— ^incipíd a? 1— ’ ífe- 
cia-I 40 flVÍATXCOS' Y- MDVXUp.íD-i, fe/K 
Ley de ’Pxe&TOuesto 1898j54 vigeht» Ejercicio 
1955.- /■ fe . - 4 .y '/• ■ •'.

’- Art 49 l Gcmíúrfc^efe |putíí?ü--‘í 
te;.e m eVRUfetra OftóáXiy arehíve-e,- fe

- - - | Élfe^Om? feN0 5 
. , r Eduardo - Paz'Ctóan

Bí Cóp¡a:

OficMl Mayor | de MlUd Éúbifcá y -A. So^M

S° feTfeife Servicio fe

ufer de- fe rr&vircia
[6ÓÍ A *; 1

. Qpé ptó> Bí logró de propósito && ñé 
(hsíirió a?eBr-Ia¿l&2icióá dé un Administrador,- 
|Ón- 1> á-utoriMcfey U debida responsabííWd 
dué’ é&‘fer& jBdtóiisiíañióñ y éoS&aíor fe

T?
é^ectítóg/eioo im .-]&§? ’
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Art. 2? — Para la mejor* prestación de los. 
s'nricjOs médicos respectivos, Ia extensa' feris 

. dicción "¿etuaimente asignada al Métrico Beg^o 
nai .de El Carril' Ohlcoana, queto. dividida en

- dfe a .saber: DISTRITO , DE EL OAR-BIL Y
'' ' DISTRITO DE CHICOANA,. a ¡partir del 19 , 

d.I-ime.s 'de febrero 'pasado ’ ■

\ Art V — A los efectos d^ lo dispuesto en 
"i, <1 ajt. antsrto spied& á gango de -a aten*, 

cióh...médica ^óifespop-diéhta DISTRITO *DE
* ' F.L áááSKEÚ ef ©ftoíál 5? Dt DÁNTON "OER 
*' MESÓN!; y para el’DISTRITO DE CHICOS 
/ NA., nómtorgg'a -®!' carácter ini'.r&io" al Dr. 'Ma 

‘ 'MERT‘Q;.;SAíLÁfeí cao .í®' categoría' dé- Oficial 
l, ' í.v, fehiaiMo. Iob Jífib&"r.s tf® este- pi'Ofa.Kitiali 

ilffuidarse go» isiiputació-.i a partida -glt-.baj, 
. .. ptevi-rt-a 'fin ,eí Anexo -E— Inciso I—-. Gá-sios 

' '-.en Ps;soiial Pi'ihcipal.®)!— Pareial 2!1 .de ía 
'Ley'de Presupueste vigente-Ejercicio 1'9-55.,

.,¿i -Art¿’4? — *^<^8 sl*tnédi«j «tel -Distrito de 
'T-O&ieóaná te. W&b- -Salas, Xa scbreartgi®.
V .citic enebanal .-¿le-? 500- CQumient-as .pesca) ’"/,}■ 
;•< -Xii to Acepto de süsptenento -por son-a, con, a21--1 
’:t/terjori¿&d &I .1^ Ve- febxt-ro ippdn; debí A'íq" im

04a erogación:- ai Anexo- -E—'Inei.o I—

-'-.tjto®. en Personal -.Pi;l»oi-paJ cj,í—, ¿6 la Lfy- 
’iié .S’i'^urtieste-.en :vig<?i£»cia Ejercicio" 19§5.

Arfe .5» — C&muníquese^ .pübiíiju^sé;-insérten 
, se en.’ el Registro Oficial y archívese —-

\ ’ ’ ’ _ RICARDO J. D'JRAND
..' a Eduardo Paz CWn

'.X; Es .copla; . y

_ \ ' Amalia G. Castro- ** - -
Mayor de Salud Pública y ’A\ S-oHal fe

•• •- ----- —;

< 'DBCRgTO Nv ,13596—S. * -
-•- ’ &Ita/ 2 Ivíaysó-¿Uri 1955. - ’ •-,.

Ha-bX-vVx* remuhCAio el Médico, ve-gíc.aal ¿e 
feto- Hcra y toro. uV pro-

- fyes.'j.a - r «intplajo, ’ por así eMgíris Xps ínL 
pürtante^-ziúcS^fe &e poblaeíóft que s'e-'.encVEn • 
-fian., i célica dos , en la.xcnX

?V? _ BLGsteds? dj la pWvineift
’ D E C B E T -A :

19 — Dignase en -Wá-ctér interino,
V Médico X-Uglcnal de Golonia Sasta Róga, al 

7/méuíb.o’ eos .título extranjero ,px\ - OSCAR AL-
TRICHTEB, con 'anterioridad ¿fc- H -ds eae 

; ■ 'rG< dsX "a-ño. :©xx ciuyo ’y- con - Ja r mün&ración 
rnesiGíjiaX de $ 1,300", .asignada a ¿médicos r¿

- .'’TiGn^icsp ud3íé&d(r Xo$- hables, reís
- 2 l?. pVtiiua.- g'íobaX prevista. en^eX

-; ¿'■-jgíw ,s — Incí^ X — Gástog gn .-Personal^
frlcopsl a) 1 •—-Parcial 2\1 de la Le-y áe

- P*’&GutU€sto vigente —EjerüiüiQ 105o.

-* .'• *-Ar-t. 2y. — ai funcionario nombrado
- - ’ ’ PT cedesifr>nuinte> IrL e-obreastenadón -mensual 
. ds $- 55’0. én CGnccgTo Je Suplemento por gn®

na. a Lpáiiir del 1? del eorrktfe me3? CoH ta- *
> >¿taJ6n .al^Aaexo' ® — XñH^o £ — Gastos ’ 

. WindpaZ" del
. Uñaste e|¿ - vigencia — ri^jarCkíü

- Art ?3t — Déj&se establecido que ^1 Bf» 
J " ;lO/-car~ Áltridxtef, pór poseer título, extranjero, 

-;tañ /-oTo ¿Jerdei< &U .proféáóñ cohi© triédicñ 
t’ícisl’y no enjarra-- ^rticuíar, por cuanta 

'en.Colonia Santa »am médieó con
_ título; nadon@.;t .. .

Art. 4o Coinóuiíqí’iee^í 'Püblíqueae, .in?ér^ 
tese en ex R gístro Oficial y archiven - -.¿--i

’ ’ RICARDO, i DLIRAND^ 
‘ Eduatóo Fas C&¿5h '~'f) 

■\j& eópí-cG -■•-:• -. ■
.Amalia G< .Castre-. --

O®ial 'Ma-yor 4e Salud PiWM'-.T. A^.->ociWi -;

. DÉCBETO N< 13597—SÁ? -
. Salta, 2\de-’Ma,zn u?. 195a/- • . * •

Visto. fa; renuncia - ntórpuesta, •..

ri*.^./© G@bema4of ’.
; v .. D É C Rt-t Ari-’-'-AS'- f<

A-rfc. 1A - Acéptale Xa feiWnCia nresentá^ 
ua por ex Oficiar'6*? (Secretario • WU'ado^.d^L 
•d¿t rio de ^alud PúbUoa: y. A^stetiu% 4p- 
W' íl'. ESTERO BARBOLA, • ySr-g.^i 
id ue ma:To í'TT tóc cn ’ curco,. 
acdgilo a Jos bend:áic¿\üe
'jtet. 2v- — CcnvuW^^; ®bítoespf. 

tO en el Registro WfeVX -T .ict“-pCV're^x<' c- njV

RICARDO Oüí^Wy?
. “', ’ - Jidtíardc pas - CLGs ••;?■>-■
,-§s e@piaí* ;

. '..Amalia G?. Castre ' . ' , . _ ■. -
; Gffeial Mayor' dé Salud Páblic£- y. A¿, Sctól

DECRETO V’ lÁO-2—A ‘ > :”y ’* ‘
-eaíta/ 2 de W?so 1953/ :'
Visto. Xas necesi- ade¿ el i se?vidv;-.M -'-’íy-:

' Él Gab'ersador :áe. la- r.rpvlnei£.-
- : .;, •0EC&ÉTA: . .

. Art: T\ , Desígnase Oficial: 69 
mi A.dmtastrativo — del Ministerio., do- 
V-d PúbXics y * A&utsñcia Social,-? A 
T¿"T4Tí BARBOSAs a tstfe cM ákp/^’. 
ínsTSo - '-- ,’ - o / ;>• i y. ¡o.“

A-V’2"' — CVn:-VTfe-°’-(:t?-p4H>Iítí.ue ,
en ís gl^to Cficuí y ;grchlv^ ,,

•'.,. ' ... ■ -RICARDO.J._ DÜR4HS, i!'
"’*...' ' . ®íSar3tt pAz-..ChaH■.:'.i.
Es cópía!' ■ ' •

Amalia _G. Castro' . ■" . - - .
Oficial Maye? • dé * Salud FáblicH. y: A.

BECMttO ' ^ -1350^1. \ ’ ‘":'J-
* Salte,-S da Ma-;g¡o Ue 19-5&

N9 62S7—B4/ /:
Vivió éste (^mediente 'por' M A’dniwA 

táeíón-cte Bosques y ■Eome.út-by-Agésp-'-c.üaiió 
¿} ITÍta aéj/r'iq.ue al -S’E jQ"é J’uáVeá,- Xa 
vnnte’ d.3 AM~'3. klXc’3 -¿é pknióhto * paré P> 
Tosut-ún rto cXsC'ifie&ñ' producción-: átofa*. Ito _ 
c.u la Agrícola Dn .Juí*o CarpejA "'dB^Oato 
yate/ccGesha W52:. y t * ’ " ; '

'..C0NSXD®UX<)G'r . to <- >’ n

Calé el aludido a Aldo el úníéo ' ihtéfgstóo 
..-cpie sé - presentó * aí coñeurs¿A d4
olio; W Adtnbfetndóü d§ BpsáUps'y^pmfeñ-

• te'ÁfropcM^V V A *

••-Que si fclen Jprtoü de ’•$ 1—pt)f ..mió 
-' oíuedido. párese - eriigto ■ hay: Que .4e^AVóretoR ?- 
•‘que el-p.-oducto . to- &»? Áhri-fe- afe- ñ-Stoag 

¿L UpACwAto ’. ' 1'" . -

Qus el ¡prctocta Ofelia eir cierto 
tacto ' ' ■/' -. . -•" -í.'. . " .

-' L ... ' * - - .. •--' ■• - ' fe- '■
Que por todo cllo-sir venta no resulta fac

tible en ..rn -jc-res cGiidiííípn'eA s-egún s¿ ha ccm : 
p.ojaáo en Xsg diversas 6ca£Kaec intentadas., 
,lto ello, .',-. . C- - --- tei- i; i

El Gobernadorváé - fc Frovtefe-
- D-< G‘ R;f f:A 7 _

- a .k
’ Atk M — -Áujú<c¿<t -;aí- Si*. «TQSÉ
V = v.nta kil^d-Qj piinUniojgára. -pL
m -rtoxi, aX..px.ecfe.-dá -pes^mone«
da a«picaal)? «1 kilo, produc&ióa da la-fe ’ 

3 ÜL - duíio
Ato ■’ cüDeeha “1M&- ., '. - - -

Aft. — A<^ptasKvriií-?pagS U& (B&ptatóC - 
¡to Zahuma- de $-*7^—ASIÉtg MIL CITA. 
TRfWxENTCS S^TBX^W 'Kü&Vfel PBSOl ' 
MOSWMs NA^IQííALh toporte. 
f:-?sto vmdidOr-CQngeabXe a XQs W &kfs de lá 
fecha- d;I-presente.c:qdo&axto 

’mntía-«ctífeia- a sati- fcceión de ' administra® 
• cióhute^BQbqu^ . y >ome¿to * ;

•. ..Art

-Xc?aGu . í¿Mñri■73;--*SUCíf¿U.#TíT?i yg j.-:& 
u . .RICABO^ i PRMT/to

Fiorením Tarrea.'
EOétev H y a Di'i-Av. jVM ■ ■ ~

l iü.tfe- Despacho- d^I M' db É F. y -
' AtofeuA

,s.~ - ¿ í-vuey^ri *

DÉO&ETÜ N» 13£d'ÍR-'®7~— ...
SALTA,-Marzo 2 dn. .l&6B... ,: ■. .■='.. — :s:-:í- m-Sft-Wn ’
Espediente N<? 420^0—.... ' , U * 
—VISTO la WStwi&2^1S-'s'4^V.’10'fca 

N« ,3) ■;. tetada, cor. }ft_ jU Jpinta' :3y'''’Ji<lÍ4i3fgíra - 
cto-to'* Ik, Oájg^/de'totolíVtotoito s

toqnto a- 
seúor feto de Hstoto x
íU^Wri j;- .---.' «c.;*;íu7 áS riO ^<TJ-

^'L> -'■í:*L£l'/-:de^iá totototo* jX-

- * D É 6 ’ -E .? A / ’. •* ‘ ‘

Art -V — Añfúé'básé & Stou&ién to- 
—J~ • (Aétárto 3)toictMa 'WH. íftnfe'dé 
Adminístrací-ón <te Tari ©aja tto Jübilaciongs ys 

. ..qe.,1^gro-yinW';,ten. fecha s&. cltoto
buTC* ael Cy^a topeMiy^
e-stabíeC J . L: ...i - ’ ' u, to

^&aíó¿°:á-S' .
Jjto cAStortóe* U itodfepySto pqf’ 
totouto-iádu® íMteüaFIfe.
B 100 ÍCtBtoPESOS

‘ Ia - uMp \Ié'-I*a§ c §glícilahriés :teü - sé M ’ -ttóah - 
' cí c- steu-ácion-- -páHií- - tola MeditoWi "qífe

-a-t pT.6f.£r fe H-fp”ferieririjte =-■ pí?rcí5H-da pór 
Poder Wéauiká ¡ctefeWrovincia: -' . ’

CAPITAL! .
ÁMlóN-ÍÓ

2658 G. -PTLOMÉNA- ^ELICIanYÍíAMaÍmÍ’'
— .GERARDO ZULETA- .. - " :

Sí52 — CESARIA GUTIERREZ7 VDAT fíffi RA»
MDS -■’■ ■•' '- -T::/" Ar..,<;

3653 — JUANA iWÁÉfiri í'•'. --fis?:--i<K«- ..
8---J FASTO&jf ÍW5ESS '-- '
.35’3-5 —* KísBlA ÍSAÚLA fiOüÉKQuS.^»' •- • 
3356 ~. DáLJ'II-í .T^JÉROtA. -.=,- ; ---i" 
3557 "—' IíáMía. ."Ó.6‘ÑC5.BSÓM" (UáSAIj .BS 

jfcA$gr ' "■.. , • ■ ' . •
■ »5$Gc-' /flte^BWA- - SS-LXCÍA-SÁ- - WÜáXS# 
-.-srsA’.-ris -úatcúíjó.- > ■->



BOLETIN OFICIAL v SALÍA,- Mziaó.-ll- DÉ’íjsS PAC 899
G559 — FÁDPLA pOLQUE '.DE VaLDIVIEZO
3560 — JUAN VERGEL

W — WÁtUCTA_ IWDJRO (Luraeatao) 
■3594 —. Ma'ÍEO ‘ AGUIRRE íSeclantás) ¡S- CITATORIOS

ANTA: . - ..
■8561 — FIDSMNA.SAYAQO '(/po'taario. Sa- 

ra-vía) . ; ' a

35G2. -- SAAAÍÑO CUELLAR (Joaquín V. Gon- 
■•■ Zalea).

3503 -- VICENTE ’CUELIAR. (Y.iicñah)
3*61 - • SEGUNDO ALVA (Apo'ina. io_ St-.-avia) 

■' CACHI;
gggg __ TSAULA LUCERO (Paye-gasta i

METAN: - . - .
3595 — MARÍA REYES RUFINO Vela.,; DE' 
/ - ORTIZ *(E. Galpón) ..
3595 -"- PRESENTA ©ION VBLARDE (San José

•dte Grqíiexa/ •■ .

. 11080' >UCÍÓN. ,DE MINAS

. OaFAVÁTE;. i.

’ g;3F,e ■-- EONÍFAÓIQ RÍOS- (Santa Eáruira) •
B567' juana paula cancino de pala, 

■ .0106 . ' ’
3508 — JAVIE-RA FRANGI’SOzA VEGA tToiom. 
; hóíi)

«aS9 JOSE. MILAGRO’TBAfiBZ .

ORAN: . -- .
.3597 — CÁRLO3 AGÜERO . ' . p 
3598 — SANTX.-.GQ LIALDONADO (Ohaguara-1) 

-.3599 >_ LAURO MENDEZ . • -
3603 — . JOSE AGÜERO (Ciiaguaral)

10 t 
por j
Na- 

y p 
tico

•SALTA, Noh 

le ep.ro de T 
parte g& los ' 
bolsón • Sorupo 
revio registro 
|y Depártame

Fdó: 1
JEFE]
NÁOXs

.3670 — JILIO .LAC-SE (Vi'fe SAft LOífeZO) 
355X SANTIAGO IBAÑES (Fine» El &c

creo) . . '. ,

GBKERAL GÜEMES: '. -
2572 _ PAULA ROLDAN DE-'SUAREZ <17 di

. Octobr..)

.LA CANDELARIA: •
3573 — ANDRES DÍAZ (El Tala)
3574 —’ G.REGOrtlÁ’T.IZARDA LOPEZ (.El

l:-..) . • °'-
.'■ 3875 -• .CELEDONIO M1.CILIA

So76 .— .ZACARIAS F1GUEROA (El Tala)

Ta-

CERR.Ii-I.OS: ' •
8577 —. EMILIO OHII.O (Sas.J.festln)_• 
a»7g — MARIA CRUZ DE- UENDRO

OHXCOÁNAr ■ ■ ■
■ = asís ~- ANA- VAZQÜSZ -VDá. t® LOf82.
7 . — Natividad robles dE lores

. 8531 — JttUO TRISTaN milBígÓ
•S532 — 'DOLORES AGUÍRlífi-DE GARCIA

• - ‘C^r:«

arvACAViÁ: .' ' ■ . ‘ -
■ 3601 — PETRONA CAMPOS (Morillo) . ’. 
. 36v2 — RAMONA TORRES (Pluma-de Pato)

36-J3 — pascual vélarde' cPtana. deiPato)
- 36Ó4SECUNDIÑO TORRES (Morillo)

• ROSARIO ©B LA FRONTERA:
3865 — SEGUNDO NÓLBERTO’ VALOR (Pu®n

• te de Plata) . -■ .
3600 — FRANCISCO PSÍLB.GRIN- 4
3607 — HS«O ANASTASIO • ROJAS" (El B<W 

do)" ' ‘ : ' ' ■
seos — ROSARIO SUSANA GUERRA’. (Aritoal)

. ■ 8660. — dALlSTA .Caro’. ®an Lorenzof

• ROSARIO DE LERMAj . . A
’ • 36-10 — PIO ARAMaVO (C'atnpó Quíjáno)

3611 — DÓMSíGA BARBOSA WA. DE SAN.
GUEZO (Santa -Rósia. dé Tastil)

3612 — PEDRO COPA--- ' . < - ' ■
’ 3613 — ELIAS DIAZ . ■ ' . -

S614 — JUSTINA MOYA VDA. tífe RAMIREZ 
^615 — -JOSWA aBÍIRcS de agüirre

. 3’318 ANSELMO GUA.YMAS. ■ .■' ‘ ...
3517 -— simona - vargas ' .- . ;
8818 —■fteaiíA líAQCl DK ÜÍAt - ; ■

.SAN ’CASLOái.' - ’ ■ -■ ■

8610 — ©ípríaNA EáRBOZA üAmblayo) - . 
gsao SIMON BÁLTASAjá (Añgástáco) 
áési gS®ANLSL¿j34 CHOQUÉ‘De CAsÍro

(El .

GuA.pHE?A3: ■ .'
— GREGORIO AWWAhÓ iVáQuerfa) 

8384 — LORENZA OORRlGÍDOR

Wá VicWStU - •

?¿Í3 JÓMaNQ ÁgAtóCÍO ■ - .- 
. gas — VlRGÍNíO CAítCINO

JUAN dAiÑIZAREé ■ 
wfe. — -boMWo oAwalA ’ 

. séáé -■ val&o .

«ravAL ...... .. - •
«35 OaSsOffllTGÍS ■ÓlIOncMlM. - . .

- K-s-r--kóoálía CMíoqt®ba mád^l
~ GAjj • ' • . .

SáÑ íiÁRffiSi -.'...
3627 — JUANA RC&A WécH-jsj
§628 — feÁÑGTSGGi DlftZ' (í«rtegal) ’. . 
a§2é — CARMEN ESTRADA (Poeító j ' .

■ LA FCMa■: ’.- .
SÍA7 — ¿DEBIDA LAUREANO 0Vfc8 Viéjól 
3588. — DOLORES VICENTA ©CAMPO '

• S«$S — .Jbss ANICETO ÜOPÉ2

la WÁi . . . • ■ ■-•■•■.
m — JOsEFA' RAMONA CRÜg :

MOPXNÓS: - . ' “ • . ■

m — CRISTINA ^APüfeA DE. PÁSTRÁNÁ 
(®ecle¡naás) < - . , - ■

8S0S — MÁRU GA’ÍALINA TAPIA («aitracá- 
. • ’' to) .. ’ . ;

24, cieclárara-e abandonfedas
i ñores Pedro C'é ar Díaz y 
Tej"..rin:1. estas acotaciones,. ., • 
le Escribanía, Regí tro Grá -

Lüfe Victo/di 
delegación 
3NAL. SALTA-I

ite3 ■ . . . .. ' ;.
AUTORIDAD MINERA • '''

- ' “ ' : ,'■■■-'-'■ <’.P 
' ' ' ;.- e) 11[8!83

DE -MINaS -

79 — RESOLUCION. DE MINAS —- 
lf87- Z--, r. .£ - .. . .

; £L1j . Ñ<rv;¿nlb.re .18 de: 1954.—
I>3 U ieedo con el ar t» 19 del D -oreto d^l

1C< de bAierode 1024,4 clárale hb ndonad&ík
por parta dél señor Mjuxiatb e-.tas o.c -

tuacíú’Lík previo regütá’o en ‘
gkti’O Gká-fico y Dopa-p; ^.ner.ió d-ó M n&<\, pu

bnchiúísv,
- ‘ i

ly arckúveáe», i

Dr, lÍij; lyictor [ " -A ’ ' ■ ■

~ JSFS DÍ^GAGIOST MITOSIDAB >aN3i‘:A*
¿HAOIOÑ.ai -ÉN SALTA

i •(-•> llííjSa,—«

• EXPTE. i&ffi: 
SALTA 

•D¿ acuez4 
do -1934, 

ve. svyñor ; 
actuación^

Noviembre 
cea el «rt,

tuesto Vicio.

¡egjst-ro - Gráf? 
telíQuese y ad«.

Bdo: Luis Vistor Óutes 
JE^E DELECTACION; A' 
Nacional- salta '

3 de 1951.--
19 Lei Xv de S¿éiQ 
ponidas ' per parte 
lo 3MLantvy;Cr citas 
tetro en
i, V UfipaiUm-írita 
.¿chives^

•AD NttNÍJU

■ fe) 11 íTBJ.jj .

. - 1107 .- ©B tóÍNÁl

A

áítíéúló &ntsW /tpedMi sUjét-fe a eátíi'dcidáá, 
?■■ ómnto a.'d'isjnwrxlón «m-Sué rtiñiitós .'si feo- 
so. de fet ■bléceíse -«tetó» ?n iA-feifatóitó. tí® 
&P.4 bop.eficitóc», ‘por WWit-adS’S f& Ift daa

■ Cñftientaci&i >reséñtááa-> V ’ - \ ' ~
Vrt. .2?. — Comúniquese, p.übiiclügge, iñlértaB 

tñ él RegisttO Oficial jr arcfilVfesfe.

. /• RICARDO $ bül? ANO .
fíórsñtiñ T@íF@s

E.-. • .. . . . .
Pedro Áridfes. AftW; . - ~ -.

_t-^9 ífc-Destsááib d&rtó.’ás É-. F. y G.'PíBÍfeS

•- falíAí y 
ÍJe acuerdi» i 

ríe léW cftcíáM 
fe-ñor íbhesta j 
Éuacictles, y pre 
Mmap. Ríegistró 
AUP'ÍXs; p¡U.WiÍQiÚ&S| 
Dv. t-uU Víctor J 

■ Jené délegag 
NACIONAL SAL'

Wafe’ SS á 
■» él 1Ü 
b§? abaivónádH 
f/iotorio .Muntv 
Vio registro 03 
| &ráfico. y 'b 

-y archívese.

¡e 1051- - . ■
!«1 3§ iL Sfiérti 
la- p&f psirt-í >1 
frylef estas Sé* 
k Escribanía; dé 
X pacterénío di

oñ Aütq: 
U:

MXNEftA

6) ní3|§5>-

7W 11576 - ídi 
exPté. íñ i35aJf‘ 

. SÁLTÁJ'jícX
De ácuérdo cera l 

cíe ■ 1924,- deciáráñsl 
de los ¡éfioffe Jui 
tof Sáá értps ácti 
én Escribanía dé fe

’Ci&N í:

'femfee, 23 de/ 
rí ari. 19 ¿-el 
p - abandera'] á 
fen ~ Ctóas. íñ 
iláeion^, y p

MníA-a
' i

Í954.-= :
,10- de Ehéfé 
L pos Parte

io x*3 ’gi-stro'
V arehiíM



PÁG/900

- \ -Dr’ ’ V-íeto-r-Outes . . - ' *
¿//.JETE ‘DELEGACIÓN AUTORIDAD MINERA 

'NACIONAL SALTA ' .
~ e) Il|3f55—

j N9 '14975 RESOLUCION DE MINAS — _ 
’É3tPTÉ‘ W?’2036^Ti”— -‘ -
/’ SALTA, Noviembre 45 de .1954.—'

~ \ -D¿ -acuerdo."con éi ’á-rf. 19 idiel Decreto, del . 
U Í0 - de- Shwo-'-de 1924? ■declárase ^Srbanodohaido * 

por í?art-'- ¿eí señor Ricardo Liendro estas—
T\ actuaciones, y. previo registra era Escribanía, 

.Regiera Gráfico v Departamento de Minas.,. p.u
-. Kicjuage y a-rclxíw® *- . ■ -J .-

Luis Víctor Outes- . . . - -
" ■ JEFE DELEGACION AUTORIDAD MINERA 
> nacional salta \ -- • <

■ ' ■ e) ll|3l55.e
■■ ... ■■■••- .;• ■ ■ -•■ •■ • ■•• •&) njsies:-,

. N? 11905 — WCT0 CITATORIO: '
'Mx aLígs efeoos establecidas por ’ei Código • 

Ag;uas? se-hace saber que Carlos Elias--Ju~
1. .tí tiene so-licitado récandtdmiento de conce- 
/•" . de-agua‘pública para .•.irrigar;' con utf..

;;U caudal, de ‘9.97 ■ 17^e¿.- .proveniente del’ arroyo
LoaLos, 19 Ha$;:. del ^mueblé -“El .Castillo’’ - 

‘satastro 17 d© -Ohícoana. En. estiaje. -tendió ~ 
tux'no de- 180 hara-s en'ciclo- de'so días con to« .

;/ ü@;ei caudal de la:'hijuela-líos. Los/ *
;í ■ .'/--SALTA, ;Febrerb'25 dé'1955. \ " -' ’ _ ..- 
--■? Atoirdstedéa Ge&ér,ál dé Alisas de Salta 
f. . .. ' ■ ' e) 28-|2 al. 11|3Í55. -

G:. ”UCITACIOHES J’WyCAS-,

g?-' 1x909 Db~ ‘cCíuíoisiiidaJ a -xo
- ' por Decretes >. 13.625 .dictado .por- el Poder 

' -N9Í1Ó59 : De. enormidad a lo - dUpuesto
- ?F4scútivo-de Ía-Provitóña ^h>'fé.e_ha. 8 Mar 

czátv~&?, y-de aó>iordo~^ Ta Resolución
• - - W 6T dé -ssu. A^nihisk ación Geh&xaX. D&na

.F

- : SALTA WxRSÓ 11 DL . 1955 . _ '

se a Licitación Pública para el día-’ Lunes .18 
ó© AbriDproxáino o rsiguiente -si -fuera fená' 
gq; .para lar ejecución' ¿e . la obra .N-? 184 — 
•fOONSTHLUCION . CENTRAL, - y. DIESEL 
ELECTRICA. RIO‘ARIAS; SALTA” Parte Ci 
vil-. (Sala ue mt;quinás) cOn -un presupuesto-bá. 
sieo' el - $ ’4.. 726 ■ 037 .-50 ^/n. (CUATRO ’ MILLO 
NES SD'ABdlENTOS VEINTISÉIS MIL"TREIN 
ÍA V SIETE PESOS _ CON’ aOjlOO -MONEDA 
NACIONAL).- • ’ ...■>/ -- z.

Laf ápei-tuir ule las propuestas sé7 realiza— 
ra --día .'.-L^neg 18 d@ Abril o qía siguiente 
s.- x^atra. feriado, en las"-Oficinas »d.é esta Ad 
ñi-nisteación General, "calle -San Luís' X4? ‘52¡ 

-Salta, a horas diez; ‘ .
.*?«•' - - ■ • . ’■ . - • • - - ‘ .

El proyectó, cómputo métrica- y .pliego ge 
nerai. <¿e condiciones • 'pinedo' solicitado eñ 
Ika Administración,. quien, procederá a bu^ 
entrega mediarte et pago de.la- súma de- $ 

BOÍL— (QüINUNTC# PESOS M]K\ (p óamil 
tj¿o sin cargo en las Calcinas dg la misma 
(Dptq. ds Ingeniería). ' ' ' • ’ ’

'■' • _ ' • ; - -' - ®)9 ar Wlfis •

‘-N?- ri945:— MINISTERIO'-DE INDUSTRIA DE 
LA NACION/ YACIMIENTOS - PETROLIFEROS’ 
FISCALES' (ENDE), LICITACIONES PUBLI
CAS Nos. 128 y 129. ■ - ‘ .

- Per el término de iq clías-% contar del día
5 de marzo ¿el cóiTiente aAd, llámase 2j Xas

*-luientes Licitaciones Públicas:. -
f LICITACION PUBLICA tsí N? 123: Para la 
Provisión de Conjunto de motor .y caja .de ve
locidad ■ completo, parú Omnibus Ford. Hércu
les Diessel, modelo 1951. .. <.

_ LICiTApION PUBLICA YS. N? 129: Para." 
la .provisión’ de 'motores completos, para 'ca
miones Mercedes;Benz .serie L.3500;' Cuyas a- 
■pertüW se éfectuarázx el día 17 de .marzo.- de • 
1955,- a horas 1’0, e& Ias Oficinas. cié I& Ad«. 

•’miinistración >del Norte de X¿P>S : -• ‘
./ Lús ínteresadbA eii-_piíego3 \de ;eondieior¿eB y 

demás consultas-,/pueden dirigirse .'a la Ad^
- mhhUtradón -de Ig£n.y.PJV del Norte, -éítá- eñ

■ - BOLETIN OFICIAL -

Campamento Vespucio (Provincia de Salta).
• Ing.' -ARMANDO J. VENTURINI,. Admitís- 

trador. ’ .-..., . .¿
e) 7 al~ 11131955.

Ñ? 11944 — MINISTERIO DE OBRAS ‘PUBLI 
CAS DE “LA NACION ADMINTSTRACIQN 
GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL. '

Postérgase hasta el -11 de abril, a las. 15 
■ horas-, la licitación pública del puente sobre 
el río Bermejo, en Manuel Elordf y accesos, 
tramo Pichanal—Embarcación;- Las propuestas 
pueden ser presentadas ‘en la División Lici
ta cícnes y Contratos o en la fecha y- hora cp_ 
tadas en la Sala de Licitaciones, ambas en 
Avda' Maipú 3, planta -baja, Capital Federal. 
ADMINISTRACION GENERAL DE VLiLIDAD' 
NACIONAL/- .. — . .
. "e)‘ 7”aX WI|P^ ' : .

m 11922* — feffifíISSEKIG »É IÑUUSSBIA . 
DE-.¿A NACIAN YACIMIENTOS- . 
LWBQS ■ siSOAIJES (E.NJJ.E.) — ’ MCMAj» - 

rcíONES ÍTCB^SCAS' N’s 123 y -127. — Por o) 
' término de 10 día® a contar del día 2 de Mar
zo del comente ..afió, llámase a- las > siguientes 
Licitación es. Públicas: - ..

—LI-COACüoÑ'HÚMICA TS. NQ 128: Para,', la 
provisión-de motores, para camionetas • 
Dodge.\ modelo.. 195L B3B;— ‘

’ — MCO?ACIÓN TÜBLICA T& N? 137: FaraTa 
prowíóñ d.@ -motores,'- para- Jeep'Fíat (Cam- 
-págnola) modelo ■ <951. — Cuyas aperturas - se 
efectuarán-el día 15 ¡de Marzo 'dé-1955,-'a.,ho- 
rágí 10, eh , las Oficinas. ■de' la; Administración' 
del Norte de Y.P.F./— _ * . '• '

—Los interesados en Pliegos ¿ó' condiciones 
. y demás1 consultas, -pueden- dirigirse a la Ad- 
'ministración d^ Xq§ Y,p;X .del Norte, sita en 
-Campamento. Vespucio (Provincia -dé 'Salta)4

, Sng. ARMANDO X W-NTURÍNI •/' '■ 

... • • ' ■' . r)J '

■ V ■ • . ; -. ' . ' ; . . . ' - ' . '.-/ ’ ••

WíCTOS RüCSIófflóÉ

>:ilfc r- SUCESORIO: ,' ' - / '
'.' É Lr. - Juez l-?cc. Nominación Civil * y Cx . 
•nierdaí cita’por edictes que ae publica^ du- 

. izan ce SO- dios e.-. al ‘Tíoetm Oficail y 'Toro 
Salteño’’, a-Todos los que se consideren corlee 
reoho- a los bienes de ésta d§- gR&s
CENCIO YAPU.Rá, ya .sea como heíeúapp.'o 
ácp&¿ dores A-- ' -
.E. GILIBERTI DORADO -L Shmbauq' 
-tario,— ' ¿.■ ■ - ■ ■ - .. ...

. GÍilfí¡3 al 23$53*

_ N9 11957 -T SUCESORIO.— Él JuéZ dé 4a 
Nominación Oí vil y - Comercial- -cit-á y emplaza 

’’ treinta; a . herberos y acreedores; de 
dnhá ‘FRANCISCA. “viLLAÑUEV^ DE MABN 
Sa*™ . Sálta,.x Marzo 8- dé” 1955.*—\ . \‘

-•? 'WAWMÍÁRÍ SIMÉSEÑ’' Escribano SecretafiG-
- e) \9[3 al '21|4|B3

¥0 il§5d — SÚfiBSÓEtó. . - ■ “
Él .Íúsz d¿ lí Instancia §fi -'id ’0íVft y Co- 

ái&hial de Nomine ción Dr. Jorge Lorad
ú'ú.te,-cita y emplaza- por-treinta díás a 'he
rederos- y 'acreedores de Jítista .Pastora VazH 

’-quez de Áqu&o. Salta,; Febrero 8 de 1055. — 
-WALDEMAR A. SIMESEN; Escribano, secreta- 
no, -. *••• “ ' - v ■ .

-• . '.. ■’- e) ,7[3. ah- Í9|^§Ss ‘ ’ .. -

Ñ° JW3 L-’^UÓESóáíOÍ .. . ‘ :
El «Juéz de -ga Nominación- Civil y -Optóle

Tia.í, cita pói- treinta.-días a hefe’dsrpá -y aeré- 
de ANTONIO .DÍAS ó<DIEÉ.— 'Habi

litaré ía ferl¿/'de abril.— Salta,- 4-de Marzo 
de 1955<- ALFREDO "HE&TóH-CA&MÁPATÁ; 
S’eoretafiov 7 : t .

■" ' - e) 7|3 al 19|4|955>

-. • W? -.11916. — SUCESORIO. ~ ~ ‘ ‘
W1 ^eñor j<a$z de Nominación OíviX 

mércteX ciia;y empiazá- p.ór ipeinfa días 
rederos y acreedores en Ia sucesión 'de AR^ ‘ 

'TURO SABINO"BRAVO. Publicación;en Bolé-
tfn Oficial y Fofo Salté-ño.— Salta, -28 - de Fe
brero de 1955. — Habilítase. la-Féria de Abril.'/ 
— ALFREDO HECTOR CAMMARATA, - Segrs-

< . ' - ' .?• : . •- 
l ’ e) 7|3 -al 19I4I955. - ' •

?-W? HIS4 —•WGESCRiDfTi Señor 
NoiñinadAxi e¿ -Id 'Civil y Comercial, cita 

y emplaza, por eí terminó de’’ treinta días á . 
herederos. y acreedores- de MAHMUD AHMíDT 
;el aCÍÍTaR, para Qué se presente. - á háder 
valer süs derechas»-^ Salta/ Febrero .16 de--Í9Ó3 
& 'tííLÍSERTI DORADO Estiban© Secretarte

@) 4[3' ¿1 18/4:35

»: 119U gÜCÉtSÓ&ia-^ á gf. Jüeá dé
Primera' Instancia. 3?- Nominación éñ 16 civil y - , 

( Óomérpiai -cita y -emplaza' $¿f eí término -&á
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treinta días a los heredero^ y acreedores de don
Benito Velarde.— 9 ' :
Salta, marzo 19 de 1955./
ALFREDO ’HEOTOR' CAMMAROTA

Escribano Secretario
. e)2|3 al .14I4J55.—

N? 11919. — El; Juez ae Ira. Instancia 3ra. No
minación . Civil y Comercial, cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de JORGE PA- 
NAYOTIDIS.—
Salta, I? de.marzo a© 1955.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario -
e)2|3 ari4¡4|55-,—

N? 11838 — EDICTO: El señor Juez en ¡o Civil 
y-Comercial de Primera. Nominación en el jui 
cío sucesoria Ernesto Biasca, cita y empia» 
za por treinta dia^ a herederos y acreedores 
del causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954.

, e)-9(2 al 24[3|55 :

N? 11821 — SUCESORIO; Eí Juez-de Tercera 
Nominación Civil cita y ‘emplaza por 30 días 
a heredero^ y -acreedores de ANDREA NERI. • 

SALTA,-Febrero 3 de 1955. z
ALFREDO HÉCTOR GAMMA ROTA,

' ’ Escribano Secretarlo
/‘4 e) 7(2 ai 22(3155 . ,

¿ió<rl ^licita posesión treintañal- sobre unacasa 

n li vñ-to, ub i.ád,5 km el pñeblo da"-Cachi, con 
extensión de 14.2o Anta. de frente por 48.-- ’de 
fqnc4 y que limita: LNorte:. Jesús A. <;„> Ai amay o 
S^id V Este con Taimo González y Oeste con . 
Ia’^ caule SL1arez.—* Se cita&por treinta did? a lu\ 
údefésadcs— . V -

¿ARTA, Marzo 7 du 1955..-- Queda habilitada 
Ia tena.— : . . 4 | ' - *

-ÍVÁXíDEMAR SÍMESEÑ Escribano Secretario
1 \ | -e) "8(3 aí 20}4|55 - \

Ñ?-119621 ALBERTO CORNEJO .
JÍJDÍ0I/k .INMUEBLE1 EN ESTA ‘CIUDAD 

’BASE' S-k.W-.66.-: ■ j •- < ,
-EL DIA ‘.MIERCOLEfe; 80 DE MARZO DE 

1955 A LAS !«.— HÓPJAS e^ ,mi escritóiTo: 
Calle /bean Funes N? ksO^CipdadJ remataré 
CON LA.BASÉ DE VEINTIUN MIL SEISPIEN-' 
TOS - SESENTA SEIS ’j PESOS WN -BESEN
TA ÉÉlB CENTAVOS MONEDA NACIONAL ; 
o {sea-n lamidos terceras ¿artes de Ia vacación 
fiscal, el inmueble ubicado en calle Alvarado ■ 
entre las- .dé Árenaleé. y Gprriti.de ésta Ciudad, _ 
el Que midei 11.20 mts. de trente; 11.J.0' mts. de . 

por treinta días herberos.-y - acreedores- Su- - MARIA ANGELA MASSAFRA ó.MASAFRo de - ooHtra--fr¿nta\pór 52,80 mt-sl ¿e fondó enéticos- 
tado. Esté y 152.30 >mts-. -en -ku costado pesjte Su 

.perficie 585.93¥2 mta2. limítándo al Súd ¿alie
Alvarad©;- ala Norte propiedad de Candelaria. „ 
o María bandelariá Marte^rena y con -.propíe ■ 

dad de Rosario O. de Salcedo: al * Este propie 
dad dtí Frkñcusco Viduales y aí Oeste" propie;' 
dad de Juana 1 Cruz de llanos, gegún^plan c3L. 
chivado -<bajo -NV 523 T tulo unscripto al folio ’■ 
345 .asientó* 7 del Libio 36 de |R. de I..- ’de Ta Oa ’ 

Nómenclptu-ra Catastral: Partida.-8258—’ 
;rh— Sección é— -Manzana 6~ 

¿1-comprador entregará el vei-á

.NA 11874 — Rafael Angel Figueroa Juez Pri
mera Instancia primera Nominación Civil y 
Comercial cita herederos y acreedores de Da
mián Adolfo Taiboada por treinta .dias.

Salta, Febrero 9 de 1955 '
. j E. GILIBERTI DORADO

J /Escribano Secretario
. \ o) 17(2 al 19(4(55

N9 -11829 — SUCWORÍO: ® SrAJuia- de 4^ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
dg Balderrama. ' . ; ■

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
- Ej'GIUmBRTl DORADO

" Escribano Secretario' -
- - ' . ; ” e‘> 7]2 al 22;3|55f

N° 11871 — TRÍSTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez 1? Inst. 3ra/ Nominación, cita y emplaza

cesorio JUAN MOCCHI. ; ¡ .
Salta, Febrero 15 de 1955 ■

. ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Es
cribano Secretario

e) 1812 -al 31 (3(55;

N? 11869 El Jxiez d@ primera Nominación 
Civil'cita por treinta -días a herederos, y aeree 

-dore^ de Gabriel- o Aniceto Gabriel Rejón.
Salta, 7. de Febrero dé 1955' .

F. GILIBERTIDORADO — Escribano Secre
tario -

e) T0|2- al 31|3|55

N? 11819 — SUCESORIO; — El Juez ide Cuarta 
Nominación en lo ~O. ,y O. cita y emplaza por 
treinta días a-los herederos y acreedores de

COSTANZO. — Salta,. Febrero 4 de 1955,
• WALDEMAR A. SÍMESEN ' ’

Escribano Secretario /
.. . e) .7(2 ai 22(3(55..

N9 11815 — EDICTO SUCESORIO: EJ Dr.- 
Luis Ramón Casermeiro, ’ Juez de la. Instan 
cía, 2a. .Nominación, en Jo Civil y Comercial 
de. la Provincia,' cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JOSÉ DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
err el “Boletín Oficial” y ‘«Foro -Saltefio”;— 
Salta, Febrero 2 de-1955^» .
ANIBAL UBRIBARRI Escribano. Secretario- 

j • . ¿) 4[2 a¡ 21(3(55

' 1 >11 -a
Circunsct ip^
ParC'Ta L3s
'te por ciento dfel pjecío d-e vpnta y a cuenta 
d&I mismo—. Ofdesa Sr. Juez
tancia Tercera
Ejecutivo 2__- c

- Gerardo Sarti^i

Primer® Xns* . 
kominación -C.l y <1 en 7 jaiigíó 
Lclelli y DelSa Raggicna yS.' 
4- Comisión ae arancel a cargo 

Ni 11^02 SUCESORIO: ÉL Dr._ Jorge L. Jú del comprador..4-Edictos por45 días en Bole-> 
re, Jufez de Primera Instancia Cuarta Nomina tín Oficial y Nóke.—- . I ■ _
ción Civil y Comercial, cita por treinta dias - . e) 10 aI.30|3|55 -
a herederos y acredorés de don JULIO SUA 
HEZ, Habilitas® la folia de eneró prójimo pa ~

■ derechos, bajo apercibimiento . de Ley. Salta, ra’ publicar -edictos. 
febrero 9(1955. ' Salta, di-clémbre- 24 de 1954; '
E. OILIBERTI DORADO — Es^ibaíno Sede» - WAWSMAR A. SIMESEN Escribano SeeretaMo
t-arlo'

’No 11S66 —' EDICTO SÜCOORÍO- J / 
~ Juez de primera Instancia en la-Civil y Oo • 
mercial Primera Nominación," cita y emplaza 
a herederos- y acreedores de don MANUEL 
SORIA, por treinta/días par¿ que durante di
cho termino Comparezcan a hacer valer §us

e) 1S|2 al- 3W8- ■ ‘

11954 — P0RÜ ARTURO - ShEVATIÉRRA 
pDWMÚ -MAQÜINAR^^^^

■ Y UTILES >VARIOS ’’ DE CARPINTERIA. 
BASÉ ? r ' I; - . ' l -

El día 17 de’Mario -de1955, a lis 47 horas, y
7 días-subsiguientes hasta su. total wminación en 
- eí mismo local Rima.4082 de eeta.. dudad, re« 
mataré SIN BASE, uo siguiente í Motor es eíéa

’" tríeos diversas marcas 4 -fuerzas-: cepilladoras ;-V 
Xijadora con motores eléctricos, sierra^ circurf 
lares, transmisiones,1 ;

_ . das y modelos, vías tDecauvilIej
publicación habilitase la féna del mes de . g4jjas ladera de\ diversas medicas,-bancos
Enero de X955.— WALDEMAR A SIMESEN carpintería, marcos para puertas 5r ventanas, me 
Escribano Secretario. - - sas’/escritorio, -sillas mostrador, estantes, básen

Xa de 500 Rilas y varks herramienta^ y útiles 
que se harán conocar UneXaetod-el^rñate/los 

. Pueden ser r^vlsadós en ei local cítaMÉJ 
ibmpxadoj? entregará ¿ §0-% como Loña y a-

’ Cuenta del preció ds venta.— Ordenad
-N? ligas — WSSBGRÍC^ aO0X$O vbAA al pr instancia y 1^- Npminac^n o. 0^

VARADO^ i-mte el Juzgado Namnia en éí jiltóa: Convc^attei^ A-gQX|

.. e). 31|l-al 15|8f55

N9 11716 — EDICTO: . - 5 f
JORGE L.- JURE, Juez de la. Instancia 4a/No 
fíünáeíón eñ 1q Civil’ y Comercial, cita y ©m 
plaza por el término de treinta días a los 
herederos y-acreedor&s de Santiago Orcleñez, 
Oficial y Foro. Sarlteño.— A ios-fines de la

No 11S04 — TÉSTAMENÍÁftlO:
; RAFAEL ANGEL FIGUERÓA, Juez • Primera
Instancia Primera Nominación -Civil'y Comer-

- /cial, declara abierto juicio testamentario Can 
deiária^Toscano o Candelaria Toseano de San 
chez y cita y emplaza por treinta días a in
teresados, y herederos instituidos: Yolanda 
Ágúirre.de Aguüera, Margarita Aguirre de 

f Aguilera, Amelia Argentina y Blanca Rosa 
;• Aguirm María Cleila' Collivadíno y Martín-

Humberto Sánchez. 1 . _ / / FOSESIÓH TRáNTl-ÑM -
:SALTA? a 4e Diciembre, dé 1154.-— É. GILI- • - -

' ¿ÉRTI- DORADO /Éssribañó . Sécrétario,
- I 49(3 ai 3W1 . -

llave s de distintas medí 
y zorras, ca 

t putañas, me

< 27JÍ al 1113155

Gprriti.de
%25c3%2581g%25c3%25bairre.de
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citada por Í4E.O.O.R.M.”. Comisión de arancel 
a-cas&o.del comprador.— E^xeídg yor 8 días e¿ 
Boletín Oñciai y^ Norte.—

e) 8 ai 17]3|55. - ■ .

de arancel “a cargo deí'comprador. Edictos por . ta ‘y \ cuenta’ del mismo. Comisión dé aráñ-
80 días en ‘eI Boletín Oficial y Diario. Norte. C3¡ a cargo del -comprador. Ordena . Exorna. 

. j- \.e/ 3¡-3 ^al-* 21|4|956... ‘ . -' .Cámara de-'Paz Letrada en juicio EMBARGO -
---- ----PREVENTIVO SANTIAGO FIORI -vs‘ ROBUS,

TIANO MERCADO.
e) 17|2 al 11|3|56N ?-N? 11923.-—Por: .‘ARMANBG G. ORCE — - 

JUDICIAL SIN BASE.- . . ' . _ e
■El día-Viernes 11 de Marzo-a la-s 19-hs., en. 

'Aívarauo N9 ' 512 Salta, .remataré SIN- 'BASE/ 
-- dinero W contado/ un. Juego. living cuero;. 3 
piezas-; un escritorio metálico 7 bajones, y una 
anaxiuina' escribir, portátil, -Rémingto» N9 O. 
T. 2201811.-de'80 espacios, efectos'en poder de

N» "11947 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS— 
. JUDICIAL — SIN; BASE.

EL día Martes 15 de Marzo de* 1955, horas 
18 en 20 de Febrero 12, * remataré SIN BASE: 
•Una '.ganchera de • -hierro pf&olg-ai* carne, de 12. 
ganchos;/Una máciüma' eléctrica, de aluminio

- piDjcar carne;- Un mostrador rnad-era de 2 me
teos largoZ -por- .uno de ancho; Una balanza - Su depositario Sr. Visconti, Mitre 55, escrito 
marca hTYPÉ’; N9 5856, capacidad -15 kgwh; • -ríos 4'y 5 Pasaje La Continental. Orde»' Jués 

1^ Instancia -1?' Nominación e» lo Civil y. Co
mercial.- Juicio Ejecutivo ‘TETRQGELLI AN-

j\jo 11900 _  Fór .MIGUEL- O. TANTALOS —
JUDICIAL.' —' REMATE DE LAS MAQUINA
RIAS, TODAS SUS INSTALACIONES, ENVA. u 
SES, MUEBLES Y UTILES' DE .LA- IMPOR
TANTE' FÁBRICA'DE DULCES' Y EXTRACTO

. . . .. . , . . .... , . = , • - • í DE TOSIATE t(LÁ BENDÍCI0N< ■ _ / /
?'TYPÉ,í N9 5856, capacidad‘-la kgwh; ■ * nos 4‘y 5 Pasaje La Continental. Orde»' Jués ' ‘ /

.. '■ ^Mncla-l^Nomi^ciónen lDOivily.Co- ’ «a 18. (dieciocho) de Marzo a3 l^,.a . ¿
•y u» .tenca pj^eryar ca^e, menee ®ua ee merciaI., J1UÍCio BjeOutiTO “PETROCELLI AN- horas .17,. .en-el establecixmemo sito e» la ca 
•-endueatran en pe*». de-Inég.Mazará, -de Ba- - GR-y VATBB- ENRIQUE NORMANDO' He Rioja. N? 826, venderé e» subasta publica ■ 

‘ ' ‘ - -- ’ y al mejor -poswr SIN BASE,- -tedas las inste
laciow y maqianarias, envases,- .muebles -F 
-útíleg," perteneciente^' del Establecimiento - Dul 
cero “Bendición”; consiste en Ib siguiente: un*

. motox* ^CaQba5'3' N? 29790 —1 3 h. .,pj un mo
tor “siemena? N9 1536 —\ 5; 8; un -mote? ;

‘ “SiairN.N9 79362; Un motor* “Garfea” 20792 — 
4... h» p.; un motor TYateIsistr? -N9' 61638 m, 
o, Tors.; un mo,tor N9 31376- — < h. p.; uña 
¿alia de cobré, grande? eateiiada en ei suelo; M 
una paila de cóbre,- grande,-‘.doble fondo;.'una 
paila de cobre- doble fondo, chica? una cal
dera vapor Meyer 'Belgique- tipo ■“BackoxSf? -

■ Wilcom para 7ú h. p, con chimenea-, ua Bou- '~: 
le grande, doble fondo, cobre, cierre: hermé

tico, parte superior’ adero, inoxidable, con coi ■ 
l(umna barométrica 15 mits. de alto con bomba 
neumática y. filtró; llave dóble -Proc. contacto .< 

. vacío.'Un refrigerante ¿e 7 .mis,'de alto, base 
pileta; una layadora <£e fruta,, vapor .y¿ agua l
de madera; un baño a vapor “mai'ía’f.con ba
tería; una moledora refinamiento' azúcar m, 

‘^Caranü”; una - moledbra múea y granó; 2¡ ’
movedores automáticos 4,‘pafa paila?! mna me \ 
sb con piedra de-marmol: 2 gambas para agua -: 
“tipo cenwíf/’ j una 'Instalación ~a transmisión . 
Boule; juna.- exhaustag de 2x2 mt-s.; una*'m< 7"- 

e quina serpentina' j lávadora. auteñi^tíca’'pará '• 
lavar- tomates;8x2 mis.;-un- hor&o testador d® ' 
pimientos, .(desarmado)- -peladora y lavadora 
aut. de pimientos, (desarmada), con ventilador 
y bomba-; -una -refinadora tamizadora de 2 c’úer - 

"pos con abomba, .marca FOMPTOUT .113; - 
<A . - -.OA. ' '.*1 - - ■ ■ - a ., • 2 etiquetadorés de mano, de. madera; una merecíate 20% -de sena, y\-a cuetíta dernreoio. _ r ,rt .,- ¿ ; ; e * - .~ - * - , . gj^ estante tóquetamiente; S oandejas retoque - 'Oomision-ae, arancel a caigo del Comprador. ¿ y . * , \ . ' « : \ •/' '7- • -k-Z •- Jr- ' ' .- ^ruia-si, un descargador -ae tratas; 2. xachos asYi§fela-cagw ae eaictes 30 fes ©-laño.NW&r y . U .' - • ...~ . • .. ■ -■. ‘ glucosa,, vacíos; .-u¡n. refratmetro-Zeis; &na rna©oietxn Onciat. Mayores referencias Asuntos _•-_ ' .7^1 ~ A • M .. . .x Q-uma cebadora d© fraseos, .de mano; una me -legales Banco Provincial u onexna dei suscrito eQ o o J. *-
martiliero, cálle Arvarado No 512, Salta AR- cabál^^ ur'* amas cón.g

-MANDO G. ORCE ' . ■ í0*^60'» ’W especiai; u*a me ..
iR «i ' “a de ae •iarS'°i 2 Pipones vacíos; una - ..

< °iJ “ ■ ■ ■ instalación, a vapor con cañerfa é‘s-p,; 'una tas

.; lalación cbff fuerga motriz; oía cajón .con he. 
. ^I87rZ“- tOÍ tÉGÜIZAMON - «¿mientas varias; 2 tortas ..de madera; uMa .

JUDiGIAu. . . '•. pileta. lavadora, grande; .una. pileta-clavadcra;
' de 'niajiao ® tas .17 horas, en mi 2.piletas mediana^; .aná báscula de 400 fcilosi 
•escritorio, general Perón-323, venderé con la con pesas ínoomp.; taa básenla'.de 600 kilos.- 
base.de tres mil ochocientos cuarenta y cú» con .pesas tacomp.’; 2 patas;.'un rastrillo; una. - 
tro pesos con cuarenta' y cuatro ■ centavos o .pala.de sacar. • ceniza; W tridente de leña; 
sea- i&s tíos terceras, parteg -de su tasación fls 4 pala-s' ' ' - ■ •
cal, equivalente Ja tercera parte indivisa de ■ balanzas 
Ja'finca denominada-EL ROSAL, ubicada en'- ra taita;

. esta eiuc&d,- cón. límites -y extensión" según tí-
- n, T . , - • . ‘ „ tu.-os. inscriptos al folio 361,'asiento - 381, del. Setos - y cajones, v-acíbs; 4Ó0 cajones ¿o» 58 430

_-_an. ft. acto - el ..comprador abonara, el 80--o|p 'Libro 12 de Títuio» de la-Oapital. En el acto ' ' - " ' ‘
ejsno seña a. cuenta d@-la. compra. Comisión del remate veinte por ciento dél precio de van

-..nos, depositar ja judicial, domiciliada, en cá- 
■'".lie Ruada vía N? 1197 de esta Oiuda<5. Orde-

■ •- . ?na:, Ejícma. Cámara de Fas Letrada,e» - au«
toSUKJSCUTIVO. — RAQUEL MANDEL . vs.: 

jps JUAN y. -ó .BARROS’’ Expte N? .72291954, - 
:_-.-;7de Ja Secretaría..^?-9,—-^a el.acto del rema 
•' U-el SO-'olo como seña, aj cuenta de precio.- ’ _ jUDiOlAti; POR ARtíANDÓ G.

Oomlsíón .arancel a. cargo ¿él comprador. - __ FmoÁ ^¿'.MILAGRO’ Doto. DE
■ ¡Adictos; “B. OílciaT’'y “Norte”; T , ’. .. •
- \ ■- - ■ - - - • ■ - ■ % ry'- -~v ’ < ' LA. <!í^hdwWáaXvirai

' e' • . - p‘¿y .deposición- déí Sr. Juez & Primera Iná
tencia éh lo Civil .y. Comercial, Tercera Nomi
nación, de coñfonnid&d ’a. lo resuelto en au
tos • “Ejecución Hipotecaria Banco • Provincial 
de Salta V&-. Agustín' Marcos Vera"? día 
miércoles'‘30 d© Ivlarzo. <ie . 1965, a 1-1 he-, 

. en el hall del Banco- Provincial, calle Espa
ña 625, Salta, remataré con-basé de. S 7.383.32 

. SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y.
TRES PESOS COÑ-32[100 M|N., equivalentes 
a las dos. tercer as partes-de su avaluación fis

cal, ama fracción >de.campo/de la finca deno
minada San Roque o San Antonio, llamada “'EL 
MLAGrtO’Ñ ubicada * en ei partido* de La’ Cal»' 
derilla, Departamento ,de La’ Caldera,• de- ésta 
Provincia, ‘ con * extensión, de Zciento veintisiete 
metros de Sud a Norte, -por legua de 
fondo, limitando ai Norte, Juan Gonzá-iez Mon 
tenegro; ¿ud, Pertenencia. dete-Sr. Agustín M. > 
Vera.; al Este, Cumbre del Cerro.“Bucheta” y r 
al Geste, Río de Lá- Caldera.' Nomenclatura 

t Catastral Partida, N9 6, Departamento gde .La
Oáldéfa. Títulos * inscriptos- ai Folio 260, Asien • 
.to 6, Libro 1 Rc r. Lá Caldera.' Bn el as te del

Z‘ - N9 11W- — WR ARISTOBULO CARRAL:
Deán Fwn@§.-N9 960JT. 5658 — Salta: '

J . JUDICIAL-'CAMION “FEDERAL’"; MOD. 
I' 1936'— SIN BASE. - '
KÑ -El día'JUEVES 17 DE MARW-DE 1955, a 

18 horas, en mi escritorio Deán Fuñe® N9 
e-06Q-’venderé ‘.SIN BÁSE, dinero de contado 
y'-y al mejor postor, .Un .-Camión- márca “Fede- 

raíV mod. -1936, motor N9 569651, con cabina 
-y equipado^ con seis gemas armada-g, ©I cuál 

Z. se ’e^-cuen.tra en poder del Depositario Judicial 
Z~~ Señor XUIo Marini, cálle San Luís ISp 465 don 
a la pued-Á revisarse y v.^e ? donde'deberá retirar 
. j'o éLo los adjudicatarios,

- - Publicación edites por ocho días- Boletín Oñ 
-¿íat, y Diario Norte, seña dé práctica, comí • 

. "tsión a'cargo del comprador. Z _ ’ fe-

' JUICIO-: ''-'Ejecución y Emb. Prcv. Jorg@ Mu 
“• rau vs.t Gerónimo M, AugefeUi,-Exp. N9 lí.327| 
Á64' ' \ ' -.r.i JÍSB

•JUZGADO: 1A Instancia C.O. 4». Geminación.
, SALTA,. Marsso 3 d9'195S.— •
?■ ' - . ’ ‘ e) 4 g,l.jaM|B5.--

¡gWG'A’ñ Bn él acto del remate SO o¡o a 
.cuenta, Comisión a csrgo ¿©I cc¿iprador9 aR~ 
1BNDO G. -ORCE, -Martiliera ” '

- eí í &l lljWs; /; \

-'■•ÁN9 11930 — Por: MAOTMi 'C. MldHÉL - 
.'iTUicíe — BASÉ $ 10.00Q— i’ - "

El día 21 de -Abril^de^ 1955,.a horas* 18, en 
m^-escritorio site ea 20 de Febrero N9 136 de * .

. esta Ciudad,-.remataré con Ia‘ba¿e de $ 10.000 
•? Diez mil pesos-.m|n., equivalente a’lás do/' ‘ 
- terceras partes. de« su valuación fiscal, Tés’ de** 

‘ ■ Techos y acciones que tiene y -le cOrre^poh» 
de¿'al ejecutado'en lá-finca denoxiünada VIB- 

' . JA BOZO, ubicada en el Départamente' de An
- tá. Título inscripto a folio 177, asiento 172, Lj* 

bro 16-de .título^ deí Dpto; d¿.-Anta,"Catastro 
. 337. -Ordena. élB.r. Juez de 1* Xasttadá Nck- 

tñinacíóii •en* lo O. 0., en’el Juicio '.Ejecutivo
? / LEANDRO LUIS VESPA vs. FRAMÓÍgCCX R0' 

DOLFO.’MAT0mASo ... ' - - rantería.

cenicera^:.- un tubo- eñv. oxigeno;. 2 
ineompletasj.um prensa de mano pa 
acero'inoxidable;.galpones zinc Z y ti-' 
-2 zorras.; Un ventilador; 420 esQu&-

envases yacios de vidrio (varias tipos); 2.311 
envases, de Iata..p,ara. 4 %■ fcIStj SQO cafas-

base.de
pala.de
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Art. 2'9 —- Comuniqúese, publiquese, msérte- 
sé. en ©i Registro Oficial y archívese,—

RICARDO í. DURAND '
Eduardo Paz Chian

Es copia; \
Amalia G. Castro ’

1 Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

©KCKEfo N» 13535MB . ■ '
•SALTA, Febrero 28 de 1955
Exipediente N« O—955.- '
V&STO este expediente 'Por el que la Oficia 

lía de Enlace ecu la 'Autoridad Minera Nació 
nal- eíevá a aprobaeicoi ¿eí Poder Ejecutivo el 
Acta N<? 182, de recepción y entrega de regalía
de petróleo correspondiente al mes de enero '
del corriente año,; , | . •

POR ELLO; - . ■ , \ .

Él Gobemacbr dé Id Ptóvfecfe 
DECRETA:’

Art. Té Apruébase el Acta N$ 182, aonfee« 
. clonada, por la Oficialía de Enlace co.n la Auto 

ridad Minera Nocional, de recepción y entrega 
de regalías de petróleo correspondiente al-mes 
de enero del corriente' año, -en Xa que- se consig 
na Xa cantidad de producto recibido, debiendo 
percibir por ello, la Provincia laf suma qu^ arro 
ja Xa, .siguiente liquidación:

771.893 K 50 igual $ 38.594Í65 ‘
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se * en él Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND .
Floréntín Torres

a derivar del río Yatasto por la áceq.:üa- comu 
ñera, cc-n caracUr permahente y a perpetuidad- - 
En época ae estiaje esta dotación se reajustará, 
proporciónalm^xite entré Io.s pegantes a medida 
que disminuya el caudal del mencionado río — 

Art. 29 — Déjase establecido que'por no tener 
^ée los aforos; deíiaítivG.5 del río a qce se refiere 
la concesión reo. nocida por .el artículo ante
rior, la cantidad a concederse queda sujeta, a

la efectividad de caudales del río en las diste ' 
tus-épocas detaño, dejando a salvo por lo tan 
to, la responsabilidad legal y .técnica dejas 
autoridades curexcedientes de la Provincia 
que oportunamente . deternñnáfán’ para-cada 
época los caudales ’ definitivos en virtud de Xas 

■ facuitades que leconfiere el Código Se Aguas.-
• Art. 39 —La concesión reconocida es cón 
las reservas previstas> én los artículos' 17 y 232 > 
del Código de-Aguas de la Provincia.—

Art 49 — Comuniqúese, publíquese, insér« - 
tese m R giste Oficial y aróhivesé.

" RICARDO DURAND
. Fiprmtsn Torres

DEifeSTÓ N? Í¿5fe—É ' ' \ ' •
ASALTA, 'pebreról 28 dg- 1955. ’ ’ ' .
^Expediente N? 94Í--A—55.— 
t—VISTO la Jubilación por invalidez acorra 

decreto RV 12661 del 25 díé abril . de 
y lo dispuesto ' 
y '. ; - ■

1952,- al señbp Antóiid Arroyo 
por en art.- 49' de Ia\ Ley 774;

CONSipÉíUNDO:

16 Acta-Qué mediante resolución N?
No 1) ele fecha 10. ¿e a enero del año én curso, . 
la H. Jilnta d Administración de la Caja d©' 
Jubilaciopes- y Pensionas de Xa_ •Provmeu’ ~hac e ■ 
lugar ‘ a feo solicitado- por .encontrarse el recu 
rrente comprendido en las disposiciones . de v” 

Xa Ley la materia; ^ : . ■ -

Por ella atento a lo pictaminaclo por el se 
ñor Fiscal! de Estaco a ís. §3,

Es copia '
Pedro Andrés Arran^ j ;■

Jefe de Despacho del M. de E. F. y o. Publicas

Es copia:

/Pedro Andrés Arrans '
Me Cfe Despacho- dal M. di» E. E y O. PúbH@a»

DECRETO N? 13567—-E >
SALTA, Febrero 28 d© 1955 _
Expediente N? 547-—S—53.'
VISTO la jubilación por invalidez abordada 

píf decretó N? 4755 del 20 de abril d© -1953 a 
¿a señorita Mercedes Soloaga y lo dispuesto por 
'el artículo 49 de la Ley 774; y

CONSIDERANDO: /’ ’

- DÉ0BETO NW566—E . :
SALTA, Febrero 28 d.e- 195©
Expediente N*? 401—C—-955
VISTO este gxpediente por el cual eí señor 

Angel Corrales -solicita- re-conocimiento' de una 
concesión- ¿e-agua pública, para irrigar .su pro
piedad “Sin Nombre” catastro N? 252, ubicada 
en Metan Viejo, Departamento efe Metán con. 
una superficie dé 3 lías.;. ' . ;

- CONSIDERANDO^ ‘ ' ’ -' '

QUE mediante Resolución N? 24—J— (Act> 
N° 1) de fecha 10 de eneró de 1955, la H. Jun - 
ta- de Administración de la Oaja de Jubilaciones 
y Pensiones d© la Provincia hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse la recurrente eoim 

, preñdida ©n tas disposiciones áe lá Ley de la 
materia; y ■ . , ’

Sobernador da la Fravíneia-; .. ■
í ’ DECEEW - ' ' . '

4 Apruebas© lat resólalción Jd- 
(AétalNQ 1) ’de;fedia 10 '¿e enero del - . 

año en cursi, dictada por Xa lj. Junta -de Ad 
minístración ue fe Caja de Jubilaciones - y Pen ._ >, • 
giojáes' de Ja ^Provincia, £üyk Part© dispositiva _ - 
establece: .’ \ \ • * ■’ ‘ ; .:

“Art. I? — 1DECLARAR definitiva la Jubila 
ciónjpor invalidez acordada \ por decreto —N? 
12661 di 25- dJ abril de 195¿ al-señor ANTÓ •• 
NIO ARROYO,VMat. Ind. NV-.2 ¿739.363, de cpn 
formidad a .lafc dispos-icionesbdel Art. 49 de.'V 
la Ley 774” - I . 1’

Art. 2? — ComuníQuese, pnblíquese, iiisérfese 
se en el Registra Oficial y archívese. .

' RJCÁRDO l. DURAND 
\ - . j Florentm,TQrrea; - 

Es copia 1 \ . '
Pedro Andrés Arana . • \ ■ ■ ■ '

Jef e de-penacho Wéí M. d6 É. F. y O. Publicas /

-El

Art 1$

Por ello, atento a lo dictaminado por eI se
ñor Fiscal de Estado a fs. 33;

El Gobernador de la Provincia
■ ’ ' DECRETA:

. QUE por Risoluéión W 596 de fecha -25 de 
octubre de 1954,. el Consejo de Administra
ción General de Aguas d-e Salta hace-lugar a’ 
lo solicitado por haberse rdado cumplimiento 
a tc-dos los; requisito^ establecidos en eíCó« 
digo de -Aguas;

FOR ELLO, atento d lo dictaminad o por el - 
á-eñur Fiscal' de Estado a fs} 28 y en uso de la 
facultad conferida por el art. 355 del. Código 
de Agua®; . - ■

-.Art. p? — Apruébase la. resólu.ción N? 24—3— 
(Acta N9^1) de fecha 10 de enero del año en 
curso, dictada por. Xa H. Junta dé Administra 
clon de la Caja de Jubilaciones y Pensiones- 
de la provincia,- Cuya parte’ dispositiva estable 
re;

Art. 1? — DECLARAR definitiva. la.Jubilación 
por invalidez acordada por decreto N? 4755, del 
20 de abril de 1953, a la señorita MERCEDES • 

- SGLOAGA, Mat. Ind, N9 9.490.102} de conformU 
dad a "las disposiciones del artfcuío- 49 de-la 
Ley 77L— '

SI Gobernador áé 'fe Fr^vfeéfe
D ECHE T A :

Art. 1$ — Reconócese una concesión dé agua 
público para irrigar Xa propiedad “BM Nombré 

’ Catastro N? 252, ¡ubfcáda. en Métán Viejo, ' depar r 
tamento de Metan/de propiedad, del señ< AN 
GEL IENÉLON CÓRRALES, cc-il una sapér^ 
ficie. bajo riego de tres-Méetárea^,,con u*a dota 

.qéián (fe wSte sienta c^tiWo por se^ndo

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquege, insérte-
en el Registro Oficial y archivé. —

. RICARDO I. DURAND
floreiítm. Torres- .

Er Copía

Pedro Andrés Arrám . •
-Jefe de Despacho- del M--de ELf.y Ü.Fubiím

$E0MT0 ÑS 13W-~®4 • : \ !
SALTA, febrero 28 de 1955. \ ?
Expediente N? '410|D|53.— i ;

VISTO ¿este expediente por é'J^'(fea! él sé
. ■ ñor Antonio Diez solicita reconociminto de— . 

una ¿concesión de; Ggúa'pública para irrigar su;- 
propiedad" denominada /.‘Lot¡é N? :lá9?, catastro -T 

ubicada en \ El Bardo, departamento v 

 

de General' Giuemes-, icón una síupe^ficie bajo 
riego de 3- Has.; y "1

CÓNBÍDERaMDÓ: í V . •

Que .por resolución Xw 123 de fecha-4 dé... 

 

febrero • del" año en curso,- él H. Cohsejo de 
. Administración GeneralUe AguAs de ¿alta ha

ce lugar a lo solicifedó vpor haberse dddo cum 
pXimitntó a -todos Xós requisitos establecidos 
en él Código dé Agüa&l / \

•Por ello,.atento a ío dictaminado poi -ql 
ñor Fiscal d¿ Estado -a is. 26 vta. y 4n <úso, 
áe la facuitad cWérldá pbr eí artículo fes deX 
Código de AgiUaí; - . \ ■ - ... I • _

El' CMérxmcfe- de-p Provfiacfe" p " 
' ¿ÉÓftETlf ' ; V

■ Áft; -— Récónóé^e • un¿ concesión dg
pública aX• isMu'éblé' denominado LOTE 12, 
catastro -B? 213b"ubicado ei
, - General Gpdtes, de propiedad-

El Bordo, depar
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/'deT señor ANTOIOO DIEZ, para irrigar con 
carácter permanente y a perpetuidad, uiia su

- • perfiei©- de tres hectáreas, .cóñ un caudal e.qui
■Valente aL.veintiuno por- ciento de una-'por
ción'dé las diez y inedia partes'en que'se lia vincia, qué oportunamente determinarán, par a- 
dividido ' el rio' Mojotoro, con un turnó sema cada épo-^a los caudales -definitivos en -virtud 

■ñal de cuatro horas veintitrés minutos con tó * de las facultadesque I-e confiere el Código, 
’db' ef-cáudal d-e la-acequia ^Sarita Rosa”.— de Aguas.', ■' '---r ’ • •: .
Eñ época de abundancia dé agua, se fijará una

_ ’ dotación -máxima dé setenta y cinco -centilitros.
-■ por seguro y por hectárea- bajo riego;

F--' "Árt -29 -- La concesión' reconocida. es con
VfeiB iwa-s previstas, en’ Jos arts. 17 y.20¿i

■ del.Código d@:Água®# '
Art. 39 — Comuniqúese públique^e Insertes^ •.

a ‘ e-n el Registra-Oficial y archiveM«-
■ ■ ' ■ - c- “ /■ - "

: í' RICARDO. I DURAND " ■
’ s- - - tforentinTom»
c;.. '- ®s;&opla. ..." . ■ '.■ ''7;.,. <
< /.. -pedro Andrés An-anz :
/■vJeíe'ds'DespaO» del M. dé E. -y O.'púbiipas-

• de Teouxsosr percibidos Erectamente en el mes

? ,Art._ -39 ™ La concesión reconocida- es con. 
las reservas previstos .en los-.artículos 17J5 
232’.&sl Código dé Aguas/

,Art. e? — -CóxiwíquCseg publíquese-,insérte 
sé en < Registro Oficial' y archívese,—

RICARDO ]. DURAND
• - ,. .■ Flcmmtm imw

■ La eopia: ' ’ \ =-- . ' ?• - ?
- Pefiro Andrea lArram.* ~ í 

íta? Despeño de d£.'- ÉVI .O- Ftlbh^a§’

DmtMO N® 1357Í~~SC ; : /' 
SALTA,Marzo 1? de 1955. f ¿ ;- ’ \-
Fxp^diesxte NP 5W—'0—55 ' /-

VISTO ' la n0U y planilla "de ?sug|o ele 
yada por Contaduría GewaI de- la Provincia - 
solicitando reconocimiento -de ¡servicios prista " 
dbs dorante el mes defecó del sxWIn cursó 
por-^Jí empleado dg * Ja diiema? dop ■J*uai^.Mar -3ecretaoa '-•■ GeireraX 
tm Alavila;

. ■ Por ©IIqí .

ta a Ia- efectividad de caudales del río- en las' ta¿o por el Ministerio de Salud Publica y Asís 
aistiitós-épocas del año, dejando -a saívo/poj tocia Social, al invertir lo» fondos, proveniente^ j . 
lo'-tanto; la responsabilidad. legal- y-técnica 'de Yeaurso» percibidos directamente en &1 me» 

‘de- las,autoridades correspondientes, de ,1aPro .de diciembre de 1954.—
QBE síénd-o el-presenta un -caso¡ similár a-I 

a>nterior, resulta precedente tener por' repro&u 
cidos los fundamentos que ofigúnáin et aFuclidó-. - 
decreto 12.245; y-12.788¡54; ’ . / - . ?/' '

Por ello, y atento lo'manifestado por el De- 
paftárxunto Coutáble. del Ministerio ~dél epígra 
fe con fecha :25 de íeWeio.. dék corriente--á^p*;

’13: G0^0F>' M ProviacM. .
- ’ ' ~ »IO¿ríA\ ’ ' ' ■ .? / / ' ■.

- Ark 1-9 — .Apruébale‘el temp&rámonta Aíap 
t-ado por el Ministerio de Salud Pública y Asís - 
tendía Soca!, al invertir los- fon<W rpmv^xen 
tes dé ios recubras .^arcibidos-^direotamente^en ; 
el mes de diciembre último, por los conse^/ 
tos ^y. cantidades /que se doterminañ:- 
Dirección- de - Hospitales Ciudad d¡e Salta.—* Ré 

■ ate: -Sanatorio,— X«^re&ado m pigiémbre . 
dg 1054: $ 95.208\30 m.]xis,£‘'a - ¿

St^eWia ' p-enéral.. (Sección- .-Sigile y. -BfQW - ’ 
’ tología) • HeCtursOs-r Multas,. Infracción regla 
meato alimentario, nacional— DecretoN?. 4474[. 
52 ingresado diciembre de 1954.:-. $'12?80&^m|n 

1 ÚSéceihd .Próffiád^):
Desinfecciones locales de- -Oomerció 

■ trias y iPi’opiedades Privad^s^-- bébete . N? 82-17 
' 53— Inglesado, diciembre - W54: < 100.

- Ki‘ 4e-la' ; Secretaría .'General '(Sección Centro'Antixrá« ú
. ■ E ‘Q T A ; a <? bico): Patentes’ y Multas -Ley 1588|53— Decre\

: ... . to -N9 3777f53 Ingresado diciembre 1954: $ 3 J54. Art. 19. — Recoiiócense..lo,©, servicios pres^ - ’ '
• -- lados en 'Contaduría General d& la Provincia - . ,- - :'

<dmanle él mes de enero del- corriente año?' Comisión_Fróvhiciár-de ia Tub;WJXosls> .De- 
■ poi ul ehipleadó dé la misma, don JIIAJíMAR eneto N9 3729 del ’2.1|10]54 Contribución .Minis« 
.TIN ALAVILAydebiendo liquidársele. Io.s co« terio de Asistencia Social y -SaludaPúbnéá-dr / 

? rrcspondientqs' haberes, con el/consigúieñte’c^. 3a- Nación—: Lucha Antituberculosa^ Tügwado - 
porte patronal para-la Caja de Jubilaciones setiembre a diciembre 1954;$ 122.948.—-

Droguería? yz Farmacia Ceatmí:. Venta 
. ' M M : : ¿uéha* Axititaber^xil0sá— ingrésador di

$ 8204~*~ ; aX Anexo G — inciso;-3L —7. Iteirh Sembré/1^54? $ 2.000.— m|aar— \ ’ ""■<•• 
.• ■"••■' '"’ -i?-4. ,prjnc. a) 1— Firmal.1/ - ’ / ' - ’.

& , 150.—JM/decreto N? W4§s . • ' -f \ Dife^ón de Asistencia; Médica?

V 10B.-L ?aí.Anexo G ^-.Mcfeo' í — Item ServiaíOs ámbulangiá interior'de-Xa Provincia,: 
> Piinc. e) 1— Parcial 1?" . $-714.80': •? M. - -. ' * ■

Art, 29 -‘55. Autorizase a xa Dc^tadurí^ Qene„ 
-raí de lá -Provincia a efectuarías operaciones’ 
contables perMnente^' po¿ ’>©! Méracio \W54---. 
W d¿ Frwpwt-a NVimjW*» .-/ . '?
. Ars. §9 ««. 11 prtsjeW' decwto ^erá íeírcn«^ 
dado, partios MWstr-as de WídiPfeXiCA T 
Ay^teñcM Social y de ^©nomíaj Fiñ&uMs v 
Obras -Públteaa^ ■' ^ • • \

AH. 48 — CómUñíquéré, publiques?, in5ér— ' 
tese eii ’CÍ Megisho Oficial y ádicívesé^ 

/- RICARDO iCduraMD^
. • Eduardo Pag’£tem 

Flarentíh Tenes

N? 13570—®L - 
•;.-.eAlZrÁ, Febrero 28 de 1955. 
/•■^xpeñimte N?' 404—G—55. . ? /. ' 

«./} ’ —VISTO- e§te expediente, por el cual la So* 
?<• ■'CiddMl Civil Abel y ‘Ooríos - Gómez Rincón so . 
?> ;-Xlcitá ¡el- reconocimieaito.. de ¡una concesión de 
<- Pública para irrigar la propiedad 
-•.??. minada ?íNcg-aIitb-' (Fracción Estanca Yataito 
\ -cataAGTo N? 2302, ¡ubicada en San José, d-epar« 
’ T/támento^dé -Metan, ^on una superficie, bajo rie* 

de ,^'á^r y ■ ’' •

■.: -^CONSIDERANDO ♦ "

’ ~~Qu§ "por resolución N9 137 ¿e- f-echa 8 de • 
: 5febrero del corriente, año ©i H.-consejo de Adr 

■■mmishación Generara Aguas de -Salta, hace 
Tu¿dr-"a" lo "so-Iioitado por habéis dado - cune 

/ ' pítatelo a todos los requisitos establecidos 
v:-"®n ©I-Có<go-d® Aguas'4 ■ ' y -

—Tüa- ¿lío. arento a lo ú;ctammado por el 
F¿sica¿.'¡¡.ve Estado a-'fs-. 2í y-en u~so de-la 

•- .facultad ¿onte-da -p¿x el art- 355 del Código 
/.- ?-£§ A$ua& - _•

■ n /' SI GofeexHasar d® ia Pfcwincm 
j’7 : ' J '< ' ' ¿SCBBTA: ; ”

Art 1? — ^Conócese iu«a concesión d-@ agut 
'' -? - pública al.- inmueble .-denominado NOGALITQ 
1 **. fracción 'Estancia Yat^to), - catastro - N9 230|} 

. Ubicado en Sao/José, 'depártaxeñto'’ de Metá^ 
- de propiedad, d© la SOCIEDAD CIVIL ABEL Y 

j 7 CARLOS GÓMEZ RINCON; para irriga?- ' g o-n 
Y ..Carácte.pexinanejite y aperpetuidad, Una su- • 

' perficíe. de ciento sienta- hectáreas, cq& úna 
. dotación ,d*e.- ochenta -y cuatro* • litros' ¡por sgri 

■’ gundo, - & derivar del. río: YataMor margen d§ 
- -. '■. rMía, por la acequia Féña Alta. --En época 

do estiaje, Xa propiedad?de. referencia wndrá 
brecho a' Un ?to’np-. equivalente las 5|18‘ 

;oa§ partes del total ¿e hc<as/ -
más las- que debe dejar pásar?por ’ un marco

-dg 3o pulgadas cuadradas la Fracción Noga»
. 'Sito d© ios Señores-palacios y Royo, con el • sión. de'fando¡s efectuada 

cuso exclusivo para cada fracción así te-tal 
¿él a£ua dé la iñcvBgéñ dérécha ^deí río,. -

. Art.- 2?. — Déjase establecido qúg por

■ y. Pensiones;' cc» . la jsigutete taputacíón-i

$ .8204—-al Anexo C — Inciso/• Xr —. Itean.
■ -■■ ?1 —.Frinc. a) 1— Parcial .1/ - ' / -'
¡r ’lgO 1—-? al /decreto N? 12;845.' • ■ -/ \

lOB.aL ‘/aí .Anexo O í ítem
. ¿ Princ. e) 1— Parcial 1?.

| 22,^ ál Anexo Inciso I — Item 1—*
/ ' . Prine. e). 2— ..Pa^áal 1, de la Ley."^ 

da ;Pras'UPu@sfto.
■ Art- 2?- — Comuniques®, publíquegef_íugert©’

se en e&- Registro Gílcial- y -aroMv^se^ .

'RICARDO L DURAND
■ .. . * " ■ Torres: -

Üg Copia» ' ' ? - '■'

“Pedro Andrés A^as^*.
Jefe dé Despacho dei M. de?E?>. y O. Publicas

WB™ N? 13.573—S. r ’ '
:SALTA, Febrero 28. de .1955.' .- * • -
’Expeáfenic N9 19:.371]055 .. -. ’ -/-. /
VASTO este xp©d<-ente en el que el Mínis 

tnio del 'rubro, soIiEIta aprobación de la iiiver 
‘ ■ en fema directa 

con reculos percibidos de igual wm, por- 
' los conceptos que se ^tallan a fs> 1; y

.■CONSIDERANDO: /

&- copia:

- AxÁ^iia Lx. Castro ~ -. - - ’
.OfeUI Mayor d© - Salud. Pública y- A. g.ochi

...WMo NUW< •• . .. - <
• .. -SALTA,. Marzo. 1 d¿ -195'5.~« - v

■ ; _?...., - ■ *?: - ; . • í ’ 1 
. •- - •- ~ ■ - . - - ¿- ’ • < . wwx^iad^áU£Visaj.iíiB/w.. -■ • -. - - ■ ■ vÓNSxDERANDO i. - ’ ’.-
tenerse .los aforos definitivos «el rió a <u§ \“ •••*.. • " r z. - ; ' - . *• - .r ■ -----
refiere. la-concesión reconocida por el art <5U£Tpor ¿v- 12.245 de AddxioVtei* QOIS el CónScjo-_G(aieraX de Ediu&etón de í&
^ntexiOTr Xa?cantidad :a con^ed#L^ ú-UáM sujs bxe último, sé aprueba el- temperamento adop Provincia? en c^mpltoié|¡td ^uya<u¿-vige31
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cartón con casilleros y tupas; 18-paquetes con 
L6üQ tapas para tarros, de dulce de 4 7¿ kis.;, 
13 cajones con tapitas para envases; 7 cajo
nes: con tapitas; 11 barriles, vacíos; • un esci'i 
torio tipo Ministro; un juego de sillones de cue 3 
to 3 piesas mi est.; ,un juego -sillones cueros 
mal es¡td.; una caja de -hierro;, un fichero ro
ble; una n¿ctou escritorio; un mostrador escri
torio;: una repisa escritorio; una mesa chica;
9 siilas destr.-r una radio trasmisora “inter
comunicaciones”; un termómetro; 2 canastos • 
para papeles; 2 tinteros; 2 secantes; .un es
ponjero; 2 papeleras; un abrochador; un pin
che; un perforador; un 4°^ libros “química 
Industriáis; 139 esqueletos de madera. Todo
10 Rescripto se encuentra e» el* mismo esta- ■ 
blecimíento ¿ito en la calle Río ja N? 826 de 
esta ciudad, donde pueden, ser revisados por . 
iQs interesados. Depositario- Judicial de dichos 
bienes el Sr. Domingo Patrón, domiciliado en 
M mismo Establecimiento. El comprador entre 
gara en el acto del remate el 30 ojo del pre 
cío de venta y a cuenta der mismo. Ordena - 
el Si. de 1$ Instancia en lo Civil y Oo- . 
mercial 3^ jNominacíón;’ en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Dulcero Bendición^ Expte.

Ñ? ■ 15.099. Comisión de arancel a cargo1 del 
. comprador. ..Edictos publicados por 15 días en 

Boletín Oficial -y Foro Salteño.-— Ex martilie
ro está facultado. a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda la planta industrial en 
Blok. no' hubiera interesados la' venta se 
hará-al detalle.— MIGUEL O. TARJALOS, 
Martiliero. Público.

e) 25[2 al 17[3|955. *

' ' • - SALTA; MA-mO 11 DE 1955
"—- "-T

.de Tos heredeiva Brávó-. •-n.-Esta venta se rea- 
*i¿aicv /bW~CGi~P£Jb;í Título- regisuudu al fo
lio 400 asiento 5 dei Libro 1 de K. I. ele San 
Carlos. — Partida 740. — El comprador en
tregará el treinta por oxénw del precio de ven

' t-a y a .cuenta del ^inu. — Orcieira Sr. Ju.es - 
Primera Instancia Cuarta Nominación O.

.y O. en juicio^.Orumário .Rendición-de Cuen
tas! -— Angel Menma vn. Vicente -.Terraza, - — . 
Comisión de arancel a- cargo del comprador. 
Edictos por 30 <úa,s ea- BOLETIN OFICIAL y 
Foro salteño.—

e) 14|2 al- 29]3|55a

CONCURSO CIVIL

he .kaga íntegro pago del capital reclamado de 
Ln mil pesos futen más ^Us intereses y costas 
Í 1 i - - "
A tal efecto regulase el honorario del- Dr«- 
Ernisto Paz Cháínl en la -suma de $132.60. -r% 
cbmi apoderado 1 y Iletrado de la parte, actora.
Sálta, Febrero 24 pe 1955— . /:
ERNESTO RAUL RANEA Secretario. -

l V - e) 9 al 111315o

INSCBlPCrONJDE

-M ARíHIL LERO;

N? 11852 — Por: ARTURO SALVATIERRA
. JUDICIAL — FINCA EN SÁ1€ CARLOS

' BASE $ 4.000.— ’
- .. .—El día 29 de Marzo de 1955 a las 17. horas, = 

en Deán Funes 169 —Ciudad, remataré, cp-n la
. BASE- DE CUATHCTMIL PESOS MONEDA. 

.‘NACIONAL, o sean la® ’ dos terceras partes de 
la avaluación fiscal el inmueble denominado 
Barrial Poniente ■ (hoy finca "San Cayetano”,

- con .una superficie de 30 hectáreas, o lo 
resulte dentro de los siguientes límites: 
Norte, con. propiedad de C. Serrano; al Sud
propiedad.de Io(S Hermanos Bravo; ál Este con 
terrenos de B- Mbael y al Geste con inmueble

, No 11850 — CONCURSO- PÓr el pre- ",
gente edicto-‘se hace saber que en -los autos 
Concurso Civil' cíe Pablo Veri'uggio‘que .trami
tan Pór ante el Juzgado de Primera Instancia- 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer- 

. cíal de la noviñciá se ha dispuesto declarar ‘ 
en estado de concurso' al -causante y se -cita 
'y emplaza a los acreedores- dei mismo -por 
treinta días, para que -presenten al Síndico D?. 
Héctor E. Lovagiio domiciliado en calle Güe- b - - • , ’més-N? 88 qe esta. Ciudad los justificativos ‘ de - 

' sús créditos, bajo apercibimiento, de lo díspueá. 
to por el Art. 715 del Código a tí Procedimien
tos Civiles. ‘ — Publicaciones edictos “BOLE
TIN OFICIAL” y “vForo Salterio”. — Lo que . 
el suscripto Secretario- hace sáber a sus efec
to-^. —- Salta, Febrero 11. de 1955,

’E. GiLIBERTl DORADO - 
Escribano Secretario . ■ 

q e) 14[2 al 29¡3|55.

N? Í193b — INSCRIPCION DE MARTíLLERO
José Lurand Jure,.- Miéz. de..Primera Instan-' ; 

cía en w Civil y Comercial 4^- Nominación, ha 
.ce sabto que se tramitan los autos ‘-Jorge.'Mar 

lillán Arias, sobre inscripción de Mar- 
expediente N? 16.500¡55.—_ 
too.de 1955 L- Secretario. . '

iMMAROTA Escribano'

tín Sai
tillero público” 
Salta,
ALFREób' HECTOR 
Secretario»- " '

Se) 4 al 14pí5S

- OTACigNES. AJUICIO?/

EDICTO,

&

que
.AI
con

NOTÍFICAQCM DE SEMTEteA '

N9 11958 — NOTIFÍCACIÓN-DE SENTEN
CIA— ’ En los" autos “EJECUTIVO-- JOSg 

, MARGALE? vs. MANUEL G/ OVALLE” -¿e ha * 
ce saber al. ejecutado -que la Exma, Cámara 

¿e Paz Letrada ha-dictado "sentencia, ¿e re 
■mate .buya-parte dispositiva dice así: “Salta 
20 ¿e Juüo d$ 1954,...... FALLA: Ordenando 
se Heve adelante la présent^- ejecución seguí'

Pór _don José Margalef, contra don MánueJ 
G. Ovalie, hasta qua el adreetor - ej^cutañte

N9 11951 4
LUIS ■ R.l 

l1-1 Instancia y 2^ Nomin^cii 
“Provincia I 
cidos—Expropiación”, señala 
fines -previstos ;en el Art. -18 de la Ley/ Ñ? • 
1336, el:dial 17 de MarzjpHpróximo a horaaJlÓ, ~ 
a cuyo fin, publica edictos en el .Boletín.Ofi-’ 
cial y piano Norte por el término..de ' cinco - 
días. Se hace saber que, leí inmueble objeto 
de esta expropiación,- estáVubicadQ' to Ia ciu
dad de SaltaL dentro de ios siguientes límites: 
al Norte coii la calle Ríojá; al Sud, con la 
an-tfgüa quintU de SOto; allEste, con el cañal • 
del Oeste -y al Oeste con la propiedad deno
minada “La ICábaña-’’. —* Salta, Marzo 2 de- ; 
1955» — • ANIBAL UBRIBARRI, Escribano Be- : 

oretariOt I . . ' 1 . " \ *; ;
< ■ o)h ai 11|WJ \ ;

CASERMEIRQ, J.uez pivil; en la 
. r. . __  /Cito/ en los autos
d Salta- vs-., propietarios Descono- 

audiencia a los

, • ,N? 11960 —. - *
En la 01udad de Salta, República" Argentina 

a los veintiocho días del mes de febrero del 
■'año mil novecientos cincuenta y cinco,- entre 
jlog séñores‘FKA'NOiSOO JOSE ZERDA, argén 
-tino, casado, Militar retirado, domiciliado en 

. cálIe jS-eseral Gúemes N? 452; EDMUNDO 
ALEJANDRO RAPACCIOLI, argentino, casado 
-industrial co» domicilio en calle Alvear N?
324; ANIBAL LEE, argentino, casado, comer- 
.ciante/ con domicilio- en calle Ev.a Perón Nc 
725; ELENA ANGELICA DE.LOS RIOS, sol 
toa, argestina, d¿ profesión exportadora,dorm 

-' Ciliada to calle General Quemes 452 y 
RAUL ANTONIO .ZERDA, casado, argentino, 
comerciante y domici^dO- to .cálle - General 

a tigweh N9 452; todos to .eeta toldad W®’

de edad,- han eonveñld© 'celebrar el pres 
ueste eOnkato de SOCIEDAD" DE-, RESFONSA 
Mm-.IDxW LIMITADA,- bajo Ias" siguientes fes 
seg y -condiciones que" todos los ■ contratantes 

y Salí dides,eíábotoióíi 
servas , y embutidos, grasa; -efe, ‘ agregándose,, 

/si así lo creyeren conveniente, -npevás- activi 
dades. de caracttr industríale 4 pudiendo exten 

se comprometen cumplir - fielmente bajo pe- &us operaciones y establecer sucursales 
fábricas, .agencias.o representaciones: en todo 

el territorio de la república-: yi en el entran je 
ro.—' TERCEROl... Fíjase; el capital social pn 
la Suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL. < 
-210.000.— m|n.) I dividido en doscientas diez 
cuotas '4e. UN. MIL PESOS ^ ca^a /d^a que se 
distribuyen entreoíos socios -en. la-siguí tote 

_ _ ________ _ preporcióm el-señor/FRANCISCO JOSE-SER
Rosario-de^Lerma de esta .Provincia de Sal. . -DA treinta y. cinU ¿Cuotas de pn mil péso.i 

. ta,-— SEGUNDO: La sociedad tiene por obje cada una; el señlr EDMUNDO! ALEJANDRO
to Xa/ explotación .é industriáXi^ación las RAPACQIOLI sesenta cuotas dej u& mil -pe—»
came§-derivados-. tipog /|uj Mda W1 elUeñor ANIBAL LiE setog

na de regcición y pago de ‘ daños y perjuicios. 
•PRIMERO: Bajo el nombra y denomisación 

de ESTABLECIMIENTO FRIGORIFICO ..QUE
BRADA-DEL TORO.‘.SOCIEDAD DE RESPON 
" 'HABILIDAD'LIMITADA queda constituida 

.-entre los firmantes una Sociedad de Re'spon 
sabilidad Limitada,, conforme a la-Ley N^ 11,645 
(fue tendrá *.s¡u domicilio y administración *ea. 
la calle 9 de..felio N? 228 del Pueblo de Gam 
p;o Quijano.^ jurisdicción deí Departamento de

propiedad.de
too.de
t%25c3%25a9rmino..de


PAG. 904' Salta, marzo h.de 1955 ■ BOLETIN OFICIAL

fe cuotas de un'mil-pesos---cada un% la seño - glamentos; e) retirar de xas- Oficinas 'fe Go- 
/-' ri-ui fe-LNA ANGELIOA_DE LOS KIO¿ Xremfe'rreos y TeIccomuxfeaeiGne¡

- - ia y cinco Cuotas, de un mil ^esos -cada- .una
y sexior-RxkUL ANTONIOf ZERDA diez cuo

. xas fe"un mil pesos cada-unaJ— CUARTO: Las-’ fe nombre de la sociedad,- a. su orden o a nom 
<-•' tíuot&s -de capital'suscriptas'en'Xa'forma an hre de o^-os 'y celebrar contratos' fe/seguros 

> . te- expresada se integran en la ¿¿guíente for y A filamentos; D intdrvenir -en asilos dé
M.: tos' señores Edmundo Alejandro Rapat^ < . _

/cciof! -y. Aníbal lee en bienes físicos qué aL- Impuros a-los Réditos, etcétera, preséntate 
te-/ canzah a Xas"caheidádes de'.sesenta mil. pesos 
i -/• — uñi-fe - T' eferetea y cinco mil -
/‘fe/-(-S feerj/ÓB mjn.) respectivamente? según Pía 
fe. efez y feto pesos con 08¡100 xnoneda nacional 
fe ñilto-s; ./y comprobante^ fe® debidamente con. 
/'ütojmadaé por te-señores sc.cios se agregan

"'fe- tte contrato temando >pafe -integrante del. - o sin garantía/' hipotecaria, 'prendaria. o per^- 
sanal;h) Hacer, feeptar ó impug^r cons-ig 
naciones - fe _ pago,v ^vacifeésr/ remiSonfe o 
.quitas Ife: feudas-; ib '0^nstituir y aceptar de» 

• Whos reate y dávidirlce/ subrogarlos, transfe 
•' ;; ($ 12A91.46 ¿la.) el- señor'Francisco José iirlo& y cahc-elar-Ios- total o parcialmente; j) 

fe cía. Xa señorita Biená Angélica fe.Ios Riba y. ' Comparecer juicio ante los Tribunales de cuál 
** ; -oX -señfe Raúl Antonio ^efda. integran áus cuo. ’ quter fu’®w & iux indicción por o por medio de

. - / te en- dinero efectivo, / según conStafeiaA déí apoderáte con facultad para-'promover ó aon‘ 
": fepórii.o efectuada 'y de a'cuerdo a las dispo testar feimudas de Cualquier nataira-Ibza; * dfe 

festones de la Ley 11.645— QUINTO. El tér •
/ -miKG fe'-Xa duración-de Xa sociedad será de 

fetemco-(-5)- ’añovs, -prorrogables a partir d¿ Xa fe 
Tfefea-del .presente contratos Este plazo*Queda 
’ ';.^Tá automáticamente prorrogado por igual penó 
;4fe 'üo de cinco años si seis meses antes de su ven •

- fe-Cimiento ninguno’de los socios notificare en ' 
’ / . teñía escrita su voluntad ¿e' retirarse.*— 8EX* 
fe -TG. La Dirección, •administración ’ y atención

'd¿ la sociedad 'estará a cargo de los señores
- fe -ádnrindo*Alejandro Rapaccioli y Raúl Antonio

~-Seraa, ambos en carácter dé Socios, Gerentes
*- -tomándose'' las resoluciones de común acuerdo . 

tefe ristre ellos.— También estará a cargo dé los 
-eocíóe Gerentes e-I uso de la- razón social, lo 

harán siempre en toma oonjimta a .coxitl 
’- *- n^áetoh fel*'nombre de Xa .saciefed,no puchen 

‘ &-comprometería -en prestaciones gratuitas ni -
fe ^egcci^ciqne^ ajenas al .g,ro de la sociedad

la corresponden.: 
cía epistolar y telegráfica ■ de Ia sociedad, re 
cibir las mercaderías y paquetes ’ consignados .-

do decíaracioñes,' escritos, solicitudes, conocí ’ 
mientog y - manifiestos-g) Librar,- aceptar, en 

- dosw=, descontar/ .cobrar,- enajenar/ y; negociar-
■de quaMuto inocio letras Ae* cámbió, pagarés,. ” 
vales,' giros-, cheques, -u Ptras obligaciones o, 
documento A de crédito público o privado, can.

■ mismo; Además el ’fe Lee íntegra en -efectx 
.yo. -eí_ cíncue^to por ciento' del saldo que res 
ta. aporUí, o séan-fece mil cuatrocientos no 

•Veñi-a- y un pesos con 46¡100 moneda nacional

cliMar .0' prorrogar, jurisdicciones/ pofer o-ab
solver posiciones y. producir’ todo; ;tr^ género, 
de ? pruebas ‘e informaciones? comprometer te - 
arbitros/ o apbitradores/ transigir, * renunciar al 
derecho de apelar o < -prescripciones KfeuirL 
das/ interponer o w^nriar retesos" legales; 
te Wrcibir c¿álquier .sóna de diñér© b • 
M y ..otorgar. recibos Apartas fe pago; I). Con ... 
ferir 'poderes generáis o áspeteles "y ■ rev<u 
carias‘.m) Formular protestos', y protesta^;*’ 
n) Otorgar y firmar los ‘ •iiís.trumenios. -públ’; 
.eos o privados qué fuernecesarios para ¿je 
óutar íog ates enumerados o relacionados con 
la administración social, o) .-Convocax’ o .-asis- 
til’ a. las - asambleas ordinarias -q extraox’dina 

preponer y someter a 'mi .cOnsideiuciósF 
duánto. e-réá. oportuna .y cumplir y hacer -cum
plir íás resoluciones que Xas -asambleas adop .. 
tern; p) Establecer y-aéoite’ los servicios y 

•¿lite compíteente'fe xfegúná clases- fe -dé ’ gastos dé ,la afeiiriistruGicñ c&n f afeitad^ pi*
- ra,. designar y remover. _al . pm-oaal^ ■ ífeúfe 
•sug Jaauitades? deberes y sueldos o' rétribucio 
<es; q) practicar o, hacef..practicar ’Xos- b'atasu 
cas. y meterla^ que deben presentara® & las • 
asambleas. EX.detalle de facultades Que an« - 
tecefe simplemente -enunciativo y ^0 resr— 
trictívo,’-pudl^do, en cons^UBneia, Xog '«socios 
gerentas practicar todos los actos , y g^tr ;eg’ 
dieces-anas-para el/amplio ejercicio deZ sUg, 
liUrtoion-es, con Ja sola _excepción fe .fee para 
vender, hipotecar "o dispar fe cuálqui-ér rn© 
hQ;dé¿Iós.4ninue-bI&3-.y maquU-arias de ía 
éíedad’ que tuviere ó pudiere tener 
cesivp' será iiace$ariár Ja firma d® 
socios. ’ .... '• - - ' \ •

bal Lee de la compra de, materia prima pa* 
ra Ia elaboración de lo® productos. En con- - 

. secuencia., para estos únicos, actos y siempre 
q.fe los mismos sean obligados a su realiza,- 

-ción por causas justificadas,' ©I Sr. Aníbal Lée- 
podrá •comprometer.,, eo». su sola,. firiná,/a lar; 
razón social; \ ’

xOs- señores Edmundo Alejandro Hapcu. Aduanas,• marina, aviación,Impuestos .Internos' NOVELO; — Durante ios primeros seis me
-•■'" ■•• ' ■ - : _. _■ . ' ~ x_.- sés'de existencia■ «de/lá SQcíedad los señores

. -socios /gerentes no percibirán .sumá Jálguña-. en . 
concepto: fe -retribúcióñ-'^’ s-us servicies.-Tasa? 
do atollo plazo fe junta -fe socios decidirá sq« ~ 
bre-.el. injerte’aguijárseles, Mensuafeieiité los ' . 
socios qiofeáir retirar, a., cuenta/ dé utilid^« 

’ des, proporcjomlménte' & sus capitales ~ hasta ' 
;Xa qáxítidaá- máxima que permita’.fecha Pr(L 1 
porción con unth. l.W0.~ qué corresponderá ai : 

\ socio de mayor capital. Dichos retiros s%feús - - 
pendéxáñ- si* a jukfo feTósr socios Tóg mismas-* 
afectarán rife ' finanzas fe - la éñrpréáa. 'fe •' 
PEOIMQf ¿^¿s. WifeAn /el. mas
antpIlQ derecho' fe fisealiisaetón fe contr-oX ’fe • 

■ las ■ .operactonefesoeiaX¿s- y podrán inspeccionar 
en cualquier -'ifemesito ío® libros, -cuestas"’ y 
papeiefe fe -id ®tóe-dad, M^úáXxfehte/ y -en ’ 
elfeía ,qug vse fíje-, lofe:siño?e$ sbefesfee reuní ' 
rá¿ eh junta a. Io-S - fineS- fe tratar lá"marcha . 
de. la-‘-sociedad’--y demás- ás^ñtos- q^e demañ/. 

kdea- la- atención, fe los'‘misiiios. 'Dfelos asuh-', 
tos . tratado^ .uom fe ,gus resoluciones' se. feu 
jarán constáncíafeh el respectivo libro -fe- 

Actas, - dándose a Xos socios' copla de ía-s ¿rw / 
. W febifem-ente autenticadas; /’ .' \/

DECIMO PRWE.RO: fe El ejercicio-filian■ 
-ciero s GÓmprenferá ’ -desde él /primero de enero, 
al íre-ínta y .uno de diciembre, de. 'cada ^ño, 
en cuya-oportunidad''se* practxqará Inventarío’ . 
y Balance General -dentro fe las/ ferinas fes 
Puesta^ por e-I; Código ' de /Comercio, lo'‘que 

/serán-puesto ©n chnfeimifeto-fe todos los sow. .. 
gios y si -no fueran observados * dentro - feX pía 
fe de* treifea días a partir fe la fecha de en 

o feegá fe.I&b óópi&í á caída- uno se,iexferá^p©is 
aproMfe-'-sía hiá& tñtaito. ■ ” /■

. DÉOIMQ SEGUNDO/ «- ’ De Tá8 ütttiáafe¿ 
liquidáis qfe arroje él./BaXfece 'después de/fe 
ducido.: el cindo por efento' para reserva legal '. r 
a-ue preseríbeL la^Iéy y de IfemAservas para 
el cumpUmiento'' de 'leyes sociales, se dfetrfe 
butoá entre ios' socios ®. prafercl^i' a. fes- óg. . 
pítales,’ -fe;—/ fe—•--• ;-:t- - - fe* '/■"'-’ - 1 . .' 
' ’DEOIMa — La- ju»ÍM de socios
podrá deliberar válidamento con la pregónela 
•fe tros .de los socios y Xas decisiones se tu./ 
marán en tofes. casos por &sa -simple, ffia 
yoríá,.CGñ'exección .de/las resoluciones- que 
Se dicten para et "ñombiwni^ito ó fempetófefe 
Gerentes, cambio de objeto fe la sociedad, fu 
sión eon ¿trá^ sociédafe^ / diaóíueióñ anticipa^ 
da, festón cuotas, par^ .lo Mial fee'- reunirá 
y se d-aéiaxa ■Bfefésária la uMn^i-fed. bWrá 'U “• 
citación á réutüónfe ae fe nórificactón 
en éí -femtólXiO' feí &g©ío en forma- féhadeh . 
te, có» utia antelácMn de alueo días,, fejánfefe o / 
expuestos temfe.. fk tmtesef &ín s¿- .pfe
da- -considera# otras, cuestione^ && é^tuvife 

en Xa. citación»^ • . fe ~ ' - -
DECIMO'CUARTO: — En Caso de q.uéauáí 

federa -fe . sú-óios manifestáis su voluntad 
de- retirarse fe ía sociedad,, «sus CUOtás sociá* 
lés no-pódrán ser véndldaA a terceros- smo que 
tendrán preferencia Xos demás- socios -¿a la 
fefelricton de Afes-cuotas en iguales condléfe

- - ia' €¿tobieeído que: ©n casó5 de impedimento de - 
. ' c-a*Qutoa/fe te.sodios Gerentes é-l usó de--Xa

.razón social--estará a carga-deX socio Ger&n- 
< ta no impedido, y de cuelquiera- de uno'do Xo-s" 
-' socios, de manera que-’ siempre hayan ’ dos fir 
../xnas responsables para compxwieter a ,Xa iso

: eiedad?— Comprende ej mandato de admiróte 
irar, además de Xói negocios fee forman el oh

- .'jeto de la íOctedaA los siguientes: aj áddui
rir a título- oneroso -o; gratuito toda; cióse de. 
bienes -muebles, inmuebles y. ^amovientes y 
efeenaiwog- a títofe oneroso- o gravarlos 
derecho, real a®- prénda - comercial, ijfdusWial, 
cfel) agraria o hlpbtegQ y • cualquier /otro 'd>ere

- _cho real, pactando *eñ dada ca^o el -precio y 
íonn-i de .pago-, é- MWéseB- dé XánOpewión? -y .- 
tomar a -¡¿sesión /fe Xas bienes de Xa

■ toria der-aato o contrato1; fe) étecñr Ia.t®Pr@ 
v gentocióAte^'fe lá sociedad én tote su£;eA- 
..tos; c) constituir depósitos ’de ditWto o válO 
res é‘n los Bancos y éxtráéf totáí A pátoialL 
mente ÍOS depósitos-constituidos-a nombre fe' 
la sociedad, ante o durante riá vigencia dé--Os 

/' le contrito; ~d) tañar,dinero- prestado* a inte
• ■ rés .de ,-Iós establecimientos bonetes ó qóiW 

cíales .o de particulares,' especialmente dé íós 
Bancos establecidos en plaza/y de ÍOs Bgrioós

- ílipotecarios Nacional o Industrial fe'ía Bepú

•ell lo Mu
Xas ctefe

- 4>ai*á «uíñpTíT' sfi óbj¡M& la 
' soledad podía celebrar - todos- lo^ actos y Con 
tratos due no -prohíban- tas leyes, sin otras ífe 
rnitacic-nes (;*Ue las' qué emanan 'de 'éste cofe 

■ trate ~ ; •
OCTAVÓ i — Ningún sdCio podrá celebrar 

por <ueaitra Propia ñi feterpósitá persona ac
tos ó contratos’ dentro de tá ^róvinciá- dé SaL 
ta ‘ Qiu 3 1 e^téü ' comprendidos ~ o, relacionad o s con 
él .pbjétO de .esta sociedad. S,é déjá' estaBIéri- 
fe-QiUe Xbs sdeios sé-ñorte Éíená AñgeUfta fe 

"íós ?Etios y séñofes 'Aníbal Lée y Traíieiséb 
'Jósé P^drhí cózUhmr cOiT-sus'actó^

b.Uc¿ Argentina con sujeción g“su£ Tev^ y*r^ * adirifefes, quinde encalcado Siv fe cotización

eDPTXTvíO:

h.de
PRWE.RO
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cartón con casilleros y? tapas; 18 paqueteScon
- l.tí'op tapas, para tarros’dé dulce de 4 kis.; 

13 cajones con tápítas para envasas; 7 cajo
nes Con tapitas; 11 barriles vacíos;/uñ escri - 
telo tipo Ministro; un juego de sillones de cue ' 
ro 3 piesas mi est.; ,un juego sillones-cueros 
mal estd.; una caja de hierro; un" fichero zo-_ 
ble; una mesa escritorio; un mostrador escri
torio; una repisa 'escritorio; una mesa, chica;
9 ^Has ¡destiv; -una radío trasmisora .“inter
comunicaciones”; un termómetro; 2 canastos

- para papeles; 2 tinteros; 2 secantes; un. es
ponjero; 2 papeleras.; un abrochador; un pin*' 
che; u» perforador;; un lote libros “química 
Industrial”; 189- esqueletos .de..madera.. Todo
10 -descripto se encuentra ®n * eí mismo esta
blecimiento sito en la calle Rioja Ñ* 826 de' 
ésta efud-adg donde pueden ser revisados por . 
los interesados. Depositario judicial dé dichos

. * bienes el Sr. Domingo Patrón,- domiciliado en 
el mismo Establecimiento. El. comprador entre 
gara en el acto del remate el 30 o|o del pie' 
cio.de venta, y a cuenta deí mismo. Ordena 
el Sr. ¿<uez de 1/ Instancia en lo Civil y .Co» 
mercíal 8^ Nominación; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos Dulcero Bendición, Expte.

Ñ? 15.099, Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos, publicados por 15 días en 
Boletín Oficial y Foro Balteño.—- Ex martilie
ro está facultado a'recibir ofertas en el día 
del remate/ por toda la planta industrial en 
Blok, S¡ no hubiera interesados la venta. se ’ 

■ hará al detallen MIGUEL O. TARTAROS, 
Martiliero Público, : . ’

e) 25¡2 al 17[3|955. \

de Ios-herederos Bravo; — Ésta venta se rea- 
'JlD-UÓivPUS” .Titulo regis.u-u-dü al lo- 

’.lio 400 asiento 5-dei Libro i de H. I. de San ' 
■ Garios. —-pártida 740.. — El comprauor en

tregará- ei treinta pox cientoMel precio de ven. 
tary a cuenta"dei ini^niü. — Ordena Sr. Juez 
ue Palmera Xhstuúoia úuarta . Nominación O. 
y C. en juicio: Gi-uH¿ariu Rendición de Cuen
tas.'— Angel" Mamúa ve. Vicente- Terraza. — 
Comisión;. dé arancel a cargo del comprador» - 
Edictos por 30 día¿ en BOLETIN OFICIAL ■ y 
Foro’ Salteño,— .. . . ; - •
' • . 14|2 al -2<3|55, ;

CONCURSO CIVIL .

haga'íntegro pago del capital reclamado de ; _ 
u¿ ijjl .-pesos m|ii. más &us intereses y costas 

efecto» regúlase el honorario del Dr. 
> Paz Cham Ai la suma-de. § 132.60 ,f% 

i-poderado ytldtrado ¿e la parte actora. 
IFe-brero. 24 dJ-1955.^- w ; '

ERNESTO RAUL PvANEA. Secretario
’ ' ; \ ’ - V e) 9 al 11|3[55- .

A. | tal^
Ernest
como

í Salta,

N* 11852 — Por: ARTURO' SALVATIERRA
X JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS 

BASE § 4.000.-—,
. .—El día 29 de Marzp de 1955 a Tas 17 horas, 
en Deán Funes 169 —-Ciudad, remataré, Con la 
BASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA 
.NACIONAL? o sean Ia$ dóg terceras, partes de. 
la avaluación fiscal el inmueble .denominado 

‘San Cayetano”, 
que
AI

N° H8aü - QGNCURSO -CIVIL, — LOr el pre- • 
sente edicto se hace-saber.-que en. los autos 
Coneurs-o Oivii de Pablo Verxuggio-que rrami- 
tan. por - ante ei Juzgado- ae- Primera Instancia 
y Bi’ímera Nominación en lo. Civil'y -Comer
cial de- ¡a Provincia se ha dispuesto declarar 
en estado de concurso al causante- y se cita 
y emplaza a Ibs acreedores-. $¿1 mismo por 
treinta días para que presenten- al Síndico Dr, 
Héctor E. Lovaglio domiciliado en calle Güe».: 
mes N? 88 de esta Ciudad los - justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de lo ’dispues:. 
to por él Art. 7X5 deX-C'óeugo ué Procediimen-. - 
tos Civiles. — Publicaciones edictos “BOLE-' 
TIN OFICIAL” y '¡Foro Salteño”. — Lo que 
el suscripto. Secretario hace saber a sus .'.efec
tos. — Salta, Febrero 11 de 1955o A

E. GíLIBERTl DORADO 
Escribano' Secretario . A

. - ' ~ - e) 14|2 al 29]3|55.-

Nt 11932 '4- INSCRIPCIÓN DE MARTILLELO í
José LuWid Jure, Juez de Primer^ Instan- - 

cia en lo Civil y Comeicial 4^ Nominación, ha 
ce saber que se tramitan, ios autos ‘“Jorge Mar • 
tín-Sanmiíián Arias, sobre, inscripción de Mar 

; tíllero PúbhcO” expediente. N? 16.500]55. —
Salta, MarzL.de’ 1955 — Secretario.'
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano./: - 
Secretario? \ ? .1 ' . . *;*

é) 4' al 14|3]55

' CITACIONES M JUICIO

Barrial Poniente (hoy finca 
con .miaJ superficie de 30 hectáreas, o lo

~ resulte Centró de los siguientes límites: 
Norte, con propiedad de C. Serrano; al Sud con
propiedad de Iqs Hermanos Bravo; al -Este, 
terrenos' de E. Michel y al -Oeste coa inmuehie

con

- NOTIFICACION DE- -SENTENCIA

N9 11958 ~ NOTIFICACIÓN .DE SÉNTEN— 
■ CIA— jEh los autos “ "EJECUTIVO— JOS£ 
MARGÁLEF vs. /I^IANUEL G. OVALLE” se ha 
ce saber, al ejecutado qu@ la Exma; Cámara 

u8 ¿paz Letrada ha dictado sentencia de re 
mate cuya parte dispositiva dice así:; “Salta 

20 Je Julio de 1954...,,,. FALLA: Chdenando 
se Ilev© adelante la presente' ejecución seguí 
:tía áon José Ma-rgalef contra' don Manuel 
G. Qvalle, hasta- qu§ el acreedor' ejecútete

m 11951 —:e:
\ LUIS R. ^CAfeERMEJRO,'Jipes -•(Mil,: en la - 
1^ Instancia y. 12^ Nominación, en los autos- “ 
'‘Provincia d¿ Salta vs-.- Propietarios . Descono- '// 
cidos—Expropiación”, señala audiencia a. los/,; 
fines previstos Un el Art. lá de la Ley N? J 
1336, el' día 17 ue Marzo próximo a horas 10, 
a cuyo fin, publica edictos en leí Boletín Oü- :; 
cial^y Diario Nbrte por el término de cinco 
días, Se 4iace . saber. que,el inñiueble objeto

. de esta expropiación, está ubicado ^en Ia ciu
dad de Salta, dentrodé los siguientes límites;

? al Nortg con Ja calle Rioja; at Sud, con la 
antigüa Quinta- ¡de poto; al Este 1 con el canal 
del Oeste-y al Oeste con la propiedad deno
minada “La Cabana”, Salta, /Marzo 2 de 
19o5, . ANIBAL .WRRXBARRX, Escribano Se” 
prgtario. \

- - / 0) mhi|3M

M 11969 — -- ’
' En la Ciudad de Salta, República Argentina •

- a los veintiocho días del mes d© febrero del 
año- mil novecientos cincuentá- y cinco, entre

• los señores FRANCISCO JOSE ZERDA, argén 
tino, casado, Militar retirado, domiciliado en 
calle' Geseral Gue-mes N? 452; EDMUNDO 
ELE J ANDRO RAPACCIOLI, argentino; 'casado 

‘industrial con domicilio en calle Alvea-r N? 
324; ANIBAL LEE, argentino, casado, comer», 
alante, 'con domicilio eñ calle Ev,a Perón Nc 
725; ELENA ANGELICA ; DE LOS RIOS, sol 

Jera,. argentina, d¿ profesión -exportadora, domi
- ciliada <ñ" calle 'General Guemes N$ 452 y

< RAUL -ANTONIO ¿ÉRDA, casado, argentino, . 
comerciante y domiciliádd óh Cali©. GeneráX

Ñ9 46% todo£ 'W e|tí éúdád, myo-

res d© edaA han convenido celebrar el jwg 
. teste póstrate de SOCIEDAD DE RESPONSA 
B1L1DAD LIMITADA,- baje Ias siguientes ba 

“ sus y -condiciones Que todos los contratante^ 
se comprometen cumplir fielmente bajo -pe
na de. rescj^iórr y pago de daños y perjuicios. 
PRIMERO: Bajo, él nombre y- denomisáción 

dé ESTABLECIMIENTO - FRIGORIFICO QUE 
BRADA DEL TORO SOCIEDAD JDE RESPON .

SABILIDÁD LIMITADA queda constituida 
er,tre los firmantes una Sociedad de .Respon
sabilidad Limitada,, conforme a Xa-Ley N? 11,645 
cfae tendrá .su domicilio.- y adxxijiiistración 
la- calle 9 de .J,ulio„ Ñ? 228 del. Pueblo de Cam 
po Quijano,^ jurisdiccióh del Departamento de 
Rosario de Lerma de esta Provbacia de SaX« 

' _ -SEGUNDO: La, sociedad tiéw por Obj e
to lt explotación é, indú^trialítación de las 
carnes y aus derivado^. £n- -síus diverge^tipos

■ y gaaiáades, -f eíaW/aeléa jág jjóa

servas y embutidos, brasa, etc., Agregándose, 

 

' si así lo creyeren' conveniente, nuévag, activí 
dades de carácter industriales pudlefido exten

 

der sus operaciones-y 4 establecer Sucursales 
fábricas, agencias- o répresentacioné en todo 
el territorio de la republica y en él\ extranjé. 
ro.-— TERCERO. Fíjase el .capital Xciaí -en \ 
la. Suma de DOSCIENTOS DIEZ MI¿ PESOS 

MONEDA NACIONAL DE'CURSO LEGAL (§ 
210.000.— ' m|n.) dividido etí dosdente diez 
‘cuotas >de UN MIL PESOS cada una\que se 

-' distribuyen entre los sQcios en. la simiente- 
proporción; el señor FRANCISCO JOSE ZER_ 
DA treinta v~cinco üüptas de un nñn pesos- .

' ? INDO ALEJANDRO
RAPAC0I0LX sesenta hudtas de ua md p^ 
‘sus éaüa-W’ eí señor ANIBAL ME Uete

cáda una; eX señor E]

cio.de
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bal. Lee de la compra de '-materia prima pa^ 
ra Ia elaboración de los productos. En con-. , 
secuencia, par& estas únicos. actos y siempre ■ • 
u.de los mismos' sean - obligados a sú realiza- 
ción por causas justificadas, el Si- Aníbal Lee 
paira comprometer, con su sola firma, a la 
razón 'social. ' ■ ■ b

NoVEIMO. — Durante Io& primeros seis me
■ ■ ' - . i ■

ses de existencia de la sociedad * los* señores 
socios gerentes no percibirán süma' alguna* "en 
.concepto de retribución a -sus servicios. Pasa
do dicho- plazo la junta ite socios decidirá so- * 
bre eX importe a lijárseles. Mensamente - los 
socios .podrán -retirar, a cuenta * ele utilida
des/ proparci ocalmente a,*- Sus -capitales has ir 
Xa cantidad 'máxima que permita ¿ücha pro
porción con m$n l.üOú*.— que corr espora efe.a:I 
socio fe mayor capital. Dichos retiros se s-us 
penderán si a juicio fe fe socios Ios mismos 
afectarán fe finanzas úfela empresa. * * 
DECIMO: Lo,s señores* socios* tendrán si mas 
amplío - derecho de íiscalizaciónj y control ’de 
las^opcr-adíones sociales y pndráxi inspeccionar ' * 
en cualquier momesite las libros, y.
papeles. da Xa sociedad, Merjáualm&nte y en

- el dfe.-Que se fije.- los» •señores' s¿cfe se reuní 
rán en junta' a Ios fines de tratar la marcha- . 
da* Xa sociedad* y demásv asuntos: -que deman» 

vden la atención ce los’-mismos. De- las asun
tes tratados -como del sus resoluciones "se. de.

- jarán constancia eli* eX respectivo Tibro' de ’ 
^¡Cvaa, ciándose a los socios copia de.las mis "

‘W debidamente autenticadas. * ’ . *
- DECIMO PRIMERO:

glamentos; &) retirar de Xas Oficinas de Go~ 
rfeós y -Tele comunicaciones. -la corresponden! - 
cía epistolar y telegráfica de- Ia sociedad, re
cibir las mercaderías y paquete.s consignados - 
a.nombre ae la sociedad, a su orden o a nom 
bife-de oirás y celebrar contratos' de seguros,

' y ¿Hetamentos; í) intervenir .en .asuetos de 
* Aduanas, marina, - aviación,-'.Impuestos- Internos 

Impuestos a los Réditos;' etcétera, presentan,
- do aclaraciones,. escritos, solicitudes', conocí - 

miemos y manifiestos; g) Librar, aceptar, en 
dos fe descontar, cobrar, enajenar y negociar

" de' cualquier modo letras -de. camb¿ó, pagarés, 
vales, giros*; cheques ’ u otras ‘"obligaciones ó 
documentes -de crédito público o privado, aon 
o fen garantía, hipotecaria; prendafe o- pen, 
sana!; h) Hñcfe aceptar o lmpagaar cc-nsig 
naciones en pago, novaciones, remisiones o 
quitas de deudas';- i) Constituir y aceptar de- 

ve¿u* y un* pesos* con *461100 moneda nacional - re&hos reáXes y dividirlo.?, gu-brogarlos, transió 
rii’los y'cancelarlos total o parcialmente;’ j). 
Compadecer enjuicio ante loé Tribunales de cual 
qwr fuero ó jiurtódicoión por sí o por medio de 
apoderado, qpn 'facultad pGra promover q con 
testar, demandas de cualquier naturaliza, de« 
diñar c .piorrogar J<uri&diccionesí. poner q<* ab
solver posiciones y producir 'todo ' /tro* genero 
ae pruebas e .informaciones, 'comprometer en 
árbitros- o aihítrad’ores, transigir/ renunciar al 
derecho de apelax; q a .prescripciones - adquiri« 
das, íntáj'pcner^o renunciar recursos legales! 
kh* Pexxiiir-cualquier ^umá de dtíerQ_a vGío«’ 
res. y otorgar recibos o' cartas de pago; I) Con 
feúr poderes generales o especiales y revo. - DECIMO PRIMERO: —'El ejercicio :£iña-n*

' ~* ~ ___ -ciero-'eompr¿ndei''á;-desde el ‘ primero -Ue enero " •
Ui) Otorgar y firmar los * fnistiumeiitos- públ* aI treinta y .tiño de diciembre- * de cada año,
cos o privados que fueren necesarios pGra eje ®n ’ Cuya oportunidad . se practicará Inventario'
cútar los áatps. ¿enumerados ó relacionados con $ Balance-General dentro de las »oima-s dis •
la administración Social,' o) - Convocar o asís - Puesta^ por el Código 'de -Comercio; lo que ;

- " te -cuotas ¿e ún mil. pesos .cada Una; -la seño 
' rdu ELENA ANGELICA DE LOS RlOj 'trein 

y 'cinco" cuotas de un mil? pesos cadn úna 
y'\¿ &enor RAUL ANTONIO t ZÉRD A diez CUO 

U • tas'-¿e uñ mil pesos cada -una..'— CUaKTO: Las 
cueras de caPAal suscriptas en la forma an 
tes- expresad^ se 'integran en la* siguiente for 
me: j.og.\sehores Eamundo~ Alejandro Rapa 

*- \ ccioii y Aníbal lee ©n bienes- físicos 'que aL 
A calzan & las camidades de .sesenta mil pesos 

§ tü.boG.— m¡¿.) j cuarenta y cinco mil 
u?4n 4§.0-17.08 mj,n.)"'respectivamenté, según pía
\\ *Giez y siete penos con v8¡100’moneda nacional 
-'./y pillas- y' 'Gcmpróbantes Que debidamente coid 
'< . femadas por Io¿ .gpñores fetos se agregan 
¿T * s efe .conc-rato formando pafe integran^ del 
" _x ' mfemo. Además eí Si; Lee integra -en efecti 
: Vi?, el - cincuenta por -ciento Áél saldo que líes .
> * 'a aportar, o sean fee mil cuatrocientos

.- - -- 
j ñ J4Ü12H91.46- rfe) oí señor M’ancisco José Zer-

- claz. la '.señorita. Elena Angélica * d@“ fe Ríos. y
- ' -eX señor Raúl- Antonio ^érda integran -sus ^guo 
^* l la3 en dinero efectivo, según constancias del 
ñfefepómto efectuada y de acuerdo'-á Xas dispo.

„V 'Melones de'la--Ley 11.645,-- QUINTO, El tefe
- fe '4feo de Is duración de sociedad será dé

- ■ cinco43) años/prorrogadles á partir d8 la fe' 
fecha del -présente contrato.— Este' plazo Queda .

l‘á automáticamente prorrogado por igual perjó 
-fe-'■cinco años si $eis meseg ante§ efesu ven*. 
\ * ? cxmfento ninguno a¿ los socios notificare en 
^fe~fema escrita su voluntad de* rétírarsé.— SEX

’**•'*’ TCV&a Difeccíó», administración - y atención
- fe la' sociedad ¿stará a'cargcrde fe señores canos.; m) Formular' pmtestos^ fe protestas 
*' ñ 'Ban¿mdo‘  RapaccioXi -y Raúl AntonioAIeiand.ro
feñgei-áa,-ambos -en carácfe dé Socios Gerentes

* tomándose- las resoluciones de cbínún acuerdo
/-.-entre* elfe,— También- estará á.cargo .de los. . . . . „ - - - ■ . - .

?socios efe•enfe' el uso de X¿ razón -goeja-X, lo ■ Vir a asambleas ordinarias o_ extpaórdtea serán puesto en conocimiento de todos I03 so„ 
C-fe 'Qué. harán siempre en forma ebnjimta. a-QO-nti;
/ fe -suafefe del nombre dé Xa _ sáciédadmo pu&an 
fe ¿feQwfetuterla -én prestgclones gratuitas ñi 

ñ'~ *er; rfetecíácicrfe ajenad 'al .-@1x0 de la sociedad - 
111 e& compI’sAencU de ninguna stáse,— Sé dé-

I * fe ^gtfeég.dó qua-en caso d& impedimento de' 
feafeiera de Ió¿ socios Gerefes el usó'de fe

sccjal estáis a cargo leí socio Geraxy
- . 'fe no impedido y de ouelquiera dé uno de 3fe 

■J ^sóíiae, de manera .que -siempre i&M doá fir
más responsables para comprometer & Xa -so' 

fe'feled-aíb-*- Oamprende el mandato As adminia* 
' -trar, admás de ios.negocios que"forman el ob.

- ’ jeto 'de la socieaad, fe siguientes: a) adqui
rir a tituló-.oneroso o gratuito toda -cíase deu 

.. bíenofe muebles, imú^bfe-y semovientes F
fe ' enejenárfe a- título oneroso ó "gravarlos gdn 

. ■ derecho, real fe prenda . feñsrcia.I?. Industrial,
-- . civil,., agraria, o típotfefey cualquier otro defe 

■ '7 cho rea!, pactando en cada das© el predio..y
-- ‘forma de pagofe íntefeaes de Xa-Operación, y -SEPTIMO:- •—* Para- 6-ampTfe fu-objéto. Id

_ , temarle dar posesión de fe bienes de Xa W sc-cíedad 'poma celebrar todos Ies actos y con- 
teria dél acto © contrato; h) ejeroér Xa répí@ tratos que no prohíban. Xas leyes, -sin .otras Ti-
'gsntacmn legal do la &&c4edaikún todos suí a@ mitácten&s qua tas qu©.emanan de &ste con*
tos; cfebns'dfuír depósitos ds dliBro 0 ValO tráfe *

- - /res en los 'Bancos y extraer total 0 pcñ*Mafe * OCTAVO: Ningún . socio pódrá celebrfe
mente los depósitos constituidas T nombre -;cfe pór cuéñtta propia ni. iáterpósíta- persona aC~...'

.'la sociedad, &nte a. d*ura&té'Xá*V¡gemela dé ég* to$ 0 contratos dentro de la ^roVmcia de gaL

cías- y si no fueran observados dentro dél pía 
zo'4p 'treinta, días a partir d$. Xñz4Wha de en. ñ 
irega de- Ias; copias s; cada mw' sé- tonará.-p^?- 
aprobado .síh trámite, *■•*;’ • ‘ J

DECIMO SEGUNDO: — B\Q Í&B unidades" " 
Üquidás que arrojé el- Balance ¿éspués de de ’ 
¿lucido el cinco” por ^ciento para reserva legal . 

prescribe la ley y de las reservas para • 
el cumplimiento dQ leyes sociales, sé distri
buirá entre los socíqS Jen proporción a s,us. Ca ■ 
pítales....... ..............
- DECIMO-T^ROEBO; —'La HuMa de1 socios

xúife .proponer .y someter a. su .coñsíderacióa ' 
guante crea ■ oportuno *y ¿umpXir y''hacer auxñ 
píir las resoluciones que las asambleas’ adop 
teu; p) Establecer > aeorxfer fe servicias y 
gastos -de ía' administ^íó-h efe fefeltad pa* 
fe..de¿i’gna-r y. -remover- aT personal,, fijánfe 
fes íacufedes,. deberes y sueldos ó retribucio 
nes; q) Práctica? o'.tecet practicar íes bafeL 
efe y mempife .que deben presOntárs-e* & X^s 
asambleas, El detalle 4e1 facultades Que 
tecede es simplemenste/feunciatife y no res— 
trieth-o, fedienáe/ en consecu^ia, ios Wocíofe

•- gerentes practicar todos los -actos rfecfe e¿* - podrá deliberar válidamente con la presencia .- 
necesarias pará el amplio ejercicio de- -súB 

.-fufeio-ñeg efe :Ia sola excepción dé qué” pfeá-' 
vender, hipotecar o disponer GúaXqufe.mo

cié' tres dé los socios y fe decisiones se to^ 
marán en todos fe - casos' -por esa simple ma 
ygrfe co-xF exfepc-ian d& las resoluciones . qué

do de Has irmuéblés y maquinarias de la so- * di¿&Fi para M nombramiento ó remolón de 
ciedad QÚ4 tuviere ó. pudiere tórrer en lo *sm ' Gerentes, cambio de o?bjéto de la sociedad,, fu 
cbsívo será necesaria- Xa finha-d©. los. cinco.

ñoclos, - • . '. ,' \ .
si'ón con otrás sociedades, dísolucióii anticipá» 
to, cesión de cuotá-s, pagólo cual sé reunirá, 
y ge decXar,a RWeisaria Iaounanirnida*¿,* Para la 
citación a reunioneá * se hará ¡a hotificacióñ 
e-n el domicilio deX goGio ¿n forma fehacim- - 

■ te, goa uña antelación dé chico días,- dejándose 
expües-fcs los teñías á tratarse sin que-s-e ptie 
da considerar otras Cuestiones Qué no estuvie« 

- re-ov-en Xa -citación^

'la sociedad, añte _o d*urañts Xa Vigencia dé eg* tos o contratos dentro de la •Provincia de Sal« DECIMO CUARTO! Sin caso de Qué cual 
, i<e contrato; d) tomar itoerd prestadoHl iiW _W Que e’stén compifendidos O relacionados con Quiera-‘de Xó3 soefds .manifestare sú voluntad

* tés déi’los establecimientos bahaariós O córner él objetó de eéta wClédad. Se deja' establee! - de retirarle la sociedad,, -sus OUolás rocía® 
cíales o de particulares, especialmente dé ióg *dj fes socios, señorita Élená A¿g?íiba_de 
Bancos 'establecidos, en plaza y. de Xo’s Bancos '-los .Ríos y señóles * Ahíbal Lee y Frañciscd

_ Hipotecarios Nacional o Industrial de'Ia Éápú José &erda, p&dAñ ehiltinuar con suS actúa» 
bllña A/gentixiañcon s.ujeqón $ Jeye¿, y re íus actividades, qqédaudo encardo*eí Sh ’AM

lés tío pódrán sér vendidas -a. terceros ’ámó que 
venarán preferencia íds- demás' socios en la 
adquisición de -e-Sas^ cuotas en igualas - ctmdíéíó 
nes. ¿é cotización ■ . ..* -

■ -- -fe. . V

u.de
AIeiand.ro


DECIMO QUINTO: — La sociedad no se 
.dísoxmrá por-la mu^te, intcrdiccicn o quie. . 
hra de cualquiera . de los socios*. .L03 suceso
res . del socio prermuórtó -o incapacitado po- 

■ drán ¿optar por: al) el reembolso ;de las eructas- 
Sociales que le correspondieran al socio pre— 
muerto o incapacitado a la fecha del evento, 
a Cuyos fine^ ¿e deberá confeccionar un Balan 
ce General.— El- reembolso se efectuará en cuo 
tas mensuales- & convenir, b) por la- incorpora 
ció-n' a la Socidad como sodo. debiendo, en este . 
caso, unificar la representación y c) porcia’ce 

«sión de las cuC'é’*‘S: eocial ¿ a, cualquiera de I03 
íieiíxas socios o a un i-ercero, ce conformidad & 
la, norma üel artículo décimo cuarto." - ~

üi.15 qu pu
pón hicum- 

erró

que
Que

casado ©n primeras nupcias con -doña Er*es 
tina Cabello, domiciliado ©n ¿alie Vicente Ló 
pez ©?. cuatrocientos setenta y cuatro; todos los 
comparecientes españoles con la excepción in . 
dicada, r?mayores de edad, comerciantes, hábi
les, vecinos de esta ciudad, d.e mi coaocimieñ 
to de que doy fe, y dicen: Que han conveni 
do eil Celebrar u¡n contrato 'de sociedad ‘ de 
responsabilidad limitada, para comerciar al 

por mayor en el ramo ¿e almacén, sirviendo de 
. base de las operaciones la casa de comercio 

• d© la misma naturaleza que tienen establecida 
en esta plaza los señores Isidro . Amat y Mi 
guel Pérez; ^en, calle España número setecien - 
tos catorce denominada “Guamper Sociedad 

’de Responsabilidad Limitada. Mayorista de AI * 
macen”, y líevándofó a Cabo lo formalizan cón 
Sujeción a las siguientes cláusulae y cóndicio - 
oes: PRIMERA: — Los comparecientes consti 
tuyen una sociedad de responsabilidad 
da qve girará con.la misma denominación de 
“Guamper Sociedad de Responsabilidad -Limita 
da.. Mayorista de .Almacén”, y durará cinco 
años contando desde el día ocho enero úl
timo, fecha a la que retrotraen los efectos 
de e-ste contrato ratificando todos los actos. y 
operaciones* realizadas desde dicha fecha hasta 
hoy; -pudieado Ser ampliado el plazo de dura
ción' en cualquier' oportunidad por voluntad uhá 
dnn d¿ los socios, mediante el otorgamiento 
de un nuevo .contrato— SEGUNDA: — La 
sociedad tiene-por objeto la explotación como 
ya; ge -dijo, del ramo de almacén al. por- ma 
yor ó cualquier -otra clase de actividades afi 
nes y otras que sin ser afines a la índole de la f 
sociedad, pudieran resultar de ¿Interés comer 

cial y fija Su. domicilio ‘legal’y .asiento prin 
cipal de sus operaciones en ©r negocio de al 
macón ubicado en esta ciudad en calí¿ Espa; 
ña número setecientos catorce -pudiendo ins- 
talar sucursales dentro y .afuera del territorio 
de la provincia.— TERCERA: — El capital 

, social lo constituye la suma de seiscientos

'doteg pesos cíenlo treinta y siete mj ocho* 
r cuatro con treinta, y seis . 
;as corrientes - pesos tres- 

cuátrocíenlos noventa con
3S.— Banco Provincial, pe-* 

Banco Na 
tre§ mil-setenta y nueve 

'Banco Ita 
_■ Rio de la,: Plata, pesos un mil setecien 
etenta y- cinco con setenta y nueve cen- 

Banco Español Salta, pesos cuai’en 
cuatro, inií setecientos cuarenta y tres* 

ses.e^ta centavos.— Caja, pesos seiscien 
'Pasivo: Váiios acreedores, peses Cua

?< i tintos ochenta f 

 

ícex|:tavos?.— Cuen 

 

¡“cientos diez mi 
,‘fcm 

•’tos
uenta centav
ocho mil ochocientos ci^co.- 
.. Salta> pesos
ochenta y mieve centavos.“Con

“ha
”tOS'
^tav
“ta^
“con
“'tos.
“'tro^ientos setenta, y cuatro mil doscientos 

ocHo centavos Cuenta 
“particulares pesos ochenta, y tres-mil cuatro
*ochol con ochenta

dieran suscitarse cintre los Socios
.plinr©ato del presénte contralto o por se 
nea iiierpretáción, serán resuelW por Un 
banal arbitral compuesto pór dqs personas 

. detóighen Tres ds los socios y un tercero
. éstos podrán nombrar en caso ’de discordia.— 

Su nombramiento s© hará con preferencia e31 
<un *Ger©nte de «un Banco local,' eí que actuará - 
corno presidente con vas y voto.— La simple nía 
y aria -de ese Tribunal causará resolución defi

- altiva-y Su fallo será .inapaleble.
DECTMO SEPTIMO.— En caso de disolución 
anticipada o por terminación del ¡contrato, s-e 
procederá de conformidad á- !©• dispuesto por la 
Ley de al materia y-'el Código de Comercio. 
E®CIMO OCTAVO.— Todo lo que no estuvie 
i’-e -p.eviste ©n este contrato o se hubi^re omití 
do se suplirá aplicando-. las disposácifenes de da ' 
Ley que rig.e ei-te tipo de sociedades y sus con 
cordanteg del Código de Comercio. ' ' •
DECIMO NOVENO.— El capital social Unica„ 
menté podrá e&r empleado ’ én operaciones di- 
r cutamente vinculadas a I-os fines de la socie^ 
dad.— Queda esta forma contstitui¿;a la so
ciedad a que se refiere el preset© contrato^ que 
debe -ser registrado ©n el Juzgado de Comercio 
•para preceder al sellado de. libros’de contabi 
lidad y se firma en consecuencia cinco ejem-

veinticinco mil pesos moheda nacional^ divi 
dido , en seiscientas veinticinco cuotas ó accio 

. nes de mil ‘pesos- ®e iguál moneda cada una?- » 
que Xps socios, suscriben e integran así: Los _

~ • Isidro Amat, doscientas cíncuenta ac 
clones o sean doscientas cincuenta mil pesos 
'moheda nacional; Miguel .Pérez, ciento vein 
ticinco acciones o sean ciento- veinticinco mil 
pesos; Jesús Vega,- ciento veinticinco acciones - 
o sean ciento, veinticinco mil pesos y José Ma 
ría Pacho, ciento veinticinco acciones o sean 

; .c.ento veinticinco mil pesos— Los señores Igi 
dro Amat y Miguel Pérez cubren siis aportes 
con -los bienes Que constituyen . -el activo de 
la extinguida svjedad. “Guamp.er Sociedad de 
Responsabilidad Limitada. Mayorista d8 Alma 
cén”, de cuyo activo y pasivo se hicieron car' . no comprom 

giro de - Su 
entre las fa 
Ción5 acordabas a los gerántes, I 
Ajustar locaciones-d© servicios, comprar y ven 
der mcrcade 
exigir fianza ;;
pago, hipotecas y tn

och©nta y 
pesos vein¡ 
con cincuó 

ixícaciones, Pe¿ 
con d

s' 
:ízéseiVa, 
uinüe ’e
“G-ral 
“véini mueve

úete : centavos.—\Fcado de 
^isiete mil ’ochccientcs die 

ita^ y nueve centavos. — 
sos ocho mii trSbCiantoi 
ecisiete centavas.— Capí

<taÍR-pesos trescientos^ sesenta mil.-- L vi i tal 
Tíqpida, en "el ejercicio, pesos- -setealta y 
'mil cj ucuenta y hueve con ochenta y uri cen

Suma* tpíai ¿e lo activó: peso- un - 
i treinta y uní mil ochocientos noventa v 

con treinta |y dogv centavos.— Suma- 
del pasivo: pesos un núllón treinta y 

ochocientos noventa* y ocho con trein 5 
>3 centavos”.-L Es copia fiel, deL orí - 

En |consec¿encia transfieren 
dicho abtívo y pasivo a favor .de la sociedad* .. 

s_e constituye, transferencia que ésta acep 
ta tómárdolós á su cargo, 
sús Veg i y José María Pacho integran sus • 
aportes 
ta accioi 
la suhaá

*tavos. 
milIóiH 
•“y óchi >
“total
“ún. mil
“ta y á
ginal, Idoy fé.

Los señofes Je

&

en la siguienté foÁna: ciento cincuen *'* 
es de u31 millp©S0s cada una o sea.
de setenta y cinco mil pesos para--’

cada uno, en dinero efectivo, ■ los que han si- ' * 
^do depositado en el Bárico de Ia Nación Ar " 
°gentiña, feon fecha de feoy, a la orden--¿e■ la I

sociedad quejae constituye -yxoúyas boletas d§ 
depósito tengo a lá vi^ta, doy *f e, y Ias- cíes 
-acciones restantes de w
o sean ci
can integia^
plazo de
CUARTA:
la sociedad,
estarán1 a i
r¿ de los
hiendo ál
sello de :

piares, de un mismo tenor xy a un solo efecto 
es. el lugar y- fecha de. su otorgamiento.

r FRANOISOO JOSE' 2ERDA « ’ '
. EDMUNDO ALEJANDRO RAPACCIOLI

ANIBAL LEE *- ’
f ELENA ANGELICA-DE LOS RIOS ‘ 

RAUL A. ZERDA., • ’ * - ■ ’
Es copia fiel d© su original qUe Suscribo 

lo-, efectos de Su Publicación en el BOLETIN
a

e) 10 al 1613155

N? 11948' — -PRIMER TESTIMONIO: Escri
tura número cincuenta y dos de coaist.tución 
de sociedad de responsabilidad limitada.— En 
está ciudad dé Salta, República Argentina, a- 
los cuatro días d© marzo de mil novecientos 

”cmcuenta y cinco, ante- mí, J. A. Herrera es
cribano autorizante titular del Registo núme
ro o¿ho y testigos q^e suscriben, comparecen 
los señores Isidr^ Amat, argentino naturaliza
do viudo ’de -primeras nupcias con doña Celia 
Húerga, con domicilio en calle Rivadavia nú
mero cuatrocientos ochenta;. Miguel Peréz, ca 
;Sado en primeras nupcias con dona Polonia 
Sánchez, domiciliado en calle ÍEva -Peón nú
mero mil cuarenta y. cuatro; Jesús Vega, casa 
do en primeras nupcias con doña María Isabel

L Romo, con domicilio en Avenida Belgrano mil
cuatrocientos veintiocho , y José María Pacho, con cincuenta y cuatro centavos.

;mil. pesos cada una 
icuenta mil p¿sos. para cáda uno se 
idas en dinejó efectivo dentro del ó 
i oventa días al partir . de la fecha.—• ’
— La dirección, y adminfetfacíón de 
I, así como el feso de la firma social 
cargo,' indistintamente de cualquie . 
socios, con carácter de gerentes, de 

Iiacer us0 dé la firma van tepóner el r ’ 
la razón social- a la firma dAUsoeio 

intervinient e,' quienes deberán proceder un 
todo de * acyefdo ‘y tendrán . . representación _

sociedad, óbrandó ecájunta'e 
en todos Ios actos, contratos, asun

• legal de Ia
tintamente,
tos y opere clones con IaV úaica limitación de

letérla en prestaciones al
iie-dan compra dida * 

!ultades de dirección y adhrimrtm- 
>igA nté? -

comercio.ge de conformidad a la escritura de disolución 
que, con ©I número anterior procede a la pre 
sentó donde corre agregado el balance é inye» 
tario practicado por -los; comparecientes e’n 
fe-chaccho. de enero último con la certificación 
de^Miñ Tentador público y del OÚ&.I se-agrega, 
un resumen, el que transcripto, diqe: “Balan
ce Gral. de Negocios “G.uamppr S.R.L.”, pfac- adquirirlos j 
“ticado ©1 día ocho de enero de 1955 — Activoj - dicione^ y p - 
“Mercaderías pesos cuárrocientos noventa 2 y respectiva^, 
ocho mil doscientos sesenta y dos con sesenta ’ nes y denptñ 
y cuatro centavos.— Muebles y útiles pesos

“veintiséis mil doscientos” cincuenta • y -seis'
• Varios deu

jfía^ semovientes, y maquinarias, 
aceptar y otorgar "daciones en 

,f repesar ¿e imn
■ -,-cInviniendo I 

ccíps y Sus¿í bir T: é o 
rarificar oblaciones, cpnA: 
?s dé efectoh c de dinero; €t 

contrato^ .ele brén-das' agrarias, f'rmándol 
las clámala ' ’*
árrendamAv. t bí ‘alo



su liquidación o disolución, ‘ será resuelta ‘por 
•árbitros o arhltradores amigables vcmponedo - 
reS'.wintaados uno por cada parte en'les ave. 
hencia'j debiendo 10$. árbitros arbivradores^ 
proceder antes de pronunciarse,, as desaguar un 
último de .fallo inapelable, para que dirima . 
en - caso de 'díscoidía.— Para cpalq.iiera -de 
los cas-os el fallo deberá dictarse dentro Je- . 
los ci'nco dias de constituido el tribunal-^ EI- 
consocio que dejare de Cumplir, con los actos ~ 

' indispensabíes para" Ia realización del. compro 
■ miso--arbitral £e.¿á-..pasible de-.^na multa, de Dh~ .

cedidas a terceros extraños*-ú7 ía, sociedad,. si 
no de. conformidad a lo dispuesto" por él ai . 
tículo doce de ía Leyrnúmero once mil seiscien 
t¿ cuarenta y , cínico.-^- Para .< 
Ios socios optasen por Xa adquisición, el impor 
te * de las 'mismas será abonado- al cedente en -r 
un cincuenta por ciento' al formalizarse. 3a 
operación y el cincuenta:, por cieñ-to restante 
enc‘ dos cuotas iguales, .sucesivas'a ciento ochen 
ta dias de plazo cada u.nál saldo que deberá'- 
af.lanzarae con7 garantía / a satisfacción - .-deven 
gando el interés báncario^ corriente.—Déci-

ejerza él mismo comercio,- sin7previa autoriza
ción de -la -sociedad — .Dindécimá:. tos socios 
señores Miguel Pérez-, Jesús Vega y José Ma 
ría-Pacho como rétribueión a su trabado per

- sonál, percibirán ménsualmente ía suma —de 
i Un mil pesos moneda. nacional.--- Duodéci

ma: La volutad de los socios en Xas delibera 
cióles de -los asuritos qué/'interesen á la so 
ciedad se expresará por -resoluciones adopta
das en. asambleas ordinaria® que se realiza
rán por ío menos una vez por año aí tratar , 
el balance anual o bien en asambleas extraer - 
diñarías que se ponvocarán? cuándo. la índole - 
del asento .Ib requiera.— Lá concurrencia -de 
los socios podrá ¿er persoñaí o por medio de 
apoderado, con testimonio registrado en Ia so 
ciedad.— De toda resolución sé dejarán cons
tancia * én un libró de "actas que ^se llevará 
al efecto y Ips. acuerdos deberán ser suscrip 
tog -por -todos’^IpiS: sbcios concurrentes o' sUs 
.apoderados.-— Décima tercera: La sociedad no 
B,e disolverá por .muerte,' interdicción o guie u- 
bra de' algunos de los 'spcio®.—. Lós sucesores 
deí ’ socio. prémuertO’ o incapacitado podrán.

_más, de las utilidadés chai fondos dé -reser 
vas para provisiones especíales hue considera

> sen cgpvenientes.— Geta-va .El (¡estraveIvimien. 
to de Xas actividades social<-s .staá-s jeto 
ala vigilancia directa'de _ lo.- socio.- y tendrán

- derecho- a ■fiscalizar la administración dé la 
■ ^sociedad de conformada i al- Código de Comer 
' ció por si o por medio de apoderado^ corriendo 
-\en feto caso Ios "gastos por cuenta exclusiva

dtl socio interesado' en Ia inspccciOin-y^Las : 
observaciones que .consideren. atinadas, puntua. 
Tizadas al movimiento' cantable y. administra .
tivo, sólo-podrán mencionarlas en asambleas1 - mil peQcs ‘moneda usciónal en favor de ios oíros

■ ' - - •) X Novena: . jsocíog’ .cargaran además con .íág coscan dé los‘
-'Si algunos de log. socios deseare retirarse de ' juicio?- q^e pcas’Grare- Su-incumpIifricTuD — Da.; 
Xa sociedad deberá comunicarlo con tre®;me-q ■ cima quinta En toaos Xos*/demás Pv.nto¿ nr‘ pre: 
ses de anticipación y las cuotas no podrán ser •- vistos en e¿te contrato regirá Xa Ley Nacioñaí 

'número once -mil seiscientos .cuarenta y cinco? 
y loé'Gódigos ,’de Comerció- y- Civil - eh cuanto -?' 

, ,-no hayan sido modificadOg'por la ley citada.? 
el cago 4e ’que ‘ Certificados-.: For . Iog informes q^e corféjp a- . - 

pregados'a la escritora Ida disolución. -de Guam ' 
í, per Sociedad, de Responsabilidad Limitada® Ma.

yorísta de Almacén que.IIeva el numeró antéri 
or a la presente, expedido pór.-Ia • Delegación ; '

Regional de Trabajo y Previsión comunicación ' 
• jiiuñéro•_ ciento sesenta -y uno- guión; veinte; 6 
' pire-ccióh General de' Rentas;, Receptoría de la 

. _ Municipalidad de Salta y Jef e del. Departamen - '
- ma: Ninguno de los/socios podrá asumir la to Jurídico, que se-agrega número'Wvecientps

* representación de otra'persona o entidad-que ' veintiocho de féoha -tréS dél corriente mesase r 
acredita: Habér.se concedido el permiso, que es
tablece da Ley ÑacióJial número catorce mil 
doscientos^ treinta y séi-s,’ la* razón social 
“Guampnr Sociedad de. Responsabilidad Limi-- 

. tada, Mayorista de A-macéñ,. no - adeúda suma 
'alguna de-dinero por concepto de'impu.estosi'a 
las actividades lucrativas; tasas- é impuestos - 
municipales hasta al - fecha y: quo los * señores 
Isidro-Amat y Miguel -Pérez no-se hallan inhi'. 
bidó¿ para disponer de sus bienes. u_. EX escri- . 
.ba^o autorizante certifica haberse realizado Xa 
Pubricacióñ de edictos que establece.- eI artícú- 
Xo segundó ^e la Ley ‘Nacional número once 
mil. ochocientos sesenta y siete, pdr eLtérmi- -1 
no- de cinco: df^, en el “Boletín :O f i c ¡ a l^ y 
diario' “Foro’ Saltona'’, - desde el día. dos al ocho 
y tres aX nueve del corriente .-mes, haciéñdo’ sa
ber la" transferencia dei negocio- referido y que 

: ha transcurrido el térmf^n fijado en cu artículo . 
cuarto de dicha Ley sin que s-e haya formuIado 
oposición alguna. De acuerdo-a. las quines da 
usulas que "anteceden los comparecientes, deda 

celebrado el presente contrato de-sociedad 
de responsabilidad limitará y ise obligan fielm?11 

optai-; á) Por el;reembolso del haber Quéje, te á -siu cumplimiéñto.. con arreglo a derecho^ 
correspondiera de ‘acuerdó. al balance practi - Leída’ que Ies. es ratifican su Contenido, y -íír-: - 
eadp- de inmediato’. W •Por’ incorporarse a la man nomo acostumbran hacerlo conjuntamen 

.sociedad en calidad de socios, asumiendo, uno . te'con Ios.testigos don José-.F. Chmpilóngo-y - 
' de' Ios- sucesores7 la' representación legal4 de r ¿on Enrique 'Daniel Gudiño* - vecinos, -hábiles,. 
"log demás;, c) Por ceder-sus^nuotas o dére- de mi conoeim-ientó, doy fe..— Redactada ecia 
chos "a los socios' sobrevivientes o‘tercecOsr ex ? escriturar en odho papeles ,notariales: Serie, A.? 
traños 'si los primerqg -no lo quisieren, pero numerados .corroíativainente.desde, el número * ..
ein^-este último supuesto déb.e ser con la con ' Quince mil\ doscientos veinticinco' aTveintiñuet. .'

£? formidad d'e Íqs? socios sobrevivientes — Para ve^y desde eL número ; quince mil doscientos
el caso- previsto en. Xos^puntos a) -y b), él im treinta ’y tre& al. treinta'7 y cinco, sigue a la
porte que correspondiere -deberá pagarse en la que con el número anterior termina al folio *
forma prevista en; la cláusula novena,— ,Déci 
ma cuarta: Cualquiera dificultad,, diferencia o 
duda que se ’ Suscite entré ?Ios socios, sus ñe

. rederos-o. caúsahabientes:, ya sea por . la ínterj 
prefación de las cláusulas de esté contrato 
o sobre casos no previstos, eh el mismo d^ran 

’ te la vigencia* dé la "sociedad h;.al tiempo de

' C instrumentos' público^ y privados, correspon
dientes;' 'otorgar y firmar -cancelaciones, con

‘ - ferir poderes especiales - o generales,, de admi
- ?- -nistroción, delegando'’ a un tercero'las atribu

ciones’ preinsertas y otorgarlos «obre' 'asuntos 
clon Que fuer.en; cobrar, y pagar deudas acti 

-? judicial de cual-quie? naturaleza, o. jurisdic-
• •. vas '-y pasivas; realizar operaciones 'bancarias 

?.• ■ que tengan por. objeto retirar'Ios depósitos
- coE-siginados a nombre de ’ ±a sociedad, ceder 
los y .transferirlos,^ girando sobre ellos todo'

¿r?'* .género;“de libranza^- á la orden o al portador 
‘ tomar dinero prestado de los Báñeos o de par
\ - ticulares; percibir el importe de eso3 • présta -extraordinaria convocada al,efecto 

?' *( mos, suscribiendo Ias obligaciones. y renovado’ 
ne? correspondientes; descontar letras de cam 

' ' bio, pagarés, giros, vales, conformes . ú : otra 
.Tí.; - cualesquiera clase de'créditos, sin 'limitación

? de tiempo" ni -de cantidad, firmando letra®, co 
-- - ■ - mb aceptantes, girantes, endosantes o avalis 
J < tas; -adquirir-,' enajenar, ceder o negociar-de 

cualquier modo toda clasp 'de pápeles de' eré 
? ; ' ditos* públicos o, privados; girar cheques con 

y ?provisión-de fondos o en descubierto por cuen^ 
de la sociedad o por cuenta y cargo de 

. terceros; concurrir a licitación, formulando 
V/Ot? propuestas respectivas; ’ realizar en fin to-

• dos. los áctós propios de la 'administración/ 
’ -pues la enumeración de íacultades que ante

';?? cede no es limitativa,;-sino simplemente enun- 
í'- ciativa.— ’Lo_s socios señores Miguel Pérez. ■

.' '* Jesús Vega y José María Pacho están obliga 
' dos á dedicar permanentemente sú atención 
\\ y trabajo personal a ios negocios ,y activida 

~ des sociales; obligación de la que quéda exen 
J .to totalmente' el socio Señor Isidro Amat.— 

-Quinta: La contabilidad deberá .llevarse de 
k?\ \ 'acuerdo a Ias prescripciones del 'Código de Co 

mor ció y estará a cargo 4e -im contador que
- ?'■ ‘ s¿ designará en Ia primara asamblea ordma 
_-q' vía q-u’é realice. Ia sociedad dejando constan-
¿v" - cía-de. ello en eJ libro de.actas y cuya .asig 

nación s© imputará a la cuenta de Gastos 
: • nérales.— Sexta. Anualmente ‘pn. ©I mes de
- - ■ -enero se practicará, un-balancé e invetario ge

/; • peral del giro social, sin perjuicio de los par.;
/■?■ .-cíales de comprobación de libros qu© se re-

- - ■ solviera realizar periódicamente, el cuál. de-
- t . herá se?- considerado poi' la. asamblea-de- so

cios dentro de los treinta días estando Ios so 
ció® pbligados expresamente a manifestar sU 
conformidad o disconformidad, expresando las 

. causas dé la misma en est©.. último caso, de
- • hiendo firmar en ambos casos el balance y

‘ libro ’ de actas.— Bi al verificarse él balance
- alguno* de los socios se hallara ausente se le

■.. ' hará conocer mediante . carta certificada con „
- - .aviso de' retorno, o. telegrama colacionado y

transcurrido-veinte día® sin. haber sido-observa 
do quedará automáticamente aprobado - como

.. ..así también gin.no se hubiese firmado o for--
- mulada las observaciones - pertinentes dentro 

‘ de los quince dias posteijores a su termina-
-?.ión.-— Séptima: -De -Ias utilidades . obténid-- 
se. aeciucírá para fondos de reserva -legal ex ' 
cinco por ciento cesando’ esta obligación Cy.au 

; do alcance, acumulativamente, i el diez pof- 
' : r. ciento del capital socUI y un veint^ por cien 

? to- jparáresponde^ a Jas- -obligaciones ñrigihá-' 
das por concepto de • jubilación de ;empleado- 
res y 'empleados, di¿,trib.uyéiídcs^ el rrmanen 

!* ■ - -te. eníre .los socío¿ en proporción al cubital 
¿ápprládn quiénes reportan*»i Ias peradas si , 
Xa?: hu’c Qre, en igua ío;.ma? r^hév pbf ade-

.ciento díéciochp. Sobres-rapado: marzo cinco t- 
ocho^r—yorista^-noventa con cincuenta-rberan 
día. Entre •líneas:,.. Sei~cientos': Todo* vale 
.Migué! Pérez. j._ Vega.— I. Amat. José 
M?; Pacho, ■ — Tgó« / José F;> , C’ampilongo. — 
Tgo: É. GúdiñoJ — J.- A.-. Herrera. — Escriba- r 
no. — Está- el sello notáriaí. — GONDÚER-?

Hab%25c3%25a9r.se


Para la sociedad expido este primer testínuA*-- 
- nio en el Tugar y fecha de ©u otorgamiento. ■

ISIDRO ÁMAT.
-MIGUEL PÉREZ. - /
JESUS VEGA. ' '
JOSE MARIA PACHO.

é) 7 al H|3]55.

,I<9_ 11901 — COMPRA —' VENTA.

Se comunica al comercio y público en gene
ral que eí señor/ERNESTO QUIROGA ha trá&“ 
terído Su negocio de Bar y Restaurant denomi 
nado £ÍE1 Changó'’ .sito en Avenida San Mar-

tm ¡165 (Gran)
JUO|N TORRES, ckriieñdo

pbr {juenta. de este Iltimo./Oposicior:esiy cuentas 

 

áj cobrar -estudio ’ jr rídico del Dr. Juan Carlos

favor del .Señor RUPERTO
*©x ac-vívo v' pasivo

Cornejo Linares, én

N9 <11974 — CLUB . CICLISTA'SALTEO :
Do conformidad • a lo dispuesto por la Comí 

sión/ Diiecúva .&u reunión del día 9" dé 
Marzo 1955 y ds aduer'do con lo determinado 
en ol articulo 19 .de los ^tatutos del 
£e llama Asamblea General Ordinaria, 

dia 15 del mes -de. marzo 19-55 a horas 
CLjb calle D

Club

grante y cada persona, -en consecuencia,-no pue 
ele integrar sino una sola de ellas.

El acto del comido se verificará entre. las 
~ 19.30 y. 20.30 horas . del ñía 19 ¿e- marzo-, de. 

1955, en nuestra^ sede social. La elección- se 
efectuará en un todo d& acuerdo, con la .reso 
lución de fecha 2 • de, diciembre de 1954 de la 
Inspección arriba mencionada Y' cuyo texto/pue

pO/ia )(je consultarse en el local social. 
21 Y Encareciéndole puntual asistencia,

-Paña * - -
•* 684 y en caso -de no haber -el ntoeio suficien 

te la misma -se llevará' a .cabo con los socios., 
que hubiere presiente. - -
L-ectiura 'del acta anterior.
Memoria y Balance General 
Elección total comisión directiva 
ISIDORO RENFIGES — Presidente .

- OSVALDO POSTIGO — Secretario
e) U|3¡55.—

eí
39, en la Secretaria- del

salúdá
•mosle muy atentamente. — ANTONIO’ PACI 
PICO TISSÉRA, Prosecretario. . — ‘ CARLOS
AUGUSTO CARO,. Teniente -Coronel, Vocal 19 - 
en ejercicio de la Presidencia. -

,. . e) 8 al 14[3|955. ’

' N? 11952 — SALTA'POLO CLUB — CONVO 
CATORÍA Á ASAMBLEA ORDINARIA —

y Salta,- 4 de Marzo ¿e 1955..
’ SEÑOR CONSORCIO:

1*?

29

39

t 49

' ORDEN DEL DIA:
19 . Homenaje a la - Señora Eva Perón, Ma~ 

,-drina. Espiritual de la Cooperativa.
29 Lectura y consideración del Acta ante--

5 rior. . • ■ -
39 Consideración y aprobación de Ia Memo 

riá, BaIanCe General, Informe-del Sñia¡:- 
co, Demostración de la Cuenta de Pér-- 

proposición -sobro 
utilidades corres» 
cerrado - aI 31. de -

por 
por 
por 
por

2 años.
años.
años.
años para completar pe

2
2
2

-N9 11942 — CONVOCATORIA/ . - . , .
De conformidad a tg- dispuesto por el. Art.

N9 30 de Jos. Estatutos, $e convoca a los se
ñores consocios de la Cooperativa. Obrera de 
Transporte Automotor ‘'Salta” Limitada, a la 

- Asamblea General .Ordinaria que se realizará 
el día 20 de Marzo ;d8 1955, a horas una de 
la mañana, en su. local de dalle Tucumán 
N9 835, de esta ciudad, .para tratar el siguiente

De conformidad €on lo proscripto en el Art.
7Q9 de nuestros estatutos, se ba fijado día
19 - de marzo para la realización de da A¿am 
Llea .Ordinaria, donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
Lectura y aprobación del .Acta ¿e Xa 
Asamblea anterior.
Consideración dp. Memoria dél ejercicio 
1954ji955-. ’ ’ .
Consideración del balance de fondos e in 
ventarlos. : .
Renovación parcial de la' Comisión Di 
rectiva en los siguientes cargos: 
Presidente: por 2 años./ 
Vice Presidente: - por 1 año para comple 
tar el período acéfalo..
Secretario: ¡por 2 años.
Tesorero:
Vocal 19:
Vocal-29:- 
Vocal 49:
ríodp acéfalo. ; .
Vocal suplente 19: -por. 2. años. v 
Vocal suplente 29: por 2 afíos: ' .
2 Síndicos titulares-: por 2 años. 
1 /Síndico suplente, por 2 años.

^Llevamos ademáis' a* su conocimiento que, 
por disposición de la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civile& y Comer_ciales.de la -Provin 
cia, .la elección de las .^autoridades debe eíec 
tuarse por listas completas*-oficializadas por 
la •Comisión Directiva y visadas por dicha-Tn®

- pecc^ún., razón por " la Cu-ai las^-mencionadas 
listas- se recibirán e¿ nuestra sede hasta él 
12'del mes* corriente. Las listas deberán con 
tener ±a firma- de ¿onformídad _ de 'cada: inte

didas y Excedentes 'y 
la distribución de las 
pondientes al ejercicio 
Diciembre de 1954.

49. Elección de^ñn Vice-Presidente, por un 
año, haata completar eí período del com 
pañero Escolástico U. Molina, que pasó 
a ocupar la' Presidencia, • un Secretario, 
un vocal titular 2?, un vocal titular 3'9 
por do2 años, tres vocales suplentes, .un 
Síndico titular y un Síndico- Suplente 
por un año, por -término de mandado. 
Designación de dos socios para, qne con
juntamente con ©I Presidente y Scereta- 

- rio, fírmen el Acta en representación de 
la Asamblea. '

ESCOLASTICO Uz MOLINA, Presidente. — 
-MIGUEL GRECO, Secretario. . .

. e) 7 al 11|3Í955. < ’ ;

RO

Gidín
. Mitre

21 h

Eva Perón (Oran)

e) 10 ;al 16]3|55

■■fa que" tendrá 
466, 
ras,

. lugar en su Sede social, 
.erñcs lis Marzo, a las. el día V

.para traltar’ el ?siguiente:
ORD1

tura y aprobación del Acta de Ia se- 
Le la Asamblea- General. 
•I régimen de subsidio por 
previsto por el artícuIo 
Estatutos Sociales’.

. 19) |Le¿1
sión anterior |

29) ’ IMpdiíicación d 
fallecimiento,
N9 103 de los

39) ^Designación de do£ socios para que f;r-. 
nen. el Acta correspondiente a esta sé- 
ión. ' -

ESPECHE,- HITO
OVÉJEEIO- SODA, Secretario.

‘ \ ef 7. al lt|-3|955. -

Presidente. DANIEL

. , . - - -I-,.-'. -
N9 1.194) — FEDERACION SALTEÑA ..DE BO- -

■ - ASOCIACION CIVIL : - 
SALTA. — C|TÁCION.r 

a~ Clubes'áf iliados

ZUVIRIA .
380

Cítasá _ _
ral Ordinaria a realizarse el 15 de Marzo del 

 

corriénti- año,

Italiana
siguienti

a Asamblea. Gene

„_1_, a liorak 2Í.3jp, local . Sociedad"' : 
S;’ M. Zuviríai 380, a fin de tratar la

N? 11888

. 29
Le

.. . .. ORDEN.
'tura d&L Acta 
turar Memoria

.ci
El 
ci" 
do 

Salta, 
TINELLI

39

DEL DIA / '
anterior. '■
y Ealabee Ejercicio Ven

cción Presiden 
y ConsejóbNj 
miembros pa
arzo 4 de, 1955. - 
Presidente.

e) ;7 al 11|3|955.

de, Organo de Fiscaliza - 
[fútrales. Designación de- 
ijrg,. firmar -el A.cta.-

FOSÉ :M. MAR-' .

• INSTITUTO MEDICÓ DE SALTA ’

’ accionistas del Insti- 
A.. a ASAMBLEA GE 
realizarse ©I día 18 de

Conyóc
tuto Médico de - Salta ?S.
NERALj DIÑARIA, >a
Marzo a loras 21 y 30 ©¿-el Círculo Médico de 
Salta, sit¿ en Avda. Sarmiento 52-8, de esta 

 

ciúdád, cc$i el objeto de

e a los Síes*

ORDEN DEL-. DIA

trata: ei siguiente

, 19) ’ Aprobación dé la , , _

neral y: cuanta demostrativa de "ganancias y pér „ 
didas.

' \29M EIé4ción 4
-por ef tér

memoria, balance ge

s-índioi
ino de un nf

25 de los | ¡estatutos sociales.
39) Áprí 

no destinado... a _.I?
ASAMBLEA- GENERAL EXTBAÓRDI ’ sede del

o titular y s.upiehte, 
o, de acuerdo al art.

N9 11941 —"CLUB UNIVERSITARIO DE SAL
TAL —
NARIA.

La Comisión Directiva del CM) ' Universita- .. mar el aeta| de la Asamblea, 
rio dé Salta, cita, a Ios señores -Socios Funda- _ NOTA 
dores y activos a

.la caos 
stituto. 
ación de do¿

compra de un ierre- - 
tracción del edificio, -

accionistas para fir

D1e acuerde a Jo proscripto en el art*
Xa- Asamblea Genere! Extra 31 de los. E|ú-a tutes Social los gres. aecionis

Comer_ciales.de


£ í

perativa las cuotas .pagada^ wyo importe' in . 
grasarán al Rondó de Previsión -— TÍTULO III 
Del Capital Social.--— ARTIGÓLO TO. — El Ga 

<pitaí social es ilimitado y constituido por accio- 
' nes nominativas, indivisibles y • transíéribles ¿ 
"de quinientogj pesos moneda nacional. ($ 500.— _

'pagaderas al suscribirse o en cuotas cuyo ■

' tág .deben depositar sus acciones o .certificados
■ en l'a Caja de la- Sociedad, cón fres días fe an 
ticipación a la fscha de“ía 'Asamblea. Los ac- 

•' .cionista-s podrán ser representados mediante 
'- carta poder que también deberá ser presenta 

da-en te Secretaría d_e Ia, Sociedad, centres* dte 
de anticipación a eá fechá fijada- a la realiza-»

- ción de la'Asamblea. - " • .
EL DIRECTORIO^ 

; ••- ’ ■' -< : ' e) 2B]2 'al 15|3|55 '
■Zjéncia de acciones — que requerirá' la autoriza

AVISO DE -'SECRETARÍA- DE LA

/ *- .PRESIDENCIA' ¿A ÑAGXOX^ _ ’ 
' DIRECCIÓN PRIMEA

éUB»SECRET|A^A Di xN>ORMAGIQNIB
■ 'Son numerólas fea ansiaste que se 

j clan con 'funeioñamient^ fe -
destina la.DÍREOGIOK GEffiJRAL Di 

■’ ASISTINGIA SOCÍAh M'SeeMaÍM ds Tra-
- -bajo • y- PrevBW- . ' ¿ / - /■ ■

; " Bl T
-DIRECCION Oral ¿Sí A5ISTWG1.

mes d© fe venetoieWí

tos y comercializarlos. A. tales fines, podrá 'te 
-Calar fábricas, usinas molinos, — hilanderías, 

' aceiteríasj destilerías, - plantas -fe fracciona
miento-y transformación, depósitos- de Venta

- etc., en todo el territorio -de" la -Nación y en
el éxteiiov.— Igualmente podrá adquirir- mué- 
bies, e inmuebles ,máquinas, J automotores, va- . ..
gones tanques, galpones, herramientas', combus " monto y.plazos fijará el Consejo. La transfe 
tibies,.lubricantes-y todo aquellos-que sea ne- ..renda de acciones —que*requerirá la autoriza

' cesarle a log fines propuestos,- cómo ■ así .ma- - ción'-previa del Consejo.—. no se permitirá 
ferias 7 primas o feemielafooradas.— El .detalle cuando faltaren menos de sesenta dias Para 
que-precede es solamente enunciativo;, en con- .. cefebraclóa -.dg M de socios. ^AR
secuencia la, Sociedad podrá -realizar todos los TITULO 11- — Los títulos de. - accione^. s@rán .
demás .actos que'produzcan beneficios a sus tomados.de ün-libro talonario y-extendidos-en
•socios y qu© tengan por 'objeto Ai mejoramien - número .progresivo dé orden firiiiados por el 
to. económico, social- y cultural qu© persigue

‘ fe cooperativismo.— .ARTICULO 39— La dura.
- ción de ía Cooperativa - es ilimitada y su do

micilio legal se constituye fen la Ciudad de

/ Salta;—' ARTICULO 4^. — Lá/Cooperativa po
drá' asociarse coñ fetraa' para formar una fe
deración. de cooperativas, o adherirse a kun^

- federación dé Cooperativas ya existente, a con 
dición de conservar &u autonomía e independen 
cia. ARTICULO 5? — La Cooperatiya excluye

- terminantemente de todos ©Us actos cualquier 
. acción que pudiera-téner. por. fin directo o te
•directo la propaganda de ideas, políticas,, reli- .

, S8 guarda que las suscrtptíow ®í BO» ’gioSaS d? nacionalidades o . regiones determi
na OFTO^AL deberte se¡-: Ttaov&ia* as .a] -nadas.— TITULO II— De los socios.— ARTI-

• - . . - - CULO 69— Rodrá ser sQcio de esta Cooperativa -
toda p&rsona- d© existencia visible, que esté 
■en. condiciones "de trabajar en la Sociedad,

: acepte el presente -estatuto y reglamente^ so
ciales. y■.-.no tenga intereses contrarios a la 
mis-ma.— Los menores'de más efe 18 años de

• edad "y las mujeres casadas, podrán ingresar 
' sin. necesicía.r de autorización paternal ni ma-- . no’;ppdiendo/’d^síter&e para atender "retiros dé-' ?- 

. ritai y disposier por sí sote de feu haber ¡©n ¡acciones sino hasta eí cinco por ciento .¡del cafe 
ella.— ARTÍCULO .79—~Son derechos y obliga pítai realizado, de acuerdo; con el. último, ba

. 'clones ¡de los socios: a) Suscribir o* integrar - lance aprobado, atendiéndose. las solicitud'es
' diez 'acciones, poMo -menos; b) Observar las. ¿or regüroso orden de- presentación,— TITULO .

disposiciones de este estatuto7 y reglamentos, . iy. fe. De la admmistración y fiscalización.— ;
■ - Dedecreto del ■ ll-jlkK ea 'y. acatar las resoluciones-d© las asambleas "y ARTICULO 14. —/La administración y fiscalL .
oWga&Há ipMimeíón* ©n Boleto de del Consejo de Administración c) Trabajar zación estarán a cargo de: a) Un Consejo d-í 

. te balanceé -triwstad¿§> te que en la Cooperativa; d) Ser - elector yL elegido. " ' ' ” ' ' '
- *-la bónifilación establecida pofeer ’ para- el. desempeño de los' cargos*administvati-

-H.lBg del 1® ,'fe ISÍBfe -. -fe - vo. y 'de fiscalización; e) - Solicitar la convo
catoriade - asambleas. (. . 

s condiciones especificadas en este estatuto.
ARTICULO 8°. — El Consejo podrá excluir al 
socio:--a) For incumplimiento del /estatuto y .

- * reglamento^ debidamente comprobado o d@ te 
obligaciones contraídas con la Sociedad; h);
Por cualquier acción, que perjudique al interés ' grado por lo Arderos, una acción;- c)- No tenor/ 
soerái; siempre que d@ ella resultare una le
sión patrimonial; c) Por cualquier acción de la - 

■que. resultare un perjuicio mofal, siempre que 
■ "as* se declare por lás dos* terceras -parces del Cosa • 

Sejo. En todos fes casos, el socio excluido po 
drá'apelar de la‘ medida, dentro de te 30 días 
áe serfe notificada, ante. ía asamblea ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro fe te 30 días de/Ia solicitud, siempre 
que su petición fuera apoyada por eí 10-% de • 
los asociados... por lo» menos. Guando^esta ape

pnegidehfe.,. secretario y tesorero.— ARTICULO j. < 
12. — Las acciones quedan, afectadas como.ma 
'yor garantí^ de las.' operaciones que su jitu-. - 
ta-- efectúe, con la Cooperativa. No. habrár com

- pensación 'entre las accionas y las deudas del 
asociado contraídas' con * la Sociedad; ©uando 
la'Coopér.atiVa;mo pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobro, de -su crédito contra :un -asocia- a 
fe, dispondrá del valor ¿e s¡us acciones.' E&i 
este taso, ¿i resultare un remanente después 
del haber, ¡satisfecho Io& intereses/gastos-y cqs ' 
tag- deb juicio, le será ¡entregado?al interesado : 
ARTICULÓ. 13. -— .En caSQ de fuerza mayor, 

. como son. ausencia' def initiva de la zona dé m 
Uuéhcia fe la Cooperativa," exclusión, abandono ." . 
del' trabajo fallecimiento, etc. ... el socio o sUs 
derecho—habientes, podrán pedir el retiro' de. - 
su capital, eí que se& hará efectivo después de 
la aprobación del balancé correspondiente al 
ejercicio en que-se f genere este derecho. Fuera

’ de -los casos expuesto^ las-solicitudes- de retiro 

voluntario serán, considerada^ por -el Consejo
- La . primera pufelísÉclós rn&sos 'detos

'j&T controlaba -por"te a fia ús
-salvar en Wmpo oportuno eo
que se hubiere? Mswido. .; ; .' • . '/ 5 ■¡acéteos sino hasta eí cinco por ciento .del ca* '

disposiciones de este estatuto/y .reglamentos, ¿y. fe. De la administración y fiscalización, 
"y. acatar las resoluciofefede las asambleas/y ARTICULO 14. -;La administración y íiscalL .

én la Cooperativa; d) Ser-elector y. elegido. Admimstréeión,- constituido por . cinco1 miem
bros titubares- y; do,s. suplantes'; b) Un Síndi 

' co titular y un suplente.'Ño podrán formar 
extraordinarias en -las parte del Consejo, de la. Sindicatura o de ’a 

,GerénGia5 'personas vinculadas entre si por «a 
zos fe" parentesco dentro del'tercer grado de

. eonsaguinidad'g afinidad.- ARTICULO 15. — .
Para ser consejero síndico se requiere: a)—* 
Tener capacidad para obligarse; b) Haber inte

"Á-ri-s©'^

No 11884 — PfelMER TESTWO'NIO DE LOS
JURIDICA

CÓOPERATI
’ .ESTATUTOS Y PERSONERIA-

DE /‘SALTEÑA INDUSTRIAL”
• VA DE TRABAJO'LIMITADA. TITULO I.—

Constitución, objeto, duración" y domicilio. — 
" ARTICULO' i?—- .Bajo la denominación de “Sal - 
teña Industrial”, Cooperativa de Trabajo Li- 

- mitada, se constituye una sociedad, cooperati-»-
■ ya de trabáje industrial y representaciones 'en

■ la Ciudad d@ Salta, República Argentina, la 
que.se regirá por Tas. disposiciones d:eI presen»

' ■ te. estatuto y por la.g de la Ley. 'Nacional N#
/ 11.388, en todo aquello /que no hubiere sido • lación sea para ante la asamblea ordinaria fe

- _ previsto por el mismo.—. ARTICULO 29— La
Cooperativa, 'mediante el trabajo dé ©u® _asoa 
ciados, tendrá Por .objeto:’ a) Producir .indús»

- tria Tizar y-transformar aiTículos^alimentarios
yjde uso para distribución a terceros; b) Re_.. que -están obligados por la§ acciones súscrip»»" -CULO 18. 
presentar.-a cooperativas y productores- para f-as- dentro de los ¡noventas días.de serles no- 
ir dustrializar, transformar, fraccionar produc^ -

deudas vencida^, reír la Sociedad.— ARTICULO 
16- — Ei Conxejo, al constituirse, elegirá de 
su seno, al’ presidente, viee—presidente, ¡secre 
tarín y tecolero.. Los miembros del Consejo- du . 
Jarán- dosjños en sus. funciones-, renovándose 
por porteó, Tos ¡el primer año y tres eí segu^. 
do, procefeéLfdose en lo _¿úcesivo por antigüe 
dad. padreado ser reelecto^ _lo& salientes-.— AR . 
TICULO .17. — Los-suplentes reemplazarán por' - . 
sorteo a todo miembro que renuncie o fallez
ca, y en. ios casós de ausencia cuando asi lo ’ 
resuelva el Gotee-jo.'ÍMrarán-un año en s us 
funciones, a excepción 4e aquéllos que nuble-

ticipación a los .efectos de que el asunto pue . rán. pasado a ejercer la función de titulares, 
da.ser ixicluído en el orden del .día? ARTICULO en cuyo , caso completarán el período , corres- 
99/ — Los socios -que no ábonén lás cuotas, a poñdxéñté al ’ mi^nbi:o.--'reemplázádoA' ARTI- 

7-7 El Consejo se'reunirá, por.Io me 
tas- dentro de los noventas días.de serles no-» nos ¡una vez'al mes o cuanta^ lo estime.nece- ¿

-tincada la mora, perderán a favor de la Uoo - sario el presidente o dos de sns- titulares. Las'

bérá ser presentada con * treinta días -&<? an

1

tomados.de
d%25c3%25adas.de
d%25c3%25adas.de


' BOLETÍN OFICIAL'.
' ■ PÁC.W ;

•¿euníánes serán .presididas por fe-1 presidente y, 
. en su ausencia, por el vice—presidente 

' 'w sj efecto.en SU caso. —
articulo 19.- — Tres miembros titulares del 
Consejo forman .quorum. Las resoluciones se 
tomarán por simple mayoría* de votos y el pre 
sitíente solo tendrá voto en caso de ©mpate.-— 
articulo 20. — Son deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de Ia Sociedad y cumplir y hacer cum 
plir el presente estatuto; b) Nombrar ai geren 
te y personal necesario y señalarles- gus debe 
re» y atribuciones -fijar sus remuneraciones y 
exigirles las garantías que crea convenientes; 
suspenderlos y 'destituirlos; c) Establecer y 
acordar los servicio^ y gaste de administra-;, 
ción y formular los. reglamentos internos que 
s-e someterán a la asamblea y a la aproba 
ción de la Dirección de Cooperativas .del Mi» 

«misterio de Comercio d© la Nación yp.deUa Ihs 
...cción de^SociedadeS Anónimas, Comerciales 

y Civiles ¿e la Provincia de Salta;-d) Conside 
" rar y resolver todo documento que importe obli 

gación de pago o contrato que obligue a la 
-ciedad; e) Autorizar o negar la transferencia 

. de acciones y resolver la aceptación o r©cha.
zo desasociados; f.) Acordar a los asociados 
créditos. sobré s(u producción, fijando inte 
rés, plazo y garantía; g) Fomentar la cultura 
cooperativa entre sus asociados; h.) Estable 
cer el precio de..lo®, artículos que adquiera pá 
rá distribuir entr© sus socios;.i.) Fijar la co 

. ; misión que los representados han de abonar 
por la venta dé los productos que entreguen 
a Xa §ociedad; j.) Dar o tomar din©ro presta- 
, ción y del Banco Hipotecario -Nacional, del 

■ Banco Industrial de la República. Argentina, 
dril Banco Provincial de Salta, o de otros Ban 
cog oficiales o particulares, de acuerdo con 
bu§ respectivas cartas orgánicas y reglamentos 
y solicitar préstamos del Banco de la Nación

Argentina y del Banco Hipotecario Nacional de 
conformidad con la Ley N° 113|Q; k) Emitir 
boñós cooperativo®,; 1.) Adquirir,, enajenar con 
tratar y gravar los bienes raíces que las exi
gencias de la . sociedad demanden; m) Orde
nar, én cualquier momento, el retiro de capí 
tai á ios 'socios con mayor número de accio 
n©s. Si todos tuvieran igual número, el retiro 
s.e hará a prorrata; n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, el cumplimiento de dis- 

~ posiciones, que en su concepto ;puedan - -reque
rir soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele lá parfe ejecutiva de las operado 
nés sociales; o) Tiene facultad de sostener y 
transijir juicios, 'abandonarlos, apelar, o recu 
rrir para renovación, nombrar procuradores' o 
representantes, especiales, , transijir y someter 
8 árbitros y efectuar tpdos’Iog actos que sean 
necesarios para salvaguardar los intereses de 
la Sociedad; p) Para -el cumplimiento del co 
metido conferido por el presénte estatuto, po 
drá otorgar eH favor deI gerente, otros em
pleados o terceros, poderes tan amplios como 

. sean necesarios* para la mejor, administración, 
siempre que éstos poderes no importen dele 
gación de facultades, inherentes a los Conse
jeros. Estos Poderes generales o especiales, sub 
sistirán en toda sú fuerza y vigor aunqu© el 
Consejo haya sido modificado o. renovado y 

" mientras dichos poderes ño' sean revocados por 
el mismo Consejo qu© ios otorgó* u-otros d© 
que I© suceden; q). Procurar en beneficio de 
la Sociedad eí. aPoyo moral y material dejos

, póderes públicos e instituciones que direct¿ o 
indirectamente'puedan Propender; a la mas fá 
eii .y eficaz realización de los objetos de la 
Sociedad; r) Convocar y asistir cpn el presi
dente, 'secretario, tesorero, síndico y gerente a 
las asambleas ordinarias y, extraordinariás, pro 
poner y. someter ‘a su consideración, todo lo 
que sea oportuno cumplir y h.ae-er cumplir’ 
las resoluciones qué aquellas adopten; s) Re ’._wr_

jdactar la. memoria anual para acompañar’ al casos pre

mentó. ARTiaULO 27.1 En garantía del buen 
'desempeño de su cargo- el .gerente deberá dar 

fianza a safisfaccim del Consejo.— AR- 
Las decisiones de las asam 

Jbleas brd narias y extraordinarias, constituí- . 
'das légaMente, tienen fuerza de Ley para tb 
dos ios socios, siempre que m s© opongan a-.' 
Tas dispos clones de éste

una :
TICUllO

estatuto y de las Le 
yes- vigent^, salvo los derechos inherentes a tos

jto.g én el artículo 354 del Código 
de Comercio.—' ARTIQULO 29 .— Las asam

 

bleas sod^Ies se celebrak’án en el día y hora 

 

fijados, ’sieinpre que se j encuiitren. presenté^ Ta _ 
de Tos socios. Trans 

úh4' hora idesPW á© fijada para . 
ese^ quorum, se- ce ‘ .

^ decisiones serán vá- ' 
número. do socios pre- •'

I T.o- rt cinmViTnn

reunirá ordi^iariamente una vez al año, den-: 

 

tro de Iqs /|res me¿s de Ia fecha del cierre 

 

del ejercicib| Vencido;- pudiendo también reunir 

 

se en asámqiea- extraordinaria siempre que el

, - - , - Consejo lo brea conveniente o lo solicité
constantemente eI . fieI cumplimiento de éste síndico o leí (diez por' ciénti> de los-socios por 
estatutos y el buen funcionamiento de la So—” jr0 menos,- debiendo .convocarse Ia^as^mbToa:_ 
ciedad; citar con tres.días de anticipación al. extraordinari^f dentro d© ¿g treinta .días des 

.Consejo’y presidirlo, haciendo efectivas sug de . ? --
liberaciones; presidir las asambleas resolver in : 
terinamenteTos asuntos de carácter urgente dan 
do cuenta al Consejo en lá primera reunión

- inventario, balance y cuenta de pérdidas y ex 
cedentes' correspondientes ai hejercicio social, 
que -con el informé deI Síndico y proposición 
de reparto de sobrantes, deberá presentar a ■ 
Ia consideración de- Ia_ asamblea. A tal efecto," 
el. año Económico de-la Sociedad terminará ©I 
día 31 de-Diciembre de eada año; t> Resolver 
todo lo concerniente! a la Cooperativa ‘ de con- 

anidad a lo establecido ®n este estatuto, 
a excepción de. las cuestiones cuyas solución 
queda expresamente reservada a Tas asámblf ~s 
ARTICULO 21. —- El presidente e© el represan 
tente legal de la Cooperativas, en todós sus^c 
tos y ¿oh sus deb&res y'-atribuciones: vigilar.

uno del tota]
purrid.
la réumónl sin consegtíii 
lebrará ' la Isamblea y si 

 

lidas cualquiera sea el hi

Sentés.-h. ARTICULÓ 30 ,U-, La asamblea se

de Ia fecha W la petición^-— ARTICULO 31. 

  

I:as' asambleas serán cótiv^eadas por . lo me , 

  

nos, con anticipación de ocho días al dejgig- 

  

. nado tapara L yetíficarias, comúnicando el . resP'eC

qué celebre; firmar todos-los ¡documentos’.que tivo órdenide ’1„ „ Z,~
importen obligación de pago o contrato que ^eg realizarse la asamblea ordinaria,' ¿I

obliguen a la- sociedad y autorizados por el Con 
s8jo, juntamente con ¡el secretario, o tesorero o; 
gerente, .según sea el caso; firmar juntamente * 
con el secretario,, toda© las escrituras públicas

día a Tos socios;- Ocho dias an

Consejo pausar á eadajsocicj un ejemplar del * 
'balance, y mei aoria dé Ta' Saciedad, cómo asi 

 

___ _ _ -también d-el padrón de asediados; y. se pon 

 

de operaciones que hubiererrsidO' autorizadas^ por - o^tos doc um-entod- a Tsi vista en- el tu-
acostumbra pónér los anuncios 

. - . Además Tas I convocatorias de • 
ordinarias- y extraprdinarias,: serán ** 

. quince días] de anticipación 

 

de Cooperativa dei Ministerio 

 

_ la Nación y a* la Inspección

de cada □ul’TYíéiÓn con antibipación de diez 
falla; ausenta o impeLniento de.í«o. actúan * de- Sociedades □ alónimas, ’Coi^ercíaTesi_y CivL

él Consejo; firmar juntamente'-con ©1 secretario 
y el tesorero, las acciones/así como las obliga- - 
ciones -sociales; poner el visto bueno a los ba
lances y otorgar poderes de que trata el Ihc. p) 

del artículo 29.— ARTICULO 22. El "VÍcepresi 
dente reemplaza al presidente en caso de ace

gar en que;sé ¡ 
de la Sociedáq.

- asambleas
■ comúnieádas co|n 
a la Dirección 

-d© Comerlo de

do en los ■ «demás’ casos como vocal. A. falta de 
presidente y vice-presidente, en caso de urgen 
cía; al soloabjeto de celebrar sesión, ©I Con 
sejo y la asamblea puedan nombrar presiden 
te ad-ho<j a uno de los .vocales*.— * ~
23.— Son deberes y atribuciones d©I secretario; 
refrendar Io¡s do^umntos- relacionados con la 
Sociedad y autorizados- por ©I presidente;' cui 
dar el .archivo social y redactar Las actas y" 
memoria; actuar en las sesiones del. Consejo 

. y de las asambleas y llevar los Libro© ¡de ac 
ta© correspondientes. — ARTICULO 24\— El 
tesorero es el. depositario de los valores so 
cíales y firma Juntamente con el presidente y * 
secretario Ios documentos y actuaciones eh fo 
dos los casos indicados en. este estatuto o que 
se 'especifiquen en los reglamentos.—! ARTTCU 
LO 25.— Anualmente, en las épocas fijadas 
’ -la elección Conejo la asamblea pro 
cederá a la 'elección d© un síndico titular y 
de un suplente cuyas funciones. son las que 
determina la Ley N9 11.388. y el Código de Üo 
mercio.— ARTICULO 26.— El‘ gerentees. ©1 
Jefe encargado de la administración, de cuyaL 
marcha .es responsable ants el Consejo y tic 
ne a s¡u cargo el personal a sueldo de la so 
ciedad, todo con sujeción a* las resoluciones 
de aquel cUeiTpo. Lo© deberes ,y; atribuciones deí 
gerente se consignarán en el respectivo regla-

les de la Provii icia3 d@ Salt 
cha; hora, local 
cíes,. deniostracic n; de prnúMas 
informe del Sínlico, proyecto

y caréb¿^r de
..indicando fe 
■Ia asamblea, .. 
y excedentes e 
de reforma- de 
de-todo .docu-- ARTICULO . «^fatutos, en ^u <

•mentó sobre Io¿ 
vocatoria deberá 
seeutivaá* en un 
Boletín Oficial íi 
biénde-pasarse’/ncta^de comuhií 
pección de Sociedades Anónimas, Cómércíaie; 
y Civiles’ pee vine 
dias.- 
se harán constar 
no puliendo ¡eh 
asuntos qua los

casoi y copia.
asuntos a-*’tratarse. 'La con

— Ser pubücaáal dós vece© = con * 
•m diario local y luna vez en él / 

la Provincia de Salta, de '.' 
ción a la Iná :

é-

al y adjunta^ un ejemplar 
convocatoriaARTICULÓ- 32.

los objetos qdp la mojívaA 
la Asamblea tatafse aóbre- 
expuestas. -Es’núlá toda (la 

liberación sobrs apuntos extráñol
LO 33, Cada socio 
be-ite .en Ta; ahminiáti’ación - 

de I-á Sociedad jel Icertificado dé sus accionas 
que Ie servirá d© Untrada a.Iá: AsambfeaL o ' 
uñar -tarjeta o jcrédpncial §i a¿i lo rG-^oIvie^á 

Leí Consejo, en la r*pl 
- tere deí socio.— El perlificado o 

se expedirán tanibián durante la 
dé la- asamblea. Antes de Toman 
discUcioñes; el socio deberá firiñ 
de asistencia. Tieuep voz y voto 
los Socios que hayan integrado, po

catoria.-— ART1CI 
rá solicitar previai

ja Ia ccwo

Asamblea, o '

. el Wrb 
solamente
xó'meñci,5 ;

tai el nom 
ereden¿ial ’ 

celébjacito
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■; ..una acción y .voz soíam.mte los- .que ©stán al 
®ía en el pago ¿te $us- cuotas d© integración dé 

-. acciones.^- ARTICULO 34.— .Todo socio ten- 
drá un ¡solo voto, cualquiera sea el número 
de acciones que po^ea/ Queda prohibido ’et voto 

.• - . por poder. ARTICULO 35. Todo sogio podrá 
; presentar cualquier preposición ó proyecto a 
‘ . /estudio del Consejo -d& Administración el que 

.decidirá sU’rechazo o inclusión en el orden 
del día d3 la Asamblea, Todo proyecto o pro 
posición presentado por lo iñenog. por el diez 
por ciento d@ ios socios, con anticipación ¡de 

. treinta' dias a Ia\ convocatoria; será incluido 
en el rúen del día— ARTICULO 36.— Las 

u*--_ itesoluciohes de las asambleas serán adopta 
/ das por la mitad más', uno de ios socios- pre 

'seutes.— Se exceptúan - Ia$ relativas a lás 
reformas de lo^-estatutos, para las cuales, re 

y queriráñ Tas tres, cuartas partes de Icg so
• cios presantes. Lo§ qú© se abstuvieran dé vo

ta,r serán considerados ausentes.— ARTICU- 
' > LO 37.— Los miembros -del Concejo de Ad

‘ ' ministración no. pueden .votar ¿obre Ia aproba
- ción de Ios._balances ni lás resoluciones re

íV’ góxeñte’ a 'sU responsabilidad.— ARTICULO 
<v. sera competencia /de la asamblea or 

diñaría a) Elegir los miembros del Consejo 
de Ac ministración ylps síndicos; b) Elegir 

. una comisión escrutadora qu©-reciba Ips votos 
' _y verifiqué el escrutinio; c) Considerar el in 

-/ . veñtario, balancé y memoria que deberá . pre 
: J . sentar ¿I Consejó con el® informe del sindico 

d) Aprobar o modificar el interés- ‘accionario 
y el retomo, recomendados por eí sindico y 

y el Consejo; el Deliberar y resolver sobre los 
^asuntos qué figúren en. el orden del día.— 

4/ -ARTICULO 89.— Las actas de.las asambleas 
á r' sé' extenderán en un Libro de actas, Ias que 

sTrán'filmadas por el- Presidente, el Secreta 
?■' rio y dos socios designados ppr la asamblea.

> . Dentro* de ios quince dias d-e la asamblea jd© 
.berá remitirse -a .la Dirección, de Cooperati- 

‘ va¿ del 'Ministerio de- ja Nación y a la Ins 
. - ~ pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
-' y- Civiles de la Provincia de' Salta, copia' au 

~ tentióada delecta y del balance, aprobado en 
.su caso.— Articuló 40 /- Los' excedentes 

realizados, y/ífquidos son los-que resulten de 
.las operaciones de -la Cooperativa, después de 
cubrir todqs los gastos y deducir las sumas 
que a juicio deI Consejo deban destinarse pa 

/ ra atender pérdidas realizadas o probables, 
.¿ amortizaciones ’ o depreciaciones de edificios-, 

construcciones muebles, útiles ¡© instalacio

nes, maquinarias"' herramientas;; marcas,-paten 
tes, -etc. y 'constitución de reservas- generales 
y especiales— - ARTICULO 41.— Los -exceden 
tes realizados y líquidos ^que resulten- del foa 
lance anual,, después; de acreditado a las ac
ciones'ten intefes' que no- exceda del uno por 
ciento, al- qu© ¿obra «el Banco "de la' Nación 
Argentma en sus- descuentos, se repartirán: a) 
El cinco por ciento a Fondo de Reserva Le
gal; b) El t^e§¡ por ciento para Obrás de asis
tencia social para sus asociados; _c) El dos 
por ciento.al Fondo.de Previsión; d) El no’ 
venta por ciento restante se devolverá, en con 
cepto' de retorno, - a los. socios, ©n proporción

■ -a las. remuneraciones percibidas por cada uno
■ de ‘ellos durante el ~ ejercicio__ARTÍCULO

42.r— Los intereses accionarios1-y retornos no 
reclamado^ por los socios dentro del plazo 
de cuatro años de áu aprobación por la.asam . 
blea, se prescribirán, a favor d© la Coopera - 

.. tiva, ingresando su importe al Fondo de Fr© 
visión.— ARTICULO 43.— Encaso de diso
lución y'liquidación -de. la Coopeativa, Ios fon 
do¿ de reserva s© entregarán al Fisco Provin 
cial, para fines de educación 'económica del. 
pueblo.— ARTÍCULO' 44.— El Presidente dei 
Consejo de Administración o la-persona que, 
este, designe, queda. facultado ‘ para gestionar 
la inscripción de éste, estatuto en la- Direc
ción de Cooperativa©, del'Ministerio de -Comer, 
ció d© la Nación y en la * Inspección de So 
ciedades Anónimas Comerciales y. Civiles .de 
la Frovfncia de Salta, y . el reconocimiento y

- autorización de la Sociedad a que se refieren -
tos arts. 5? y de laXey 11.338, aceptando las 

Jas autoridades respectivas.creyeran.necesarias.
fno diñe aciones dé forma a dichos estatuto© que 

-El ‘día quince de Noviembre’ d© mil novecien
tos cincuenta y cuatro, la'“SALTEñA IN-DUS-' 
TRÍAL”' COOPERATIVA - D E TRABAJO. LI
MITADA; coñ domicilio'legal en la ciudad de 
Salta, es inscripta en la -Dirección de Coope

rativa del Mmisterio.de Comercio al folio 
veintinueve-dei Libro undécimo de actas,, ba-

- jo matrícula tres mil doscientos -S e s oh t a y 
ocho, y acta cuatro mil /seiscientos sesenta y 
cinco. — En la fecha, se deja constancia, de 
esta inscripción en. él -testimonio del estatuto 
social ©xpedido para la recurrente, quedando 
tena copia, del mismo/agrégada al protocolo de. 
Ta Dirección de Cooperativa de’ folios. - ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y tre'S del 
tomo centésima, quincuagésimo primero.

‘Reservada” entrelineas, VALE.. FEDERI-

.00 RODRIGUEZ jGOMEZ, .direotqr .-db 
COOPERATIVAS. í-á BAUL :HÚIDOBRO; JE
FE DIVISIÓN -FOMENTO DIRECCION DE 
COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre Veintiu* 
no de mil nóveCÍent0^ cincuenta - y. cuatro. ■—

* DECRETO NÚMERO- DOqE' MIL SETEdÉN- - 
TOS CUATRO. MINISTERIO DE GOBIERNO ' 
jüst^ia'e INSTRUCCIÓN PUBLICA, Expte.. 
NÚMERO-SIETE MIL TRESCIENTOS TREIN 
TA Y SIETE SABRA CINCUENTA X CUA- . 
TRO. — VISTO este expedienté en el que “Sal 
teña Industria* Cooperativa de Trabajo Ltaú- 
tada-’, solicita s-e. acuerdé personería jurídi
ca, previa -aprobación de gus estatutos sociales, 
corrientes en estás actuaciones; y CONSIDE
RANDO: Que dei dictamen producido, por él 
señor "Fiscal de Estado, con fecha dieciséis del

.mes-Jen curso, y que corre agregado a fojas 
veinticinco, se desprende que se han reunido 
los requisitos exigidos por ©1 artículo séptimo 
del decreto número quinientos, sesenta y' tres

—G—cuarenta y tres; Por ello-y atento lo ih- 
jtermado por Inspección de sociedades' Anóni
mas,. Comer cíales y.Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DECRETA.' Artículo 
Primero. — Apruébense ios estatutos de “SAL

- TE&A INDUS TRIAL”:COOPERATIVA DE - 
TRABAJO LIMITADA”, que se agregan en 
estos obrados, acordándosele la personería Ju
rídica -solicitada. — Artículo Segunda — • Co
muniqúese, publiques©, insértese en el Regis- . 
tro Oficial y archívese.— DURAND. — Jór-~ 
ge Ai anda, Ivíinistro d© Gobierno, Justicia é >

instrucción Pública. • Es Copia: Ramón Figue- 
roa, Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción' Pública.^ CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren, 
agregadas en ©I expediente númefo\siete ;mil 

^trescientos treinta y siete, año mil novecientos .
cincuenta y cuatro, que se ha_. tramitado en es - 
ta Iñspeccióñ de Sociedades 'Anónimas/G o-

• merciates y Civiles de la Provincia.^.™- Pará ’ -
la, parte interesada expido este primer testi
monio' en. .fojas, en papel simple - de
Conformidad a lo proscripto por la Ley núme
ro mil cuatrocientos, sesenta y dos a tres días
del mes de Febrero, año mil novecientos cin
cuenta y cinco. • . i

- 'RICARDO R. URZAGASTI_ 
SúMhBpector de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles dé la Provincia 
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